
 

 

 

     

 

UNIVERSIDAD DE 

SOTAVENTO, A.C. 
 

 
ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

 

 

FACULTAD DE DERECHO 
 
 

¨La suspensión del acto impugnado en materia administrativa. 
El recurso de inconformidad contra el fallo de licitación pública. 

Reforma a los artículos 47 y 88 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas¨ 

 

 

T E S I S   PROFESIONAL 

 

 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

 

 

LICENCIADO EN DERECHO 

 
 

PRESENTA: 

 

 

JOSÉ ÁNGEL GRACIA GÓMEZ 

 

 
ASESOR DE TESIS 

 

 

LIC. CARLOS DE LA ROSA LOPEZ 

 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ.                         MAYO  2010 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

2 

 

Agradezco a Dios 
Por darme vida. Por la bendición de la 

reconciliación y la fortaleza que día a día me da para 

esperar en su misericordia. Por librar mi alma de la 

muerte. Por aquel que vino a ser eterna salvación para 

todos los que en él creen y le obedecen. Por vestirme 

de justica y sabiduría, permitiéndome salir a juicio 

protegido con su favor. 

 

Agradezco a mis Padres 
Juan Gracia Salvador y Ciria Gómez Molina 

 

Por todos los conocimientos que compartieron conmigo Por su 

apoyo incondicional y las privaciones que se han impuesto de 

forma voluntaria en favor de sus hijos. 

 

Agradezco a mis Hermanos 
Juan Carlos y Griselda Berenice 

 

Por su apoyo en las noches de estudio, aguardando 

el turno para usar la computadora. Por ayudarme con 

su ejemplo, a ser un mejor ser humano.  Por su 

amistad. 

 

Agradezco a mis Maestros 
A todos ellos. En especial a los Licenciados. Carlos de la Rosa 

López, Leonor Villalobos Villalana, Raúl Blassi Dolores y Felia 

Rueda Rueda.  

 

Quienes al impartir sus materias, dentro de las ramas del derecho 

público, inculcaron en mi, el amor a esta profesión. Por enseñar, 

más que leyes frías, los principios rectores de la justicia y los 

medios para evitar las discordancias ente el ser y deber ser del 

derecho. 

 

Finalmente quiero agradecer a todas aquellas personas que de alguna manera hicieron 

posible la terminación de este trabajo de tesis y que no los mencione, gracias a todos. 



 

3 

 

INDICE 

INTRODUCCIÓN 

CAPITULO 1  LA ADMINISTRACION PUBLICA Y EL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

1.1  La administración pública y su personalidad jurídica 

1.1.1 La organización administrativa 

1.1.2 Personalidad jurídica del estado 

1.2  El acto administrativo 

1.2.1 Requisitos y elementos del acto administrativo 

1.2.2 Clasificación de los actos administrativo 

1.2.3 Efectos del acto administrativo 

1.2.4 La ejecución del acto administrativo 

1.2.5 La extinción del acto administrativo 

1.2.6 La impugnación del acto administrativo y la suspensión 

del acto impugnado 

1.3  El contrato administrativo 

1.3.1 Concepto 

1.3.2 Caracteres esenciales del Contrato Administrativo 

A. Juridicidad 

B. Bilateralidad 

C. Desigualdad de las partes 

D. Restricción de la libertad de las partes 

E. Interés público prevaleciente 

9 

 

13 

 

13 

14 

16 

19 

20 

22 

28 

29 

30 

 

32 

37 

37 

39 

40 

40 

41 

41 

41 



 

4 

 

F. Régimen jurídico exorbitante del derecho privado 

1.3.3 Leyes que rigen al contrato administrativo relativo a la 

obra y servicios públicos 

A. Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

mismas 

B. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Publico 

42 

 

43 

 

43 

 

45 

 

 

CAPITULO 2           LA CONTRATACION PUBLICA Y EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACION 

 

2.1  La obra pública y su forma de contratación. 

2.1.1 Antecedentes 

2.1.2 Concepto 

2.1.3 Formas de gestión de la obra pública 

A. Obra pública mediante contrato de obra pública. 

B. Obra pública por administración directa. 

C. Obra pública mediante proyecto extrapresupuestal de 

inversión. 

D. Gestión de obra mediante concesión. 

E. Obra pública mediante contrato de comodato. 

2.2  Licitación publica 

2.2.1 Concepto 

 

 

48 

 

 48 

50 

51 

52 

53 

53 

 

53 

54 

54 

55 

55 



 

5 

 

2.2.2 Etapas del proceso de contratación 

2.2.3 Principios que deben guiar el procedimiento de licitación 

2.2.4 Formas de licitación 

A. Licitación pública 

a. Convocatoria y publicación de las bases de 

licitación 

b. La presentación y apertura de proposiciones 

c.  Dictamen: fallo licitación, adjudicación, firma 

del contrato de obra publica 

d. Los vicios en la licitación 

e. La impugnación del fallo 

B. Invitación a cuando menor tres personas y la 

adjudicación directa 

2.3  El contrato de obra publica 

2.3.1 Concepto 

2.3.2 Su ubicación en la clasificación contractual 

A. Contrato Administrativo 

B. Contrato bilateral o sinalagmático  

C. Contrato a titulo oneroso 

D. Contrato conmutativo 

E. Contrato principal 

F. Contrato de ejecución diferida de tracto sucesivo 

G. Contrato de ejecución escalonada 

H. Contrato formal 

57 

57 

59 

59 

 

60 

62 

 

67 

69 

72 

 

74 

78 

78 

79 

80 

80 

80 

81 

81 

81 

81 

81 



 

6 

 

I. Contrato típico 

J. Contrato de adhesión 

K. Contrato intuitu personae 

2.3.3 Modalidades del contrato de obra pública 

A. Contrato de obra pública a precios unitarios 

B. Contrato de obra pública a precio alzado 

C. Contrato de obra pública por administración. 

2.3.4 Elementos del contrato de obra pública.  

81 

82 

82 

83 

83 

83 

84 

85 

 

CAPITULO 3      LA IMPUGNACIÓN DEL FALLO DE 

LICITACION PUBLICA Y LA SUSPENSIÓN DE 

SUS EFECTOS. 

 

3.1 El Recurso de Inconformidad en contra del fallo 

3.1.1 Procedencia del recurso de inconformidad 

3.1.2 Contenido del escrito inicial  y demás características 

3.1.3 Sustanciación y resolución del recurso de inconformidad. 

3.2 La suspensión del acto impugnado 

3.2.1 Supuestos de la procedencia de la suspensión 

3.2.2 Estudios de caso 

A. Fallo de Licitación Pública emitida por una unidad 

administrativa perteneciente a la secretaría de 

comunicaciones y transportes. Ejemplo 1 

a. Características 

b. Acuerdo de admisión 

 

 

87 

 

87 

88 

90 

92 

98 

99 

111 

 

 

112 

113 

115 



 

7 

 

B. Fallo de licitación pública en un órgano administrativo 

desconcentrado de la secretaria del medio ambiente y 

recursos naturales: la comisión nacional del agua a través 

del organismo de cuenca de cada Estado: Ejemplo 2 

a. Características 

b. Acuerdo de admisión  

c. Resolución del recurso de inconformidad 

0034/2009 

d. Medios de Impugnación contra la resolucion 

referida  

3.2.3 La suspensión desde un punto de vista económico (la 

garantía) 

3.2.4 Critica 

 

CONCLUSIONES  

LA PROPUESTA 

 

ANEXOS 

Anexo 1: Oficio numero 6.26.541/2009, de fecha 30-Marzo-2009, 

Ejemplo 1 

Anexo 2: FALLO de la Licitación: 00009039-007-09, 

30/marzo/2009. Ejemplo 1 

Anexo 3: Auto de admisión del recurso de inconformidad. Ejemplo 1 

Anexo 4: Auto de admisión del recurso de inconformidad presentado 

 

 

 

117 

119 

120 

 

123 

 

126 

 

127 

129 

 

133 

137 

 

149 

 

149 

 

151 

155 

 



 

8 

 

en contra del fallo de obra emitido por el organismo de cuenca de 

la comisión nacional del agua en la ciudad de Xalapa, ver. 

Ejemplo 2 

Anexo 5: Resultandos de la resolución del recurso de inconformidad 

dentro del expediente numero 034/2009. Presentado en contra del 

fallo de obra emitido por el organismo de cuenca de la comisión 

nacional del agua.  Completo consta en 78 Págs.                 

Ejemplo 2 

Anexo 6: Término para firma de contrato y la valoración de la 

garantía de audiencia dentro de la resolución del recurso de 

inconformidad dentro del expediente numero 034/2009. 

Presentado en contra del fallo de obra emitido por el organismo de 

cuenca de la comisión nacional del agua.  Completo consta en 78 

Págs.                  Ejemplo 2 

Anexo 7: Puntos resolutivos de la resolución del recurso de 

inconformidad dentro del expediente numero 034/2009. 

Presentado en contra del fallo de obra emitido por el organismo de 

cuenca de la comisión nacional del agua. Completo consta en 78 

Págs.                   Ejemplo 2 

Anexo Fotográfico relativo a la inundación en el tramo de ejecución 

de la obra relativa al fallo materia del recurso de inconformidad 

dentro del expediente numero 034/2009.          Ejemplo 2 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 

159 

 

 

 

 

168 

 

 

 

 

 

173 

 

 

 

 

175 

 

 

181 

187 

 

 



 

9 

 

INTRODUCCION 

 

El presente trabajo de tesis, tiene como materia de estudio la suspensión del 

acto impugnado en materia administrativa, su eficacia dentro del recurso de 

inconformidad en contra de fallo de licitación regulado por la Ley de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como, los supuestos 

para su procedencia. 

El derecho administrativo como rama jurídica de derecho público, es el 

encargado de regular los actos de la administración pública y la relación de esta 

con los particulares, por lo que es muy amplia, debido a la existencia de leyes y 

reglamentos dentro del marco jurídico aplicable a cada uno de los organismos o 

dependencias que forman la administración pública federal, formada por 

organismos centralizados, desconcentrados y paraestatales, por lo que para el 

estudio de las mismas, sería necesario más que una tesis, una enciclopedia 

completa. 

Sin embargo abordaremos el tema de manera acotada, señalando que 

dentro de esta rama de derecho, el tema que llamo la atención del suscrito es la 

relativa a la contratación administrativa de obra pública, basada en un proceso 

conocido como licitación pública señalada en la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las mismas.  

Dentro de dicho procedimiento existen actos administrativos que la 

convocante debe emitir en apego a la legislación aplicable, sin embargo, dichos 

actos podrían afectar los derechos de los concursantes, motivo por el cual, la 

misma ley les concede un medio de impugnación llamada recurso de 
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inconformidad, señalado en su artículo 83, sin embargo, dentro de la práctica 

profesional pude observar que el referido medio de impugnación se encuentra 

limitado por la efectividad de sus resoluciones, pues al momento de resolver la 

controversia el acto administrativo impugnado ha sido ejecutado en su totalidad 

o de tal manera que solo genera la responsabilidad de los funcionarios y el 

pago de daños y perjuicios a cargo de la dependencia o entidad convocante, lo 

que se podría evitar flexibilizando los supuestos de procedencia de la 

suspensión provisional, pues ha llegado a constituir letra muerta, pues la 

revisora deja al arbitrio de la responsable la ejecución o suspensión del acto 

impugnado, cuando es de interés publico otorgarle certeza al gobernado 

respecto a la efectividad de su defensa. Es común recibir una resolucion 

favorable, que no puede ejecutarse por haberse agotado el objeto del contrato y 

no queda nada por ejercer. 

En se orden de ideas, el problema que se plantea es como lograr que la 

suspensión provisional sea efectiva y como proteger con ella, la materia del 

recurso –procurar la restitución del derecho violado en favor del recurrente-. 

Se logrará con ello, que el recurrente obtenga la restitución de su derecho 

violado, pues la suspensión del acto impugnado suspenderá los efectos del 

fallo, ordenando mantener todo en el estado que guarda, logrando preservar la 

materia de juicio y restituir al gobernado en caso de que obtenga una 

resolucion favorable, consistente en la ejecución del fallo y sus efectos. 

Para conseguir esto, la presente tesis fue dividida en tres capítulos, el 

primero aborda como principal objeto de estudio a la administración pública 

como fuente de actos administrativos - manifestación de su voluntad soberana-, 
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dentro de los cuales se afectan, restringen, reconocen o crean derechos de los 

particulares a quienes les corresponde aceptarlos o contravenirlos por la vía 

correspondiente. 

Dentro del mismo capítulo se desglosa el estudio del acto administrativo, 

describiendo de sus requisitos, elementos, clasificación, efectos y demás 

características que lo forman, permitiendo razonar su aceptación o la 

posibilidad de impugnarlo de la forma mediante el medio de impugnación 

correspondiente. 

Así también, se entra al estudio del contrato administrativo, como una 

forma especial de contratación, diferenciando sus características del contrato de 

derecho privado, derivado del régimen exorbitante de derecho privado que lo 

rige, teniendo como fin el interés publico. Su clarificación y elementos 

esenciales. 

Dentro del segundo capítulo, se aborda lo relativo a la contratación 

administrativa de obra pública y el procedimiento que lo precede, llamado 

licitación pública, siendo el contrato el último paso de la licitación, que sin ser 

una de sus fases, da cumplimiento al fallo de licitación, motivo por el cual, es 

necesario conocer su proceso y etapas, dentro de las cuales, es de mayor interés 

la etapa de fallo, acto administrativo impugnable mediante el recurso de 

inconformidad, materia de estudio de la presente tesis. 

En ese orden de ideas, sabedor de que para la obtención de los fines y la 

satisfacción de las necesidades, el Estado requiere con frecuencia de la activa 

participación de los particulares, ya para la realización de obras públicas, bien 

para proveerse de bienes y de servicios, mediante la celebración de negocios 
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contractuales, motivo por el cual, en el tercer capítulo, se aborda la 

impugnación del fallo de obra y la suspensión del acto reclamado como único 

medio para defender los derechos de los contratantes respecto de la 

convocante, que por error o por corrupción adjudica el contrato de obra a un 

co-licitante que incumple los requisitos de la licitación publica en concurso. 

Como lo señala el maestro Fernández Ruiz, la corrupción administrativa, 

entendida como el deliberado desorden en el ejercicio de la función 

administrativa con miras a la obtención de un beneficio ilícito de quienes la 

tienen a su cargo, es uno de los graves males endémicos y universales que 

amenaza de manera permanente u constante el correcto desempeño  de todo 

poder público y de su correspondiente administración público, 

independientemente del tipo y de la ideología del sistema positivo en que se 

encuentren inmersos. 

En ese orden de ideas, la suspensión provisional como en otras materias, 

es la única forma en la que se protege la materia de juicio, relativa a la 

contratación y ejecución del contrato de obra pública. En caso de ser 

procedente dicha suspensión, la postergación de la firma del contrato generara 

si bien es cierto el depósito de una garantía de daños y perjuicios, igual de 

cierto es que se asegura la inejecución del objeto del contrato, pues el tiempo 

de resolucion del recurso permitirá -en caso de no ser otorgada la suspensión 

referida- la ejecución parcial o total del contrato, con lo cual, los efectos 

jurídicos de una resolucion favorables serian más complicado de lo que hubiera 

sido suspender la ejecución del fallo y sus efectos 

. 
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CAPITULO 1. LA ADMINISTRACION PUBLICA  

Y EL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

1.1 La administración pública y su personalidad jurídica 

 

El presente trabajo de investigación, aborda dentro de la materia 

administrativa, un medio de impugnación que tiene como fin la protección de 

los derechos del gobernado que participa en un procedimiento de licitación 

pública, combatiendo el fallo mediante el recurso de inconformidad, motivado 

en la falta de efectividad de la resolución con motivo de la improcedencia de la 

suspensión del acto impugnado, por lo que es necesario señalar al lector los 

orígenes de dicho acto, el cual emana de las acciones de la Administración 

Pública, conocido también como poder ejecutivo, refiriendo mas adelante los 

efectos que genera el ejercicio de sus atribuciones sobre los derechos de los 

particulares. Las funciones de la administración publica se desarrollan 

mediantes actos administrativos, por lo que es necesario conocer los requisitos 

y elementos del mismo, así como, la personalidad de la emisora. 

Doctrinaria y objetivamente, la expresión administración pública define 

la actividad funcional de ciertos órganos del Estado que se encuentran en 

relación con el Poder administrador.
1
 

La administración pública es una de las manifestaciones específicas del 

poder del Estado. Se identifica con el Poder ejecutivo. 

 

                                                           
1
 Enciclopedia Jurídica Omeba: Tomo. Derecho Administrativo. Pág. 89 
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1.1.1 Organización administrativa 

 

Dentro de la organización administrativa del gobierno federal, podemos 

observar que ésta, la forman tres poderes. Cada uno cumple con atribuciones 

específicas señaladas en la Constitución Federal, pero en general, persiguen la 

misma finalidad, otorgar tranquilidad, seguridad y salubridad pública a los 

particulares, cubriendo las necesidades colectivas que al momento de su 

creación le fueron encomendadas. 

Los poderes federales que forman al Gobierno federal, son los 

siguientes:
2
 

1) El poder legislativo,
3
 integrado por un Congreso Federal que se divide en 

dos cámaras, la de Diputados, que representa a la población ciudadana, y 

la de senadores, que representa a las entidades federativas, incluido el 

Distrito Federal. 

2)  El poder ejecutivo,
4
 que reside en el Presidente de la Republica, y es 

auxiliado en el ejercicio de sus funciones por las Secretarias de Estado, y 

por la Procuraduría General de la Republica, así como por los 

organismos descentralizados, empresas de Estado y fideicomisos 

públicos. 

                                                           
2
 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho administrativo especial, tomo II. México 1999. Ed. 

Purrúa. Pág. 689. 
3
 Artículos. 50, 51,52 y 56 Constitucionales 

4
 Artículos. 80, 90, 92, 93 y 102 Apartado A, Constitucionales 
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3) El poder judicial, que reside en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, y los juzgados 

de distrito, en competencia federal. 

 

Los tres poderes forman el Gobierno Federal, siendo el poder ejecutivo, 

el encargado de la administración pública federal, la que genera en el ejercicio 

de sus atribuciones actos administrativos que pueden o no afectar los derechos 

de los particulares, contando dentro de estos actos, con aquellos que son 

materia del recurso de inconformidad que forma parte toral de la presente 

investigación. En ese orden de ideas, podemos observar, que la administración 

pública federal, se organiza a su vez, de tres formas; centralización, 

desconcentración y descentralización: 

a) La Centralización; está formada por la Presidencia de la República, las 

Secretarías de Estado,
5
 los Departamentos Administrativos y la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, entes que integran la Administración Pública 

Centralizada. 

b) La Desconcentración; Emana de la administración pública 

centralizada, pues los entes que pertenecen a esta forma de administración, 

forman parte de la estructura organizacional de cada secretaria de estado. 

Los órganos administrativos desconcentrados, son aquellos que forman 

parte de las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, 

creados para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de 

su competencia, las que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán 

                                                           
5
 Art. 29 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal 
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facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 

territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables.
6
  Es por ello, que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, cuentan con delegaciones 

en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que 

abarcan más de una entidad federativa mediante las cuales, prestan servicios 

o realizan trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y cuentan 

con recursos aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos 

c) La Descentralización; la forman las empresas de participación estatal, las 

instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales 

de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los 

fideicomisos.
7
 Los organismos descentralizados, son las entidades creadas 

por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propias, cualquiera que sea 

la estructura legal que adopten.
8
 

 

1.1.2 Personalidad jurídica del Estado 

 

Ahora bien, una vez señalado cuales son los poderes que forman el 

Gobierno Federal y la subdivisión que forma al poder ejecutivo, en sus tras 

formas de organización, como son centralizada, desconcentrada y 

descentralizada, debemos abundar en la eficacia de sus actos, entender como 

                                                           
6
 Art. 17 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal 

7
 Art. 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

8
 Art. 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
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legitima los mismos,  pues si bien es cierto que todos concordamos en la 

existencia del contrato social, este no divide ni personaliza la función del 

estado, pues la teoría de la ficción de la que habla el maestro García Máynez, 

es posterior a la teoría señalada, por lo que es necesario, abordar este tema con 

atinada descripción. 

El poder ejecutivo, al ejercer sus atribuciones, ejecuta actos diversos, 

tanto de derecho público como de derecho privado, un ejemplo caro de ambos, 

es el cobro de impuestos en el primero, y la firma de un contrato de 

arrendamiento -en carácter de arrendatario- en el segundo. En cada unos de 

estos actos la administración pública federal ostenta una personalidad definida, 

sea de ente público o privado. 

La personalidad jurídica estatal, legitima sus actos, actuando como 

persona de derecho público o como persona de derecho privado. En ambas, 

debe relacionarse con el particular, quien goza únicamente con los derechos 

que el mismo estado le otorga, estando dentro de estos derechos, su derecho de 

defensa, la que ejerce mediante la presentación de medios de impugnación en 

la vía jurisdiccional o administrativa. Las atribuciones del estado y los 

derechos del gobernado están señalados en la ley, limitando su ejercicio o 

afectación a la letra del derecho positivo, sin mediar analogías o actos 

autoritarios. Por ese motivo, al acudir a la ficción de la que goza el estado, 

vemos que al ejecutar actos de derecho público, en ninguno de ellos, ostenta 

características de contenido biológico o filosófico –pertenecientes a la persona 
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física-, sino meramente jurídicos. De manera estricta, podemos entender que el 

estado ostenta una doble personalidad:
9
 

a) De derecho público. Cuando actúa como ente soberano teniendo 

relaciones con otros Estados y con los particulares con el carácter de 

autoridad. 

b) De derecho privado. Cuando entra en relación de coordinación con 

particulares para celebrar contratos sujetos al Derecho Privado. 

 

En esa idea, los actos del Estado, sean de una u otra forma generan 

efectos de derecho, del entendido que el estado no debe violar los derechos del 

individuo aun en contra de sus propios intereses. El Derecho resulta público o 

privado según a quién —colectividad o individuo— aproveche la utilidad 

propuesta. El Derecho público regula entonces la estructura del Estado y sus 

relaciones con los individuos; el Derecho privado fija los derechos subjetivos 

de los particulares, y las relaciones de éstos entre sí.
10

 

Al referirnos al particular, la doctrina ha separado sus derechos en tres 

grandes grupos:
11

 

1. Derechos de los administrados al funcionamiento de la administración y 

las prestaciones de los servicios administrativos. 

2. Derechos de los administrados a la legalidad de los actos de la 

administración 

                                                           
9
 ACOSTA ROMERO, Miguel. Compendio de derecho administrativo; parte general. México 

2001, 3ra Edición. Editorial Púrrua. Pág. 53 
10

 Enciclopedia Jurídica Omeba: Tomo. Derecho en general. Pág. 66-67 
11

 FRAGA, Gabino. Derecho administrativo. 47a. ed. México 2009. Ed. Purrúa. Pág. 417 
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3. Derecho de los administrados a la reparación de los daños causados por 

el funcionario de la administración 

 

Derechos que el estado debe respetar, pues su primera obligación es la de 

mantener el estado de derecho, y la certidumbre jurídica de que sus 

necesidades serán suplidas y el respeto total a su persona. 

 

1.2 El acto administrativo 

 

Una vez entendidas la doble personalidad del estado y su forma de 

organización, debemos comprender que la ejecución de atribuciones a cargo de 

la administración pública, genera actos administrativos, cuyo fin es mantener 

una buena administración, generando efectos internos o externos, y dentro de 

estos últimos, efectos sobre sí misma y sobre los entes que la forman, o sobre 

los particulares a los que gobierna. Desde este punto de vista, todas las 

atribuciones del estado tienen como fin mantener la tranquilidad, seguridad y 

salubridad pública, lo que consigue mediante el otorgamiento de servicios 

públicos con lo que satisface las necesidades colectivas a él encomendadas 

constitucionalmente. Con la intención de dar la noción conceptual del acto 

administrativo, corresponde, en primer lugar, distinguir el punto de vista 

material y formal. 

Considerado el acto desde el punto de vista material, habrá que referirse 

al contenido del mismo, y por ello sería acto administrativo, en sentido 

material, toda manifestación de voluntad de un órgano del Estado, sea éste 
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administrativo, legislativo o judicial, con tal que la substancia, el contenido del 

mismo, sea de carácter administrativo. Por ello puede considerarse acto 

administrativo en sentido material, el emanado de un órgano legislativo, como 

sería la aprobación de un presupuesto, por otra parte ley en sentido formal, o 

medidas de carácter interno de las Cámaras: así el nombramiento, ascenso y 

licencia del personal. En el mismo sentido pueden producir actos 

administrativos, desde el punto de vista material, las autoridades judiciales. En 

el sentido formal se caracteriza el acto administrativo teniendo en cuenta la 

naturaleza del órgano del que emana y, por lo tanto, serán actos administrativos 

los que emanen de un órgano administrativo en el cumplimiento de sus 

funciones.
12

 Estas atribuciones constituyen actos de administración, en 

consecuencia, actos administrativos, con efectos diversos, por tal motivo, 

debemos entender que constituye dicho concepto, sus elementos y 

características, para hacerlo objeto de estudio dentro del presente subtema. 

 

1.2.1 Requisitos y elementos del acto administrativo 

 

Los requisitos y elementos que constituyen el acto administrativo, son los 

siguientes:
13

 

I. Debe ser expedido por órgano competente, a través de servidor 

público, y en caso de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las 

formalidades de la ley o decreto para emitirlo; 

                                                           
12

 Enciclopedia Jurídica Omeba: Tomo. Derecho en general. Pág. 66-67 
13

 Art. 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o 

determinable; preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y 

lugar, y previsto por la ley; 

III. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las 

normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines 

distintos; 

IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la 

autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos en que la ley 

autorice otra forma de expedición; 

V. Estar fundado y motivado; 

VI. ... 

VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al 

procedimiento administrativo previstas en esta Ley; 

VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o 

motivo, o sobre el fin del acto; 

IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión; 

X. Mencionar el órgano del cual emana; 

XI. ... 

XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia 

específica de identificación del expediente, documentos o nombre 

completo de las personas; 

XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión; 
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XIV. Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá 

hacerse mención de la oficina en que se encuentra y puede ser 

consultado el expediente respectivo; 

XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse 

mención de los recursos que procedan, y 

XVI. Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos 

propuestos por las partes o establecidos por la ley. 

 

1.2.2 Clasificación de los actos administrativos 

 

La Ley de la materia señala que los actos administrativos de carácter 

general, son, los reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 

circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, 

instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 

establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de 

competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que 

expidan las dependencias y organismos descentralizados de la administración 

pública federal, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación para que produzcan efectos jurídicos.
14

 

La doctrina señala que los actos administrativos, son ejecutados mediante 

actos materiales que no generan consecuencias jurídicas o actos que 

determinan situaciones jurídicas para casos individuales, sin embargo, pueden 

                                                           
14

 Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
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clasificarse, de manera más amplia,
15

 En cuanto a la naturaleza misma de los 

actos; En cuanto a las voluntades que intervienen en su formación; En cuanto a 

la relación que dichas voluntades guardan con la ley;  En cuanto al radio de 

aplicación del acto; y En cuanto a su contenido y efectos jurídicos. 

 

a) En cuanto a la naturaleza misma de los actos; 

Los actos administrativos pueden ser; actos materiales y actos jurídicos, 

siendo los primeros los que no producen ningún efecto de derecho y los 

segundos los que si engendran consecuencias jurídicas. 

b) En cuanto a las voluntades que intervienen en su formación; 

Los actos pueden dividirse según las voluntades que intervienen, en actos 

de voluntad única y actos en concurso de varias voluntades.   

El acto simple, o sea el formado por una sola voluntad, conserva ese 

carácter, aun cuando en el procedimiento previo a su emanación se hagan 

necesarios otros actos de voluntad, tales como; opiniones, consultas, juicios 

técnicos, etc.  

Pero cuando esas voluntades intervienen en la formación misma del acto, 

el acto en concurso de varias voluntades, se subdivide en las siguientes 

categorías: 

 El acto colegial, es el acto que emana de un órgano único de la 

administración constituido por varios miembros. Ej. Los actos emanados 

de los diversos Consejos o Comisiones, Juntas, Cuerpos Municipales 

                                                           
15

 FRAGA, Gabino. Derecho administrativo. 47a. ed. México 2009. Ed. Purrúa. Pág. 229-235 
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que forman parte la organización administrativa. En tal caso habrá 

diversas voluntades físicas, pero la voluntad administrativa es una sola. 

 El acto complejo o colectivo, que se forma por el concurso de 

voluntades de varios órganos de la Administración. Dentro de esta 

categoría encontramos, entre otros muchos, los actos del Presidente de la 

Republica, que, en términos del artículo 92 de la Constitución, requiere 

el refrendo del Secretario de estado o de un jefe de departamento 

administrativo. Sus efectos se producen hasta que son aprobados por 

medio de otro acto especial.  Subsiste una serie de actos con 

características propias, entrelazadas y aun condicionándose uno a otro y 

susceptibles de ser impugnados por vías diferentes. 

 El acto unión es otra categoría de actos que se define también por la 

intervención de varias voluntades pero en las cuales ni su finalidad es 

idéntica, como en los actos colectivos, ni su efecto es el de dar 

nacimiento a una situación jurídica individual, como en los contratos. El 

ejemplo típico de este acto es el del nombramiento de un empleado 

público. 

 El contrato constituye otro tipo de acto jurídico en el cual existe la 

concurrencia de varias voluntades. Sin embargo, en el contrato 

administrativo, el contratante se somete a la voluntad del estado, 

imponiendo este último su voluntad sobre el primero. 

c) En cuanto a la relación que dichas voluntades guardan con la ley;  

En cuanto a la relación de estas voluntades con la Ley, los actos 

administrativos se clasifican en dos categorías: 
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 El acto obligatorio, reglado o vinculado, es el acto que constituye la 

mera ejecución de la ley, el cumplimiento de una obligación que la 

norma impone a la Administración cuando se ha realizado determinadas 

condiciones de hecho. En esta clase de actos la ley determina 

exactamente no solo la autoridad competente para actuar sino también si 

esta debe actuar y como debe actuar, estableciendo las condiciones de la 

actividad administrativa de modo de no dejar margen a diversidad de 

resoluciones según la apreciación subjetiva que el agente haga de las 

circunstancias del caso. 

 El acto discrecional, tiene lugar cuando la ley deja a la Administración 

un poder libre de apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse o en 

qué momento debe obrar o como debe obrar o en fin que contenido va a 

dar a su actuación. La ley es la que determina que facultad es 

discrecional y cual no. siendo todos los casos en que la  ley le de libertad 

absoluta para decidir su actuación por consideraciones principales de 

carácter subjetivo, tales como las de conveniencia, necesidad, equidad, 

razonabilidad, suficiencia, exigencia del interés u orden público, etc. 

d) En cuanto al radio de aplicación del acto;  

Desde el punto de vista del radio de acción de los actos administrativos, 

estos se pueden clasificar según se produzcan sus efectos: 

 En actos internos, producen sus efectos al seno de la organización 

administrativa. Son todas las circulares, instrucciones y disposiciones en 

la saque las autoridades superiores ilustran a las inferiores en la 

aplicación de la ley, en su interpretación o en el uso de las facultades 
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discrecionales que la misma ley otorga, siempre que tales circulares, 

instrucciones y disposiciones no agreguen nada nuevo al orden jurídico 

establecido por las leyes y reglamentos generales y siempre, por lo tanto, 

que no confieran ni lesionen algún derecho. 

 El acto externos, producen sus efectos fuera del seno de la 

administración, trascienden fuera de ellos. Dentro de los actos externos 

quedan comprendidos los actos administrativos por medio de los cuales 

se realizan las actividades fundamentales del Estado, o sean las de 

prestar los servicios que son a su cargo, las tendencias a su 

mantenimiento y conservación del orden público, las de ordenar y 

controlar la acción de los particulares y las de gestión directa. 

e) En cuanto a su finalidad; 

Los actos administrativos pueden separarse en actos preliminares y de 

procedimiento, en decisiones o resoluciones y en actos de ejecución.  

Los actos preliminares y de procedimiento, así como los actos de 

ejecución, están constituidos por todos aquellos actos que no son sino un 

medio, un instrumento para realizar los actos (las resoluciones y decisiones) 

que constituyen el principal fin de la actividad administrativa. Por esta razón 

pueden también llamarse actos instrumentales en contraposición a la categoría 

de actos principales, representados por los últimos citados. 

 Los actos preliminares¸ se encuentran todos aquellos actos que son 

necesarios para que la Administración pueda realizar eficientemente sus 

funciones y constituyen en su mayor parte la extemporizacion de 

determinadas facultades del Poder Público que pueden llegar a afectar 



 

27 

 

muy seriamente la libertad de los particulares. Esas facultades son las 

que tienen para exigir la presentación de libros, papeles, 

manifestaciones, declaraciones, estados de contabilidad, etc. 

 Los actos de ejecución, están constituidos por todos aquellos, unos de 

orden material y otros de orden jurídico, que tienden a hacer cumplir 

forzadamente las resoluciones y decisiones administrativas, cuando el 

obligado no se allana voluntariamente a ello. Ej. El Pae. 

f) En cuanto a su contenido y efectos jurídicos. 

En cuanto a su contenido, los actos administrativos pueden clasificarse en 

las siguientes categorías: 

 Acto directamente destinados a ampliar la esfera jurídica de los 

particulares: Estos actos, se encuentran, entre otros, los actos de 

admisión, aprobación, la dispensa o condonación, las licencias, permisos 

o autorización, las concesiones y privilegios de patente. 

 Actos directamente destinados a limitar esa esfera jurídica, y: Lo 

forman las órdenes, los actos de expropiación, las sanciones y los actos 

de ejecución. 

 Actos que hacen constar la existencia de un estado de hecho o de 

derecho: Se catalogan los actos de registro, de certificación, de 

autentificación, las notificaciones si las publicaciones. 
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1.2.3 Efectos del acto administrativo 

 

Dentro de la clasificación de los actos administrativos, sus efectos 

pueden ser internos o externos, pero esto se determina, desde su origen, pues 

los actos materiales no generan consecuencias de derecho, por lo que es el acto 

jurídico el que genera un acto administrativo, el cual, al perfeccionarse, 

mediante el cumplimiento de los requisitos que para ese efecto señala la ley, 

adquiere fuerza obligatoria y goza de la presunción de legitimidad que la 

misma Ley le otorgan, lo que significa que será válido hasta en tanto su 

invalidez no haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, 

en consecuencia, será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la 

notificación legalmente efectuada.
16

  

En consecuencia, los efectos del acto jurídico pueden ampliar los 

derechos del particular (actos de admisión, aprobación, la dispensa o 

condonación, las licencias, permisos o autorización, las concesiones y 

privilegios de patente), limitar los mismos (Órdenes, los actos de expropiación, 

las sanciones y los actos de ejecución) o demostrar la existencia de un estado 

de hecho o de derecho (actos de registro, de certificación, de autentificación, 

las notificaciones si las publicaciones).  

Sus efectos consisten en generar, modificar o extinguir situaciones 

jurídicas individuales o condicionar para un caso particular el nacimiento, 

modificación o extinción de una situación jurídica general.
17
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 Arts. 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
17

 FRAGA, Gabino. Derecho administrativo. 47a. ed. México 2009. Ed. Purrúa. Pág. 275 
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1.2.4 La ejecución del acto administrativo 

 

En ese orden de ideas, al ser emitirse el acto administrativo conforme a 

los requisitos que la ley de la materia señale, únicamente requiere que sea 

notificado para surtir sus efectos legales plenos, los hace obligatorio, con lo 

cual, de no cumplirse al pie de la letra, el poder público estará obligado a 

cumplir y a hacer cumplir sus resoluciones de manera coactiva. Con ello, se 

evita la anarquía social, pues la misma ley otorga a la autoridad administrativa 

la potestad para ejecutarlos sin acudir al poder judicial, con lo cual no se 

invaden esferas jurídicas de un poder diverso. En consecuencia, la autoridad 

administrativa, está legitimada para ejecutar y hacer cumplir por sus propios 

medios los actos administrativos que en el ejercicio de sus atribuciones emita, 

pues la misma constitución le otorga facultades al ejecutivo para ejecutar las 

leyes que expida el Congreso de Unión, y toda vez que esa ejecución se realiza 

por medio de actos administrativos, es natural que dicho poder provea su 

exacta observancia, imponiendo el cumplimiento de los mismos mediante la 

ejecución forzosa.
18

 

 

1.2.5 La extinción del acto administrativo 

 

Una vez señalados con anterioridad los requisitos y elementos del acto 

administrativo señalados en el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

                                                           
18

 Art. 89 Constitucional.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

Fracción I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en 

la esfera administrativa a su exacta observancia; 
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Administrativo, en aplicación a contrario sensu, debemos entender que la falta 

de cualquiera de estos elementos o requisitos, afecta la validez y eficacia del 

acto administrativo respectivo. 

Es por ello, que la misma ley, señala que la omisión o irregularidad de 

los elementos y requisitos exigidos por ella, o por las leyes administrativas de 

la materia que se trate, producirá la nulidad o anulabilidad del acto 

administrativo.
19

  

La nulidad del acto administrativo la genera la omisión o irregularidad 

de cualquiera de los elementos o requisitos señalados en las fracciones I al X 

del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Nulidad que será declarada por el superior jerárquico de la autoridad que 

lo haya emitido, salvo que el acto impugnado provenga del titular de una 

dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por el mismo.
20

 

En consecuencia, el acto administrativo que se declare jurídicamente 

nulo será inválido; no se presumirá legítimo ni ejecutable; será subsanable, sin 

perjuicio de que pueda expedirse un nuevo acto.  

                                                           
19

 Art. 5, 6 y 7 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
20

 Fracciones I a la X del Art. 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: I. Debe ser 

expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de que dicho órgano 

fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo; II. Tener objeto que 

pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso en cuanto a las 

circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley; III. Cumplir con la finalidad de interés 

público regulado por las normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines 

distintos; IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, 

salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición; V. Estar fundado y 

motivado; VI... VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento 

administrativo previstas en esta Ley; VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, 

causa o motivo, o sobre el fin del acto; IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su 

emisión; X. Mencionar el órgano del cual emana; 
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Los particulares no tendrán obligación de cumplirlo y los servidores 

públicos deberán hacer constar su oposición a ejecutar el acto, fundando y 

motivando tal negativa. La declaración de nulidad producirá efectos 

retroactivos. En caso de que el acto se hubiera consumado, o bien, sea 

imposible de hecho o de derecho retrotraer sus efectos, sólo dará lugar a la 

responsabilidad del servidor público que la hubiere emitido u ordenado. 

La anulabilidad del acto administrativo, la general la omisión o 

irregularidad en los elementos y requisitos señalados en las Fracciones XII a 

XVI del Artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
21

 

El acto anulable se considerará válido; gozará de presunción de 

legitimidad y ejecutividad; y será subsanable por los órganos administrativos 

mediante el pleno cumplimiento de los requisitos exigidos por el ordenamiento 

jurídico para la plena validez y eficacia del acto. Tanto los servidores públicos 

como los particulares tendrán obligación de cumplirlo.  

El saneamiento del acto anulable producirá efectos retroactivos y el acto 

se considerará como si siempre hubiere sido válido. 
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 Fracciones de la XII a la del Articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XI..., XII.  Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de 

identificación del expediente, documentos o nombre completo de las personas; XIII. Ser 

expedido señalando lugar y fecha de emisión; XIV. Tratándose de actos administrativos 

deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina en que se encuentra y puede ser 

consultado el expediente respectivo; XV. Tratándose de actos administrativos recurribles 

deberá hacerse mención de los recursos que procedan, y XVI.  Ser expedido decidiendo 

expresamente todos los puntos propuestos por las partes o establecidos por la ley. 
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1.2.6 La impugnación del acto administrativo y la suspensión del acto 

impugnado 

 

Una vez que el acto administrativo es notificado, el particular afectado en 

su esfera jurídica, tiene dos opciones; dar cabal cumplimiento al mismo o 

impugnarlo en tiempo y forma, motivo por el cual, en favor del Gobernado, la 

ley de la materia señala que al tratarse de actos administrativos recurribles, la 

administración pública deberá hacer mención de los recursos que procedan en 

su contra.
22

 

En términos generales, un recurso, es un volver a dar curso al conflicto, 

un volver, en plan revisor, sobre lo andado, de manera que ante quien deba 

resolverlo concurren las mismas partes que contendieron ante el inferior, a 

pedirle que reanalice la cuestión controvertida y que decida si la apreciación 

afectada por este se ajusta o no a la ley correspondiente, y, en su caso, a 

solicitarle que reforme la determinación con que no se está conforme.
23

 

En ese orden, al hablar de recurso, este puede dar diversas especies:
24

 

a) Recursos procesales ante la autoridad judicial, y 

b) Recursos administrativos ante autoridad administrativa. 

 

                                                           
22

 Fracción XV del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
23

 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. Manual del juicio de amparo. México 

2a. ed. Ed. Themis. Pág. 12 
24

 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho administrativo especial, tomo II. México 1999. Ed. 

Porrúa. Pág. 590. 
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Sin embargo, al abordar la materia administrativa, debemos entender que 

los actos administrativos, deben ser impugnados mediante recursos señalados 

en la ley de la materia. 

La doctrina señala que un recurso administrativo,
25

 es: 

 Un Medio de defensa del particular, contra actos, procedimiento o 

resoluciones de la autoridad federal;  

 Un procedimiento no jurisdiccional;  

 La consumación de un procedimiento administrativo ante la propia 

autoridad federal; existen procedimiento administrativos variados, ante 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje; el Tribunal Agrario; el Tribunal Federal 

Electoral del Poder Judicial, y el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal;
26

  

 El sometimiento de un acto, procedimiento o resolución a la reflexión y 

tutela de la legalidad de la autoridad que lo emitió; 

 No es un litigio entre dos partes;  

 Es un medio de impugnación establecido contra los actos de la 

administración pública y utilizable por los administrados cuando, a su 

juicio, les causen algún agravio.
27

 

                                                           
25

 ORTEGA CARREON, C. Alberto. Derecho procesal fiscal. México 2009. Segunda edición. 

Ed. Porrúa. Pág.5 
26

 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho administrativo especial, tomo II. México 1999. Ed. 

Porrúa. Pág. 602. 
27

 DE PINA, Rafael y Rafael de Pina Vara, ¨Diccionario de derecho¨. Ed. Porrúa, 37ª edición, 

México. 2008. P. 433 
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En el mismo sentido, la doctrina señala, que para la existencia jurídica de 

un recurso administrativo, deben concurrir los siguientes elementos:
28

 

1) Existencia de una ley que lo prevenga; 

2) Existencia de una declaración administrativa ya que la legalidad será el 

objeto de estudio en el recurso; 

3) Que esa declaración pare perjuicio al recurrente. Solo quien resulte 

lesionado en sus intereses, podrá hacer valer el recurso; si dicho acto no 

afecta de inmediato a algún administrado, solo podrá ser recurrido hasta 

que su aplicación se concrete; 

4) Una ley que determine la autoridad competente ante la cual se debe 

interponer, que bien podrá ser la que dicto el acto o una de más alta 

jerarquía; 

5) Fijación legal de la forma de presentación y del procedimiento para 

resolverlo; 

6) Plazo para formularlo. Con ello se trata de dar definitivita al acto con el 

transcurso del tiempo; 

7) Admisión de pruebas da al particular inconforme, la posibilidad de 

mostrar la ilegalidad de la resolución recurrida, a través de las que 

ofrezca. 

 

Los medios de impugnación señalados en la ley, otorgan al gobernado la 

oportunidad de defender sus derechos ante la administración pública, sin 

embargo, su función mas importante es la de suspender los efectos del mismo 
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de manera temporal, pues si bien es cierto que el acto administrativo es válido 

en tanto su invalidez no haya sido declarada por autoridad administrativa o 

jurisdiccional, y es eficaz y exigible a partir de que surta sus efectos la 

notificación legalmente efectuada,
29

 igual de cierto es que, el legislador previo 

que la parte vencedora no quede burlada de su derecho en caso de obtener un 

fallo favorable.
30

 A lo que se conoce en el derecho como medida cautelar. 

Las medidas cautelares son establecidas por el juez con el objeto de 

impedir que los actos de disposición o de administración pudieran hacer 

ilusorio el resultado del juicio...,
31

 evitando con ello, la consumación del acto 

de modo irreparable, pues, ¨una vez que se han llevado a cabo no permiten 

restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes de que se cometiera 

la violación, por lo que no es posible reintegrar al gobernado en el pleno goce 

de sus garantías constitucionales.¨
32

  

Para el maestro FIX-ZAMUDIO, las medidas cautelares ¨son 

instrumentos que puede decretar el juzgador, a solicitud de las partes o de 

oficio, para conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 

irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, con motivo de la 

tramitación de un proceso¨. 
33
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En ese orden de ideas, la obtención de la medida cautelar, consistente en 

la suspensión del acto impugnado, protege al gobernado de no ser afectado en 

sus derechos de manera irreparable, por lo que, la autoridad debe mantener 

detener sus efectos hasta el momento en el que se resuelva el recurso 

administrativo, del entendido que si el acto administrativo es confirmado, la 

autoridad emisora estará en plenitud de pedir su cumplimiento o su ejecución 

forzada. 

La suspensión, se extinguirá en caso en los casos siguientes:
34

 

a) Por terminación del proceso, bien normalmente, en sentencia firme o 

por cualquier otro modo de terminación normal. 

b) Por dejarse sin efecto por auto de la sala que conozca del proceso. 

 

En materia administrativa, corresponde al particular, el pago de los daños 

y perjuicios en caso de que los mismo, hayan sido ocasionados por la 

suspensión obtenida. Así también, la autoridad está obligada al pago de los 

daños y perjuicios que la ejecución del acto genere en los derechos del 

particular recurrente, en el caso, de que la suspensión del acto impugnado sea 

denegada, y se afecten de manera irreparable los derechos del mismo. Aunado 

a ello, la misma ley señala, que la negativa de suspensión, genera a demás de 

los daños y perjuicio ocasionados, la responsabilidad administrativa a cargo del 

funcionario, pues debe ejercer sus atribuciones, buscando la protección legal y 

económica de la administración publica de la que forma parte. 
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1.3 El contrato administrativo 

 

1.3.1 Concepto 

 

Dentro de los actos administrativos la doctrina incluye al contrato 

administrativo, derivado del concurso de varias voluntades, constituyendo 

además, la manifestación de la voluntad de la administración pública, en el que 

obtiene a través de los particulares prestaciones voluntarios de bienes o 

servicios personales, tales como, la compra bienes, arrendamiento de 

inmuebles, encargando a los particulares la prestación de servicios o la 

construcción de una obra pública, etc. 

La Administración pública, para su propia existencia y para satisfacer las 

necesidades colectivas, necesita la colaboración indispensable de los 

particulares, utilizando sus servicios personales o las cosas de que éstos son 

propietarios. Esa colaboración la obtiene, en forma compulsiva, o en forma 

voluntaria, según sea la clase de servicios o cosas de que se trate, o el carácter 

más o menos apremiante de la necesidad que debe satisfacer.
35

  

Al tratarse de un acto de derecho público, dicha operación es regulada 

por un contrato específico en los que el estado actúa como ente de derecho 

privado o de derecho público dependiendo del caso.  

Es el medio empleado por el estado para cumplir con sus objetivos, fines 

y proyectos, a este respecto Andrés Serra Rojas observa, que ¨La actividad del 

Estado, es decir, lo que el Estado debe hacer, se define por el conjunto de 
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normas que crean órganos, fijan su funcionamiento y los fines que deben 

alcanzar. La exigencia lógica del Estado precisa por los fines o propósitos que 

una sociedad organizada le ha venido señalando de acuerdo con su propia 

naturaleza.¨
36

 

En muchos de los casos hay correspondencia entre el interés del estado y 

los particulares, sin embargo en estricto cumplimiento de sus atribuciones, 

busca otorgar certeza jurídica a todos sus actos, imponiendo por vía de mando 

sobre el particular, o sea, impone su voluntad de forma unilateral. Del 

entendido que el contrato administrativo, se excluye de la materia civil, 

ostentando sus propias características, derivando estas, de su objeto, en este 

caso, será una obra o un servicio público de interés común. 

Es ese interés común, lo que permite al estado someter el interés público 

al interés del particular, por lo que en muchos casos, es el contratante quien se 

somete a la voluntad del estado, pues es de su interés contratar con este (tener 

trabajo), tal como el maestro Gabino Fraga, señala en su libro Derecho 

Administrativo, al referirse a Gastón Jase, dice que en estos contratos las 

partes, por una clausula expresa, por la forma misma dada del contrato, por el 

género de cooperación pedido al contratante o por cualquier manifestación de 

la voluntad ha entendido someterse al régimen especial;  por la otra, el 

contratante sometiéndose voluntariamente a este régimen jurídico especial, ha 

renunciado a prevalecerse de las reglas de derecho privado para la 

determinación de su situación jurídica. 
37
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En consecuencia, el régimen civil o mercantil no surte efecto alguno 

sobre los actos de la administración pública, pues la voluntad de las partes en 

este tipo de contratos es nula o inexistente, generando el régimen 

administrativo para regular las relaciones en la que surgen los llamados 

contratos administrativos.  

En opinión de Mariano Gómez González, ¨son administrativos, todos 

aquellos contratos en que interviene la administración, legalmente 

representada, y tienen por objeto la ejecución de una obra o servicio público, 

ya sea en interés general del Estado, de la Provincia o del Municipio.¨
38

 

 

1.3.2 Caracteres esenciales del contrato administrativo.
39

 

 

En todo contrato administrativo existen ciertos rasgos distintivos 

esenciales, sin los cuales éste no se configura como negocio contractual o, al 

menos sin los cuales éste no se configura como negocio contractual o al menor, 

como contrato administrativo; entre ellos, podemos destacar los relativos a su 

juridicidad, su bilateralidad y contractilidad, la desigualdad de sus partes, su 

formalidad, su régimen jurídico exorbitante del derecho privado, y, sobre todo, 

su finalidad. 
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A. Juridicidad: Por implicar la creación, modificación, transmisión o 

extinción de derechos y obligaciones, el contrato administrativo es, a 

todas luces, un acto jurídico y, en consecuencia, voluntario. 

B. Bilateralidad: ...ambas partes acuerdan, en virtud del contrato, 

obligaciones mutuas y recíprocas, razón por la cual los contratantes 

tienen el mutuo y recíproco carácter de deudores y acreedores entre sí, 

al haberse obligado los unos recíprocamente respecto de los otros. 

C. Desigualdad de las partes: ...mientras la igualdad de las partes llegó a 

ser una característica de los contratos privados, en la doctrina imperante 

en la actualidad su desigualdad representa un carácter esencial de los 

contratos administrativos, sin que sea óbice para ello la celebración de 

contratos entre dos personas de derechos público, porque de ubicarse en 

un plano de igualdad estarían celebrando un contrato de derecho 

privado, toda vez que de sujetarse a un régimen exorbitante del derecho 

privado –en el llamado contrato interadministrativo-, una de ellas 

estaría en situación de privilegio respecto de la otra. De lo contrario, 

como ocurre cuando la titularidad del servicio público, obra pública, 

dominio público o actividad sobre la que versa el contrato, corresponde 

a ambas personas de derecho público, no se está, en rigor, frente a un 

contrato administrativo, sino ante un convenio de coordinación, o ante 

lo que Berçaitz llama ¨acto complejo o colectivo¨. 
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D. Restricción de la libertad de las partes: En el contrato administrativo, 

la administración pública contratante enfrenta serias restricciones a su 

libertad contractual, que van desde la selección del contratante la 

estructura y términos mismos del propio contrato, pasando por el 

procedimiento de contratación.  

Por su parte, la cocontratante ve restringida también su libertad 

contractual, al ser marginada en la elaboración y redacción del 

clausulado del contrato, mismo que es formulado por la administración 

pública contratante de acuerdo con la normativa jurídica en vigor, por 

lo que su libertad se ve reducida a su mínima expresión: contrata o no. 

Además, el contratante carece de libertad para subcontratar, 

transferir o ceder el contrato administrativo que suscribe, por ser intuitu 

personae, independientemente de que sería una forma de evadir la 

restricción impuesta a la administración pública contratante para elegir 

al contratista. 

E. Interés público prevaleciente: Carácter esencial del contrato 

administrativo es, sin duda, el predominio del interés público sobre el 

interés privado, por ser tal preponderancia, guía que orienta el ejercicio 

de la función administrativa de la que el contrato administrativo viene a 

ser una de sus manifestaciones.  

...el interés público, invariablemente presente en la obra pública, el 

dominio público, el crédito público o cualquier actividad a que se 

refiera el contrato administrativo, prevalece en éste, en todo momento, 

de ahí su mutabilidad y su régimen exorbitante del derecho privado. 
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F. Régimen jurídico  exorbitante del derecho privado: Otro carácter 

jurídico esencial del contrato administrativo lo configura el régimen 

jurídico exorbitante del derecho privado al que se somete, porque la 

razón de ser de esa clase de negocio contractual deriva de su régimen 

jurídico que rebasa la órbita, los límites del derecho privado, por 

generar derechos y obligaciones impensables y aun inadmisibles en 

éste, como son la posibilidad de su modificación, o de su ejecución 

directa y, aun, de su rescisión o revocación unilateral, por parte de la 

administración pública contratante. Según el criterio de la cláusula 

exorbitante, será administrativo todo contrato cuyas cláusulas rebasen 

la órbita del derecho privado; por ejemplo, atribuir derechos a la 

administración pública contratante –respecto del particular con el que 

contrata- no conferibles a ningún particular en contrato privado alguno; 

o bien por otorgar al particular con quien contrata, poderes o facultades 

específicos respecto de terceros, imposibles de conferir conforme al 

derecho privado.
 40

  

La aparición del contrato administrativo estuvo muy distante de ser 

pacifica. La voz de numerosos e importantes juristas se alzó para 

impugnar su existencia, en un esfuerzo por desvirtuar los argumentos 

de quienes lo postulaban como una categoría contractual especial, 

diferente a la del contrato regulado por el derecho privado.
41
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En dichos contratos, el cumplimiento de las atribuciones del estado, 

estriba en la satisfacción de una necesidad colectiva, por lo que al 

establecerse contractualmente se está en presencia del contrato 

administrativo. 

 

1.3.3 Leyes que rigen al contrato administrativo relativo a la obra y 

servicios públicos 

 

La legislación mexicana regula al contrato administrativo como un medio 

para dar cumplimiento a las atribuciones del estado, tal como se aprecia en la 

Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público. 

A. Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

La primera tiene por objeto el reglamentar la aplicación del artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las 

mismas, que realicen las unidades administrativas de la Presidencia de la 

República; las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal; la Procuraduría General de la República; los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 

paraestatal; y las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de 

unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos 
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para la aplicación de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V de la 

Ley de Coordinación Fiscal.
42

  

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 

derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como las entidades que cuenten con un régimen específico en materia de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, aplicarán los criterios y 

procedimientos previstos en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas 

con las Mismas. 

Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, relativos a 

las actividades sustantivas de carácter productivo en el Ramo del Petróleo que 

realicen Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan excluidos 

de la aplicación de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, por lo que se regirán por lo dispuesto en su Ley, salvo en lo que 

expresamente ésta remita al presente ordenamiento. Los contratos que celebren 

las dependencias con las entidades, o entre entidades y los actos jurídicos que 

se celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con alguna 

perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no estarán 

dentro del ámbito de aplicación de la Ley referida. Cuando la dependencia o 

entidad obligada a realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por 

sí misma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto 

a este ordenamiento. No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las 

obras que deban ejecutarse para crear la infraestructura necesaria en la 
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prestación de servicios públicos que los particulares tengan concesionados, en 

los términos de la legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 

entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo 

ordenamiento y los lineamientos generales que al efecto emita la Secretaría de 

la Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que 

se refiere este artículo.  

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, 

otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo 

previsto en este ordenamiento. Del entendido que el artículo 134 

Constitucional, dispone que ¨todos los contratos que el Gobierno tenga que 

celebrar para ejecución de obras publicas serán adjudicados en subasta, 

mediante convocatoria, y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado 

será abierto en junta publica¨. Del entendido que los contratos de obras 

públicas solo podrán celebrarse con los contratistas que estén registrados en el 

registro único de contratistas de obras públicas (Art. 74 bis de la Ley de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas), y previa calificación de 

proposiciones que deberán cumplir todos los requisitos de la convocatoria 

B. Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector publico 

La segunda tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 

programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza, que realicen: las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República; las Secretarías de Estado, Departamentos 
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Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; la Procuraduría 

General de la República; los organismos descentralizados; las empresas de 

participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente 

sea el gobierno federal o una entidad paraestatal; y las entidades federativas, 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal, con la participación que, en su caso, 

corresponda a los municipios interesados. No quedan comprendidos los fondos 

previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
43

 

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 

derivada de la Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos 

en esta Ley, en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los 

rigen, sujetándose a sus propios órganos de control. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los 

Centros Públicos de Investigación con los recursos autogenerados de sus 

Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico previstos en la 

Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán conforme a las reglas de operación de 

dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas materias expidan 

los órganos de gobierno de estos Centros, así como a las disposiciones 

administrativas que, en su caso estime necesario expedir la Secretaría de la 

Función Pública o la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados y asegurar al centro las 

                                                           
43

 Art. 1 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector publico 



 

47 

 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre 

entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien los 

que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal con alguna perteneciente a la administración pública de una 

entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley; no 

obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la 

dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga 

capacidad para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su realización. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 

entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo 

ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se 

refiere este artículo. Las dependencias y entidades se abstendrán de crear 

fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, 

que evadan lo previsto en este ordenamiento. En el mismo sentido, los 

proveedores deben estar registrados en el padrón de proveedores, señalando la 

ley, que en caso de firmarse algún contrato con proveedor que no ostente un 

registro vigente o haya sido suspendido el mismo, será nulo de pleno derecho y 

no surtirá efecto legal alguno. El cumplimiento de todos estos requisitos, 

señalados en ambas leyes, permitirá que el licitante afectado por el fallo de 

licitación de obra podrá defender sus derechos en la vía correspondiente. 
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CAPITULO 2. LA CONTRATACION PÚBLICA 

Y EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

 

2.1 La obra pública y su forma de contratación 

 

Una vez entendido que la administración pública se organiza en tres poderes, 

mediante los que cumple sus fines, consistentes en otorgar tranquilidad, 

seguridad y salubridad pública a los particulares, cubriendo las necesidades 

colectivas que al momento de su creación le fueron encomendadas.  

Lo que ejerce mediante actos administrativos, que pueden cumplirse de 

forma voluntaria o mediando ejecución forzosa.  

En el cumplimiento de esos actos, el estado actúa de forma directa o 

indirecta, en el primer caso, cuando la infraestructura para ello no genera 

gastos innecesarios o gravosos para el presupuesto público, en el segundo caso, 

contrata con los particulares, sean personas físicas o morales, para el 

cumplimiento de las obligaciones referidas. Sin embargo, dicha contratación 

debe ser publica y derivar de un proceso de licitación.  

Este procedimiento, al tener por objeto una obra pública, es regulado por 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la que 

tiene como fin, el cumplimiento de los términos señalados en el artículo 134 

Constitucional, en lo que mas interesa, señala: 

¨ARTÍCULO 134.- Los recursos económicos de que dispongan el 

Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas 
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administraciones públicas paraestatales, se administrarán con eficiencia, 

eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 

obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones 

públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin 

de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 

idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 

procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado. 

 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de 

este artículo.  

 

Una vez transcrito el artículo anterior, podemos observar que las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 

adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 

convocatoria pública, sin embargo, es necesario, entender el concepto de obra 

pública, tal como se refiere a continuación. 
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2.1.1 Antecedentes 

 

Las obras publicas, figuran entre los testimonios más antiguos de la 

actividad administrativa del Estado, habida cuenta que su construcción acredita 

la existencia de una autoridad en ejercicio de funciones administrativas, tales 

como las de planear y ordenar su construcción, así como dirigirla y 

administrarla, y, en caso, contratar dicha construcción. 

Así, las pirámides de Egipto, los jardines colgantes de Babilonia, la 

estatua de Júpiter, el coloso de Rodas, el templo de Diana en Éfeso, la tumba 

del rey Mausoleo y el Faro de Alejandría, no sólo representan las siete 

maravillas del mundo antiguo, sino dan fe de que los antecedentes históricos de 

la obra pública, y la actividad administrativa que ella implica, datan cuando 

menos de hace cinco milenios.
44

  

La idea de obra pública está íntimamente ligada a los sentimientos 

gregarios del hombre. Desde muy antiguo puede hablarse de obras públicas en 

un sentido lato, claro está, sin responder a las concepciones jurídicas cuya 

evolución se ha producido a través del tiempo. 

 Las grandes carreteras, jardines, monumentos, etcétera, que recuerda la 

historia de la civilización, son muestras indudables de obras destinadas al uso 

público. El Estado, más o menos organizado, intervenía en la ejecución de ellas 

y el pueblo las usaba directa o indirectamente. "La noción de obra pública está 

ligada a la noción de vida colectiva, tanto en el ambiente local o regional de la 

Polis griega, como en el nacional de nuestro moderno Estado. Desde que los 
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hombres viven agrupados, su existencia no es prácticamente posible sino con 

un mínimo de organización, y toda la colectividad humana supone una 

administración que para asegurar la satisfacción de las necesidades colectivas, 

precisa realizar obras públicas..." 

Las grandes construcciones de las civilizaciones asiáticas y del norte de 

África, trascendieron y fueron imitadas por civilizaciones posteriores. Grecia, 

Roma y toda Europa posteriormente, sintieron la necesidad y realizaron, en 

gran escala, magníficas obras de interés colectivo, cuya presencia se advierte, 

todavía, por las generaciones actuales. Igualmente, en el nuevo mundo las 

civilizaciones indígenas que lo poblaron, tuvieron ideas claras sobre obras de 

interés para la colectividad.  

La magnitud de las construcciones fue extraordinaria sobre todo en 

América Central y América del Sur.
45

 

 

2.1.2 Concepto 

 

La palabra obra tiene diversas acepciones; así, entre otros significados, se 

entiende por tal: todo tipo objeto producido o transformado por algún agente, 

lo mismo que cualquier edificio en construcción, a cuyo término será una obra 

terminada; también viene a ser toda producción del entendimiento, ya sea en 

filosofía, ciencias, letras o artes; al igual que medio, virtud o poder... En fin, 

obra también quiere decir acción moral, labor desarrollada por algún sujeto, o 

trabajo requerido para la ejecución de una cosa, entre otras acepciones. Al 
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referirnos a la Obra Pública, el maestro Andrés Serra Rojas, señala que ¨la obra 

pública es una cosa hecha o producida por el Estado o a su nombre, sobre un 

inmueble determinado con un propósito de interés general, y de destina al uso 

público, a un servicio público o cualquier finalidad de beneficio general.¨
 46

 Así 

mismo, señala que se pueden clasificar en ordinarias y extraordinarias. 

Nacionales e internacionales.  

Las obras públicas ordinarias son las necesarias para la conservación y 

desarrollo de las ejecutadas; las obras públicas extraordinarias, son las sobras 

de nueva creación, o la transformación de las anteriores, cuando no se trata de 

mera conservación.  

Las obras nacionales se desarrollan en los límites del territorio nacional; 

las obras internacionales son las que se realizan por convenios entre gobiernos 

y pueden comprender aspectos internos de las mismas.
47

 

 

2.1.3  Formas de gestión de la obra publica 

 

A diferencia de la doctrina, la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas sólo reconoce dos formas de gestión de la obra 

pública: mediante contrato, o por administración directa de la propia 

administración pública.  
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A. Obra pública mediante contrato de obra pública. 

La ejecución de obra pública mediante el esquema contractual ortodoxo 

implica la celebración del contrato administrativo por antonomasia, cual es el 

de obra pública, utilizado especialmente cuando se trata de grandes obras que 

demandan el empleo de tecnología y maquinaria sofisticada y, personal 

altamente especializado. 

B. Obra pública por administración directa. 

Para la ejecución de obra pública de escasa cuantía y que no requiere de 

equipo sofisticado ni de personal altamente especializado, como puede ser la 

referida al mantenimiento y conservación de caminos vecinales, por ejemplo, 

se recomienda la administración directa y el empleo de mano de obra y 

materiales de la región, sin perjuicio de alquilar el equipo y maquinaria 

adicionales necesarios y contratar los servicios de fletes y acarreos de 

materiales que no pueda realizar la dependencia o entidad administrativa con 

equipo de transporte propio. 

C. Obra pública mediante proyecto extrapresupuestal 

de inversión. 

Desde 1991, dadas las condiciones económicas imperantes, se planteó en 

México la conveniencia de sustraer de la aplicación de las leyes regulatorias 

del gasto público y de la deuda pública, a ciertos proyectos públicos de 

inversión –plantas generadoras de electricidad, sistemas colectores de aguas 

residuales y plantas para tratamiento de las mismas, así como obras de 

infraestructura penitenciaria-, a efecto de no afectar los presupuestos de las 
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dependencias y entidades de la administración pública federal ni incrementar la 

deuda pública.  

D. Gestión de obra mediante concesión. 

La figura de la concesión de obra pública tiene una larga trayectoria, pues 

en diversas ciudades antiguas, ya se encargaba a particulares la construcción de 

puertos; su remuneración consistía en un derecho de puerto que percibían de 

los propietarios de los barcos que usaban. Posteriormente este esquema de 

construcción de obra pública fue adoptado en Roma, donde el derecho de 

puerto fue conocido con el nombra de portorium. 

Como lo señala Manuel María Diez, durante el siglo XVI, la autoridad 

real retoma en Francia la figura de la concesión de obra pública para la 

construcción de canales y otras obras de infraestructura, a cuyo efecto, al 

concesionario se le confería la prerrogativa de cobrar un derecho sobre los 

usuarios de la obra para recuperar los invertido y obtener una ganancia.
48

 

E. Obra pública mediante contrato de comodato. 

Otra forma de gestión de la obra pública puede ser a través de un contrato 

de comodato –mediando la licitación publica-, mediante el cual la 

administración pública comodante entregue en comodato a un particular 

comodatario, por un plazo razonablemente determinado, un predio bajo su 

dominio para destinarlo, por ejemplo, a la construcción de un estado deportivo, 

cuya explotación permitirá al comodatario recuperar el costo de construcción, 

operación, mantenimiento, así como los respectivos intereses y, en caso, de una 
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utilidad; vencido el plazo del comodato, la administración pública asume la 

explotación de la obra. 

 

2.2. Licitación Pública 

 

La licitación pública es un requisito exigible en diversos tipos de 

contratos administrativos, cuyo cumplimiento debe realizarse previamente a la 

celebración de los mismos. 

 

2.2.1 Concepto 

 

El vocablo ¨licitación¨ se ha empleado en nuestra legislación como 

sinónimo de subasta, concurso y remate; el artículo 134 Constitucional, en su 

texto vigente, se refiere a ¨licitaciones¨ para adjudicación de los contratos del 

gobierno, mientras que su texto original usó la palabra ¨subasta¨. 

Licitación es la acción y efecto de licitar, que, según el Diccionario de la 

Lengua Española, ¨Ofrecer precio por una cosa en subasta o almoneda¨;
49

 

empero, en el ámbito jurídico se le suele asignar un mayor alcance, como se 

comprueba en el Diccionario de Derecho Usual, de Guillermo Cabanellas, en 

el que se define la licitación como ¨venta o compra de una cosa en subasta o 

almoneda¨;
50

  en tanto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 
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Constitucional, la licitación atañe también al arrendamiento, a la prestación de 

servicios, y a la obra pública. 

La licitación "es un acto condición previo, integrante de un acto 

administrativo complejo-, que se resuelve siempre en un contrato 

administrativo, siendo su finalidad establecer un riguroso contralor en la 

disposición de los bienes del Estado, un trato- igual para los particulares que 

comercian con la Administración pública y una eficaz defensa de los intereses 

colectivos."
51

 

 

Enrique Sayagués Laso definió la licitación como: 

 

Un procedimiento relativo a la forma de celebración de ciertos contratos, 

cuya finalidad es determinar la persona que ofrece condiciones más ventajosas; 

consiste en una invitación a los interesados para que, sujetándose a las bases 

preparadas (pliego de condiciones), formulen propuestas, de las cuales la 

administración selecciona y acepta la más ventajosa (adjudicación), con lo cual 

el contrato queda perfeccionado; y todo el procedimiento se funda, para 

alcanzar la finalidad buscada, en los principios de igualdad de los licitantes y 

cumplimiento estricto de pliego de condiciones.
52

  Con respecto a la 

aceptación, al contrato es perfecto al momento de su firma. 
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2.2.2 Etapas del Proceso de contratación 

 

El procedimiento administrativo de licitación pública, en su desarrollo 

cronológico, constituye una concatenación de actos desplegados en las 

siguientes etapas: 
53

 

I. El pliego de condiciones conforme al cual se hace el llamado a 

los interesados; 

II. La presentación de ofertas; y,  

III. El estudio de éstas por la administración, que culmina con la 

aceptación de la más conveniente en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 

(conforme al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos) a través de un fallo y su notificación al interesado. 

 

2.2.3 Principios que deben guiar el procedimiento de licitación 

 

De la correcta interpretación del artículo 134 constitucional, se desprende 

que la celebración de los contratos de obra pública, debe estar precedida de un 

procedimiento específico que, además de constituir un requisito legal para la 

formación del acuerdo contractual, servirá para seleccionar a su contraparte, 
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que aun y cuando la misma ley lo coloca en estado de desigualdad para con el 

estado, no ocurre lo mismo entre los co-licitantes, ya que, dentro del 

procedimiento de licitación, el estatus es igualitario, debido a la necesaria 

valoración de propuestas en forma imparcial, ponderando la igualdad entre las 

partes, así como, todos y cada uno de los principio esenciales que deben guiar 

el procedimiento de licitación,
54

 mismos que a continuación señalo: 

1) CONCURRENCIA, que asegura a la administración pública la participación 

de un mayor número de ofertas, lo cual permite tener posibilidades más 

amplias de selección y obtención de mejores condiciones en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento y oportunidad, entre otras;  

2) IGUALDAD, que es la posición que guardan los oferentes frente a la 

administración, así como la posición de cada uno de ellos frente a los 

demás;  

3) PUBLICIDAD, que implica la posibilidad de que los interesados conozcan 

todo lo relativo a la licitación correspondiente, desde el llamado a formular 

ofertas hasta sus etapas conclusivas; y,  

4) OPOSICIÓN O CONTRADICCIÓN, que deriva del principio de debido 

proceso que implica la intervención de los interesados en las discusiones de 

controversia de intereses de dos o más particulares, facultándolos para 

impugnar las propuestas de los demás y, a su vez, para defender la propia. 
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2.2.4 Formas de licitación 

 

Las formas de selección de contratante, son la licitación pública, la 

invitación a cuando menos tres personas y la adjudicación directa. 

A. Licitación publica 

La Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

señala que, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 

contratar obras públicas y servicios relacionados con las mismas, mediante 

licitación pública.
55

 La licitación es un procedimiento legal y técnico que 

permite a la administración pública conocer quiénes pueden, en mejores 

condiciones de idoneidad y conveniencia, prestar servicios públicos o realizar 

obras.
56

 

Para el Doctor José Pedro López Elías, en su estupenda tesis doctoral 

presentada bajo el rótulo Aspectos Jurídicos de la Licitación Pública en 

México, explica la licitación pública como un conjunto de actos que vertebran 

un procedimiento. Este procedimiento administrativo es un mecanismo legal y 

técnico por medio del cual la Administración investiga, o sea, trata de obtener 

las mejores condiciones de idoneidad, conveniencia y capacidad en la 

prestación de servicios, en la realización de las adquisiciones y en la ejecución 

de obras públicas. Permite una competencia libre e igual. La licitación recae en 

el licitador más idóneo y que ofrezca la mayor ventaja. Se compone la 
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licitación de una serie de actos sucesivos, todos interligados y tendientes al 

mismo fin: la realización del contrato administrativo.
57

 La licitación pública se 

inicia con la publicación de la convocatoria y, concluye con la firma del 

contrato. La licitación pública puede ser abierta o restringida, según se 

convoque a todo interesado o solo a quienes satisfagan determinados 

requisitos; por ejemplo: tener cuando menos un determinado capital contable, o 

estar previamente inscritos en un padrón o registro, para lo cual debieron 

satisfacer diversos requerimientos, tales como acreditar experiencia, solvencia 

económica, o haber cumplido con las inscripciones y registros que les sean 

exigibles en el orden fiscal o administrativo, por ejemplo: En razón de la 

nacionalidad de los aspirantes, las licitaciones públicas pueden ser nacionales o 

internacionales; en las primeras solo pueden contender los nacionales, en tanto 

que en las internacionales pueden participar tanto nacionales como extranjeros.  

En ese orden de ideas, el procedimiento de licitación pública se 

desarrolla a través de etapas precisas previstas en la correspondiente 

normatividad jurídica; conforme a la nuestra, en el ámbito federal, sobresalen 

las siguientes etapas: 

a. Convocatoria y Publicación de las Bases de la Licitación 

Los contratos de obra pública se adjudicaran, a través de licitación 

pública, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin 

de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
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calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 

acuerdo con lo que establece la Ley de la materia.
58

  

El sobre a que hace referencia este artículo podrá entregarse, a elección 

del licitante, en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 

proposiciones; o bien, si así lo establece la convocante, enviarlo a través del 

servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación 

electrónica, conforme a las disposiciones administrativas que establezca la 

Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles 

de cumplir. La convocatoria a la licitación pública cuyo presupuesto estimado 

de contratación que sea superior a diez mil veces (520,000 pesos 

aproximadamente) el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, deberá ser difundido a través de CompraNet, al menos durante 

diez días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios 

pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale.  

La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a 

través de CompraNet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se 

enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, un resumen 

de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros elementos, el 

objeto de la licitación, el volumen de obra, el número de licitación, las fechas 

previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuando se 
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publicó en CompraNet y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de los 

licitantes copia del texto de la convocatoria.
59

 

b. Presentación y Apertura de Proposiciones 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las 

licitaciones internacionales no podrá ser inferior a veinte días naturales, 

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en 

CompraNet.
60

 

Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto 

limitar el número de licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la 

convocatoria, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 

debiendo difundir dichas modificaciones en CompraNet.
61

 

La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones a la 

convocatoria de la licitación, siendo optativa para los licitantes la asistencia a 

la misma. De resultar modificaciones, en ningún caso podrán consistir en la 

sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o 

bien, en la adición de otros distintos. Cualquier modificación a la convocatoria 

de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, 

formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en 

la elaboración de su proposición. La entrega de proposiciones se hará en sobre 

cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y económica podrá 

entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. En el caso de 

las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán 
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generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad 

de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 

disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función 

Pública.
62

 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin 

necesidad de constituir una sociedad,
63

 o nueva sociedad en caso de personas 

morales, siempre que, para tales efectos, en la proposición y en el contrato se 

establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las 

partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la 

manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este 

supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que 

para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea 

autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por 

la Secretaría de la Función Pública. Cuando la proposición ganadora de la 

licitación haya sido presentada en forma conjunta, el contrato deberá ser 

firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en 

la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del 
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contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca 

en el propio contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que 

integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, 

para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de 

proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las 

responsabilidades de dicho convenio. 

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los 

licitantes en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a 

lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica en materia de 

prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias 

y entidades determinarán los requisitos, características y condiciones de los 

mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocante 

podrán hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, 

hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente. Para facilitar 

los procedimientos de contratación, las convocantes deberán efectuar 

revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de 

los interesados, y cerciorarse de su inscripción en el registro único de 

contratistas a que se refiere el artículo 74 Bis de esta Ley, así como de la 

documentación distinta a la propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo 

que establezca el reglamento de esta Ley. En ningún caso se podrá impedir el 

acceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los 

licitantes interesados podrán presentar sus proposiciones directamente en el 

acto de presentación y apertura de las mismas. 
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En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y 

capacidad técnica de los interesados, así como a aquellos contratistas que 

tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos sujetos a esta 

Ley. De igual manera, este criterio será aplicable a los licitantes que presenten 

proposiciones conjuntas. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en 

el día, lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo 

siguiente:
64

 

I.  Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su 

apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello 

implique la evaluación de su contenido; 

II.  De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en 

forma conjunta con el servidor público que la dependencia o entidad 

designe, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente 

haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las 

que para estos efectos constarán documentalmente, y 

III.  Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de 

presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar 

el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que 

se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar 

comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo 
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fijado no exceda de treinta días naturales contados a partir del plazo 

establecido originalmente para el fallo. 

 

Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las 

proposiciones, deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos 

solicitados en la convocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante 

deberá establecer los procedimientos y los criterios claros y detallados para 

determinar la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar.
65

 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 

adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente 

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 

convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son 

solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 

convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 

asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. En las 

licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste 

invariablemente deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un 

representante del órgano interno de control de la dependencia o entidad de que 

se trate. 
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c. Dictamen: fallo licitación, adjudicación, firma del contrato de 

obra pública. 

La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener;
66

 La relación de 

licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones 

legales, técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los 

puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla; La relación de 

licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes. En el caso de haberse 

utilizado el mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones, 

se incluirá un listado de los componentes del puntaje de cada licitante; Nombre 

del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que 

motivaron la adjudicación, así como el monto total de la proposición; Fecha, 

lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su 

caso, la entrega de anticipos;  y Nombre, cargo y firma del servidor público que 

lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos 

que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los 

responsables de la evaluación de las proposiciones. 

En caso de que se declare desierta la licitación,
67

 se señalaran en el fallo 

las razones que lo motivaron. 

En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en 

los términos de las disposiciones aplicables. 
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En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 

libremente podrán asistir los licitantes que hubieren presentado proposiciones, 

entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo, 

el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que 

se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará 

por correo electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra 

a su disposición en CompraNet.  

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las 

obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de 

las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. Cuando el 

fallo no se dé a conocer en la junta pública referida en el cuarto párrafo de este 

artículo, el contenido del mismo se difundirá a través de CompraNet el mismo 

día en que se emita, para efectos de su notificación a los licitantes.  

A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso 

informándoles que el fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. La 

notificación del fallo obligará a la dependencia o entidad y a la persona a quien 

se haya adjudicado, a firmar el contrato, en la fecha, hora y lugar previstos en 

el propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de 

tales previsiones, dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada 

notificación.
68
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d. Los vicios en la licitación 

La inobservancia de preceptos que rigen el procedimiento de la licitación, 

pueden viciar éste al grado de llegar a provocar su nulidad,
69

 sin perjuicio de 

actuar contra los servidores públicos que incurrieron en la correspondiente 

infracción; nulidad y responsabilidad que se puede promover en la vía 

administrativa tanto la administración como los particulares interesados en la 

licitación.   

Numerosos son los vicios en que se puede ocurrir en el procedimiento de 

licitación, entre los cuales destacan, en orden cronológico, los siguientes:
70

 

I. Carencia o insuficiencia de la partida presupuestal 

La suficiencia presupuestal que permite afrontar la erogación que está 

encaminada a generar toda licitación de la administración que no se refiera a 

subasta, remate o concurso, resulta indispensable para su validez. 

En el orden jurídico mexicano, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 126 Constitucional ¨No podrá hacerse pago alguno que no esté 

comprendido en el presupuesto o determinado por la ley posterior¨, por lo que 

la licitación pública a la que convoque la administración pública sin tener la 

partida presupuestal correspondiente con suficiente saldo estará viciada de 

origen.  A mayor abundamiento, el artículo 6 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, establece que el gasto de las 
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adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como, de obra pública, quedará 

sujeto a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, que señala en el penúltimo párrafo de su artículo 25 que ¨El gasto 

público federal deberá ajustarse al monto autorizado para los programas y 

partidas presupuestales, salvo que se trate de las partidas que se señalen como 

erogaciones cuyo monto no sea posible prever.¨
71

 

II. Defectos relativos a la convocatoria 

Este punto ocurre cuando se omite indebidamente la publicación de la 

convocatoria o que no se publique en todos los medios de comunicación en que 

debiera aparecer o no se haga con la debida anticipación a la presentación y 

apertura de proposiciones; o, fin, que no contenga toda la información prevista 

en la normatividad aplicable.
72

 

III. Defectos relativos a las bases de licitación 

El procedimiento de licitación puede estar viciado por defectos relativos 

a las bases de la misma, como pueden ser el no poner tales bases a disposición 

de todos los interesados en los plazos legalmente previstos. 

IV. Irregularidades en la apertura de ofertas 

Otros defectos que suelen viciar el procedimiento de licitación se pueden 

dar en el acto de presentación y apertura de ofertas, bien por rechazar ofertas 

presentadas en tiempo, ya por recibirlas después de vencido el plazo respectivo 
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o sin cumplir las formalidades previstas en la ley de la materia; o también por 

no levantar las actas relativas a la presentación y apertura de proposiciones. 

V. Anomalías en el fallo 

Las anomalías en el fallo de la licitación también pueden viciar el 

procedimiento respectivo; y puede consistir, entre otras, en declarar 

indebidamente desierta la licitación; en dictar el fallo sin fundarlo en el 

dictamen respectivo; o en adjudicar el contrato sin tomar en cuenta el precio 

más bajo, cuando dos o más propuestas resulten solventes y, por tanto, 

satisfagan la totalidad de requerimientos de la convocante: o se haga la 

adjudicación en favor de alguna de las personas impedidas por haber 

intervenido en cualquier etapa del procedimiento; desempeñar un empleo, 

cargo o comisión en el sector público; tener rescindido un contrato de obra 

publica –impedimento que durara un año desde su determinación-; 

inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública; haber sido 

declaradas en concurso mercantil; licitantes vinculados entre sí –evitando que 

todos los participantes pertenezcan al mismo grupo empresarial o dueño-; 

haber utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por 

parentesco consanguíneo y por afinidad; hayan recibido asesoría, consultoría y 

apoyo de cualquier persona de los funcionarios que participan en dicha 

licitación; las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello 

por disposición de ley. 
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e. La impugnación en contra del Fallo: Procede Recurso de 

inconformidad ante el Órgano Interno de Control. 

 

El fallo representa el punto culminante de la licitación y puede producirse 

en el sentido de declarar desierta, cuando a juicio de la convocante las 

proposiciones presentadas oportunamente no reúnan los requisitos de las bases 

de la licitación o sus precios resulten inaceptables; o declararla adjudicación 

del contrato respectivo en favor de quien, entre los oferentes, reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 

garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, 

en igualdad de condiciones, presente la oferta de precio más bajo. 

 

Como fundadamente apunta Roberto Dromi:  

 

¨La adjudicación es el acto por el cual el licitante determina, reconoce, 

declara y acepta la propuesta más ventajosa, poniendo fin al procedimiento 

pre-contractual.
73

 

 

El fallo, cualquiera que sea su sentido, deberá fundarse en un dictamen a 

su vez basado en la evaluación de las proposiciones, que permita constatar el 

haberse entrado oportunamente la información y los documentos, así como 

haberse cumplido en tiempo y forma los requisitos exigidos en las bases de 

licitación.   
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En la última etapa del procedimiento de licitación, debe establecerse 

cuáles son los derechos de los participantes en la licitación que no resultaron 

ganadores, si es que les asiste alguno, pues aunque no tienen derecho a la 

adjudicación, sí lo tienen a la participación en una competencia justa.  

En este sentido, conviene precisar que en caso de existir actos que vicien 

el procedimiento de licitación, los participantes cuentan con medios de 

impugnación para la defensa de su interés legítimo, el que debe entenderse 

como la facultad para lograr que la actuación administrativa se adecue a la ley, 

aunque no derive en un beneficio para ellos. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la 

inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley.
74

 

Al respecto la fracción III del artículo 83, de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las mismas, señala que la Secretaría de la Función 

Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan contra del acto de 

presentación y apertura de proposiciones, y el fallo.  

En caso del fallo, el recurso referido, deberá presentarse dentro de los 

seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a 

conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que 

no se celebre junta pública. 
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B. Invitación a cuando menos tres personas y 

adjudicación directa 

Esta es conocida como licitación cerrada –también llamada licitación 

privada- se desarrolla con base, no en una convocatoria abierta y pública, como 

ocurre en la licitación pública, sino en una invitación personalizada, formulada 

a un reducido número de personas físicas o morales escogidas para tal efecto.  

Se considera que es la mejor manera de asegurar la observación de todos 

los beneficios que permitan la justicia y la equidad, bajo principios de 

concurrencia, igualdad, competencia y transferencia.  Se les invita a fin de que 

formulen ofertas en base a un pliego de condiciones previamente elaborado. 

En términos generales, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios relacionados con 

las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 

directa, cuando:
75

 

I.  El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por 

tratarse de obras de arte, el licenciamiento exclusivo de patentes, 

derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

II.  Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, 

la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del 

país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 

adicionales importantes, debidamente justificados; 
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IV.  Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o su 

contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la seguridad 

nacional o la seguridad pública, en los términos de las leyes de la 

materia; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los 

trabajos mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo 

requerido para atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto 

deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla; 

VI.  Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al 

contratista que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos 

casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante 

que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, 

siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición que 

inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por 

ciento. Tratándose de procedimientos de contratación en los que se 

hayan considerado puntos y porcentajes como método para la 

evaluación de las proposiciones, se podrá adjudicar a la proposición 

que siga en calificación a la del ganador; 

VII.  Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se 

mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación 

cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa de 

desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 

proposiciones; 
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VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y 

demolición de inmuebles, en los que no sea posible precisar su 

alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 

determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el 

programa de ejecución; 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra 

campesina o urbana marginada, y que la dependencia o entidad 

contrate directamente con los habitantes beneficiarios de la localidad o 

del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea como personas 

físicas o morales; 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por 

una persona física, siempre que éstos sean realizados por ella misma, 

sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico, o 

XI.  Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o 

investigaciones, relacionados con obras públicas, debiendo aplicar el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre las 

que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación 

superior y centros públicos de investigación. 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación 

directa, cuando la información que se tenga que proporcionar a los 

licitantes, para la elaboración de su proposición, se encuentre 

reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
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XII.  Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los 

términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

XIII.  Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica que lleven 

a cabo las dependencias y entidades con personas físicas o morales 

dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la transferencia y 

desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las innovaciones tecnológicas 

en la Infraestructura nacional, y 

XIV.  Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o concluir 

los estudios, planes o programas necesarios que permitan la realización 

de la licitación pública para la ejecución de las obras públicas 

asociadas a proyectos de infraestructura, siempre y cuando el precio de 

los mismos no sea mayor al cuatro por ciento del monto total del 

proyecto cuya ejecución se pretenda licitar, o bien, al monto de 

cuarenta millones de pesos, lo que resulte menor, debiéndose adjudicar 

directamente el contrato respectivo. 

Para la determinación de los precios a que se refiere el 

párrafo anterior, las dependencias y entidades observarán los 

lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Para los supuestos previstos en esta fracción, la información 

no podrá ser reservada y será de acceso general, desde el inicio de la 

propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la realización del 

mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales aplicables en 

materia de transparencia y acceso a la información pública. 
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2.3 El contrato de Obra Publica 

 

2.3.1 Concepto 

 

El procedimiento de licitación, señalado en el subtema anterior, culmina 

con el acta de fallo, la firma del contrato es un efecto de su cumplimiento, 

siendo este un medio del cual, cumple con sus fines, tales como, la prestación 

de servicios públicos y la construcción de obras publicas. 

Es por ello, necesario definir al contrato de obra pública, el cual es un 

acto jurídico de derecho público mediante el cual se contrata con un particular 

determinadas prestaciones personales obligatorias para hacer más eficiente la 

acción de la administración pública. El contrato de obra pública es una forma 

de acción administrativa, de manifestación de la voluntad unilateral del estado, 

quien coloca el interés público sobre el interés particular en forma contractual. 

En ese orden de ideas, tanto en el derecho civil como en materia 

administrativa, los términos convenio y contrato, se emplean como sinónimos, 

y se les comprende en la misma definición. En términos generales, el contrato 

es el convenio en virtud del cual se produce o se transfiere una obligación o un 

derecho.  El convenio, además de ello, las modifica y extingue.  

Al entrar en materia, el contrato administrativo, en lo general, es el 

contrato especial mediante el cual un órgano de la administración (estatal, 

municipal, etc.), conviene en la adquisición o compra de una cosa, en la 

construcción de una obra o en recibir un servicio, con el objeto de atender al 

cumplimiento de alguna finalidad publica de las que estén legalmente 
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encomendadas.
76

 Ahora bien, al referirnos a un contrato administrativo cuyo 

objeto es la construcción de una obra pública, el mismo, es conocido como 

contrato de obra pública, siendo este, el más usual e importante de los contratos 

administrativos. Entendiendo que el objeto de este contrato es la construcción o 

mejora de un mueble o inmueble realizada para la comodidad o el servicio de 

la sociedad y que pertenece a un ente público.
77

 En la opinión del maestro 

Serra Rojas, el contrato de obra pública es aquel que tiene por objeto la 

construcción, reforma, reparación, conservación o demolición de un bien 

inmueble o la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del 

suelo o del subsuelo por cuenta de la administración a cambio de un precio. 
78

 

 

2.3.2 Su ubicación en la clasificación contractual 

 

El contrato de obra pública se ubica dentro de la clasificación contractual 

como administrativo, bilateral o sinalagmático, a titulo oneroso, conmutativo, 

principal, de ejecución diferida de tracto sucesivo, de ejecución escalonada, 

formal, típica, de adhesión, e intuitu personae.
79
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A. Contrato administrativo 

El contrato de obra pública es administrativo ya que, una de las partes 

contratantes es la administración pública, así como por tener como finalidad el 

interés público, contener cláusulas inadmisibles en el derecho privado, y estar 

regulado, en buena medida, por un régimen jurídico de derecho público, lo que 

no impide que, como establece el artículo 13 de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas: En lo no previsto por esta ley y demás 

disposiciones que de ella se deriven, serán aplicables supletoriamente el 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

Republica en Materia Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

B. Contrato bilateral o sinalagmático  

Se sostiene el carácter bilateral o sinalagmático del contrato de obra 

pública toda vez que tanto la administración pública contratante como su 

contratante asumen obligaciones mutuas y recíprocas, las cuales derivan todas 

del contrato mismo, de ahí que los contratantes tengan el mutuo y recíproco 

carácter de deudores y acreedores entre sí, al haberse obligado el uno 

recíprocamente respecto del otro. 

C. Contrato a titulo oneroso 

El de obra pública se identifica como contrato a título oneroso porque 

ambos contratantes pretenden obtener un provecho o ventaja a cambio de una 

compensación equivalente, por lo que uno y otro tienen un interés 

pecuniariamente apreciable. 
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D. Contrato conmutativo 

Además de oneroso, el contrato de obra pública es conmutativo, porque 

desde su celebración las prestaciones a que se obligan los contratantes son 

ciertas, circunstancia que les permite apreciar desde entonces, en principio, el 

beneficio o pérdida que les habrá de generar.  

E. Contrato principal 

Es principal o independiente, habida cuenta que existe por sí solo y tiene 

un propósito contractual propio y específico, sin supeditar a otro contrato su 

validez y existencia. 

F. Contrato de ejecución diferida de tracto sucesivo 

A diferencia de los contratos de ejecución diferida que se agotan en un 

solo momento o episodio, la eficacia del contrato de obra pública perdura 

esparcida en un lapso de tiempo más o menos amplio por ser de tracto 

sucesivo, lo que predica su eficacia duradera. 

G. Contrato de ejecución escalonada 

Decimos que el de obra pública es un contrato de tracto sucesivo de 

ejecución escalonada, porque su ejecución se lleva a cabo en momentos 

separados entre sí por intervalos desiguales. 

H. Contrato formal 

Debe constar por escrito. De acuerdo al procedimiento normal de 

licitación pública, reúne características especiales de solemnidad. 

I. Contrato típico 

El contrato de obra pública se identifica como típico porque, además de 

estar denominado expresamente con ese nombre en la Ley de Obras Públicas 
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Relacionados con las Mismas, tiene una normatividad jurídica particular para 

todos los de su especie, contenida en el título tercero de la misma. 

J. Contrato de adhesión 

Es de adhesión porque su contenido contractual es determinado por uno 

solo de los contratantes: la administración pública, al que se debe adherir el co-

licitante que debe hacerse obligadamente con apego a lo dispuesto en la Ley. 

Las fianzas, los anticipos, el procedimiento de rescisión, etc. 

K. Contrato intuitu personae 

Es intuitu personae por que la dependencia o entidad de la 

administración pública contratante lo puede celebrar en razón de su 

competencia, y el cocontratante resulta serlo por sus cualidades específicas de 

carácter legal, técnico, financiero, económico y moral.  

No puede ser transferido por el cocontratante, toda vez que adquirió tal 

carácter en virtud de sus cualidades personales, no lo puede ceder ni tampoco 

recurrir a subcontratar con un tercero la ejecución de dicha obra, medida que se 

justifica por evitar la especulación y el intermediarismo en perjuicio del erario 

y del interés público. 
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2.3.3 Modalidades del contrato de obra pública 

 

Los contratos de obra pública podrán ser de tres tipos:
80

 

A. Contrato de obra pública a precios unitarios 

En este caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse 

al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; Conocido 

como sistema de unidad de medida, el contrato de obra pública bajo precios 

unitarios determina el precio del contrato de acuerdo con precios por unidad de 

medida asignados a los diferentes conceptos de trabajo de la obra. A mayor 

volumen de obra, mayor utilidad del cocontratante, por cuya razón es preciso 

que el contrato especifique con la mayor precisión los volúmenes de obra, lo 

que debe complementarse con una supervisión efectiva y proba.
 81 

B. Contrato de obra pública a precio alzado 

En este caso, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba 

cubrirse al contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados 

en el plazo establecido. 

Se determina un precio, en principio: único, total, inmóvil e invariable; 

sin embargo, puede llegar a modificarse por el ¨hecho del príncipe¨ o a la luz 

de la teoría de la imprevisión, o bien, por trabajos adicionales requeridos por la 

administración. Según el profesor colombiano Pedro Antonio Lamprea 

Rodríguez, ¨Precio alzado es aquel que se fija en determinada cantidad, a 

diferencia de los que son resultado de evaluación o cuenta circunstanciada. En 

                                                           
80

 Art. 45 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
81

 FERNANDEZ RUIZ, Jorge, Derecho administrativo: contratos, 3ra ed., Purrúa, México 

2009. Pág. 245 
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este caso el contratista recibe como remuneración una suma global fija en la 

cual están incluidos sus honorarios.
82

   

C. Contrato de obra pública por administración. 

En este caso el empresario, por medio de un contrato de construcción, se 

compromete a realizar la obra, adquiriendo los materiales y poniendo la mano 

de obra para ello, con el posterior reintegro de tales gastos por parte de la 

administración de un porcentaje determinado sobre el valor de todos los 

trabajos ejecutados. 

Este sistema puede tener la modalidad de que la remuneración del 

empresario sea una suma determinada con o sin premios, a raíz de los cual le 

acarreará mayores responsabilidades y riesgos; o bien que sea el porcentaje 

determinado.
83

 Por lo general, las los organismos desconcentrados de la 

administración publica, las unidades administrativas de las secretarias de 

estado, como lo son, en el primer caso, la Comisión Nacional del Agua, la que 

actúa a través, del organismos de cuenca de cada entidad federativa, y en el 

segundo caso, los Centros SCT de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en cada entidad federativa, contratan obra pública mediando la 

licitación pública, a través del contrato de obra pública a precios unitarios y 

tiempo determinado. 
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 FERNANDEZ RUIZ, Jorge, Derecho administrativo: contratos, 3ra ed., Purrúa, México 

2009. Pág. 246 
83

 Citado por FERNANDEZ RUIZ, Jorge, Derecho administrativo: contratos, 3ra ed., Purrúa, 

México 2009. Pág. 246 
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2.3.4 Elementos del contrato de obra pública 

 

El contrato de obra pública se diferencia de los demás, por estar formado 

por los elementos siguientes:
84

 

 Los sujetos del contrato; Uno de ellos, es la administración pública, de 

acuerdo al artículo 1 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

 

 Competencia y capacidad, de acuerdo con los textos legales citados y 

las leyes que fijan la competencia de cada uno de los órganos 

administrativos. 

 

 Consentimiento, son las propias leyes administrativas las que señalan 

cual es el órgano que puede comprender a la administración pública. 

 

 Por lo que se refiere a la forma, esta puede ser escrita o ante notario 

público. 

 

 El objeto de los contratos administrativos está subordinado 

estrictamente a las leyes, y sus caracteres deben deducirse de las 

mismas. 
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 SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo Segundo Curso .Ed. Porrúa, México 1996 

Pág. 665 
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Entendiendo a la administración publica como el conjunto de órganos a 

través de los cuales el estado realiza actividades para satisfacer las necesidades 

generales que constituyen el objeto de los servicios públicos, las cuales se 

desarrollan de manera permanente y continua, y siempre de acuerdo con el 

interés público.
85

  

Concepto que debe entenderse como ¨la concreción material del deseo de 

la colectividad por un bien determinado.  

Ante ello, el derecho tiene la obligación de emitir una norma protectora 

de dicho bien; de esa manera, el interés público adquiere relevancia jurídica.   

Para Silva Cimma, el interés público es la suma de las necesidades 

individuales y colectivas y que en su generalidad, llegan a ser públicas¨.
86
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 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, ¨Manual del Justiciable en Materia 

Administrativa¨. Poder Judicial de la Federación. México. Marzo de 2009. Pág. 12 
86

 MARTINEZ MORALES, Rafael, ¨Diccionarios jurídicos temáticos; derecho 

administrativo¨, segunda edición, Ed. Oxford  Pág. 147 y 149 
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CAPITULO 3.   LA IMPUGNACION DEL FALLO  

DE LICITACION PÚBLICA Y LA SUSPENSION  

DEL ACTO IMPUGNADO 

 

3.1 El Recurso de Inconformidad en contra del fallo 

 

Dentro de los actos de autoridad, el particular participa en muchos de los casos 

como mero espectador, en otros, la misma ley le concede un medio para la 

defensa de sus intereses, llamado recurso administrativo. 

Doctrinalmente, los recursos administrativos, son un Medio de 

impugnación establecido contra los actos de la administración pública y 

utilizable por los administrados cuando, a su juicio, les causen algún agravio.
87

 

Del entendido que los recursos administrativos, son
88

 Medios de defensa 

del particular, contra actos, procedimiento o resoluciones de la autoridad 

federal; No es un procedimiento jurisdiccional; Es la consumación de un 

procedimiento administrativo ante la propia autoridad federal; existen 

procedimiento administrativos variados, ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa; la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; el 

Tribunal Agrario; el Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial, y el 

Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal.
89

 No es un litigio 

entre dos partes, sino el sometimiento de un acto, procedimiento o resolución a 

la reflexión y tutela de la legalidad de la autoridad que lo emitió. 
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 DE PINA, Rafael y Rafael de Pina Vara, ¨Diccionario de derecho¨. Ed. Porrúa, 37ª edición, 

México. 2008. P. 433 
88

 ORTEGA CARREON, C. Alberto. Derecho procesal fiscal. México 2009. Segunda edición. 

Ed. Porrúa. Pág.5 
89

 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho administrativo especial, tomo II. México 1999. Ed. 

Porrúa. Pág. 602. 
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En cuanto a la licitación pública y sus fases, en el fallo, se hace constar a 

qué licitante se le ha adjudicado la obra licitada y la fecha de firma del contrato 

de obra pública de merito. Al mismo tiempo, empieza a correr el término para 

impugnarlo
90

, mediante el Recurso de Inconformidad, el cual debe ser 

presentado dentro de los 6 días siguientes al día en que surta efectos la 

notificación o del día en que sea publicado en forma electrónica, y deberá 

presentarlo para su substanciación, ante el órgano Interno de Control de la 

autoridad emisora. Asimismo, señalo a continuación, sus demás características. 

 

3.1.1 Procedencia del recurso de inconformidad 

 

El recurso de Inconformidad, procede en contra de los actos de los 

procedimientos de licitación pública que se indican a continuación:
91

 

I.  La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el 

interesado que haya manifestado su interés por participar en el procedimiento, 

dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de 

aclaraciones; 

II.  La invitación a cuando menos tres personas. 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido 

invitación, dentro de los seis días hábiles siguientes; 

III.  El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

                                                           
90

 Artículos 39 último párrafo y 83 fracción III, ambos de la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 
91

 Art. 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere 

presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la 

celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se 

le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta pública. 

IV.  La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante 

que hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a 

su notificación, y 

V.  Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la 

formalización del contrato en los términos establecidos en la 

convocatoria a la licitación o en esta Ley. 

 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya 

resultado adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que 

hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del 

contrato o, en su defecto, el plazo legal. 

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado 

proposición conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve 

conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

Dentro de las causales antes señaladas es la contenida en la fracción III, 

en lo relativo al fallo,  la que interesa al presente estudio, motivo por el cual, se 

abordara de manera específica en el presente capitulo. 
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3.1.2 Contenido del escrito inicial y demás características 

 

El escrito inicial contendrá:
92

 

I.  El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, 

quien deberá acreditar su representación mediante instrumento público. 

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el 

escrito inicial deberán designar un representante común, de lo contrario, se 

entenderá que fungirá como tal la persona nombrada en primer término; 

II.  Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá 

estar ubicado en el lugar en que resida la autoridad que conoce de la 

inconformidad.
93

 Para el caso de que no se señale domicilio procesal en estos 

términos, se le practicarán las notificaciones por rotulón; 

III.  El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en 

su defecto, en que tuvo conocimiento del mismo;
94
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 Cuarto párrafo del artículo 84 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas. 
93

 En términos generales, el órgano interno de control de cada entidad, sea desconcentrada o 

paraestatal, se encuentra en la Ciudad de México, D.F., por lo que al presentar el escrito inicial 

del recurso de inconformidad, se deberá señalar domicilio en el Distrito Federal. Sin embargo, 

se puede solicitar a la autoridad que notifique los acuerdos respectivos por medio del correo 

electrónico, por lo que se deberá señor ¨estoy de acuerdo en que me sean notificados los 

acuerdos sucesivos vía electrónica a los correos ____ pertenecientes a las personas autorizadas 

en el proemio del presente escrito¨. Del entendido que a la recepción de cada uno, se deberá 

imprimir, acusarlos de recibo –nombre de quien recibe, fecha y firma- y reenviarlo de manera 

inmediata por la misma vía. 
94

 En algunos casos, a la empresa licitadora no le da tiempo de recoger la notificación de 

manera personal, por lo que dicho documento se puede observar en la pagina o dirección 

electrónica de la dependencia convocante, tomando el día de la publicación en internet como la 

fecha de notificación, empezando a correr el termino de 6 días para presentar el recurso de 

inconformidad. Con respecto al término de 6 días, los días inhábiles no son computados como 

a los órganos jurisdiccionales, pues su calendario depende de la agenda ejecutiva del mismo 



 

91 

 

IV.  Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e 

inmediata con los actos que impugna. Tratándose de documentales que formen 

parte del procedimiento de contratación que obren en poder de la convocante, 

bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia autorizada al 

momento de rendir su informe circunstanciado, y 

V.  Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del 

acto impugnado y los motivos de inconformidad.
95

 La manifestación de hechos 

falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta Ley y a las demás que 

resulten aplicables. 

 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que 

acredite la personalidad del promovente,
96

 y las pruebas que ofrezca, así como 

                                                                                                                                                         
órgano. Por lo que será necesario preguntar en cada dependencia los días hábiles subsecuentes 

al fallo. 
95

 Respecto a los hechos y abstenciones, debo señalar, que debido al irrespeto al principio de 

oposición que rige la licitación publica, el licitante desconoce la propuestas de sus contrarios o 

solicitantes, motivo por el cual, podrá suponer la existencia de hechos contrarios a la licitación, 

sin afirmarlos de forma contundente, señalado que serán demostrados en el momento oportuno, 

¨reservándose el derecho a ampliar los hechos y los motivos de impugnación hasta en tanto 

conozca el contenido de la propuesta técnica y económica de sus solicitantes¨. Deberá señalarse 

como prueba, la propuesta técnica y económica, propia y del contratista adjudicado, a efecto de 

ampliar los hechos y los motivos de impugnación referidos. Pues en dicha ampliación se puede 

obtener la nulidad del fallo impugnado. 
96

 Cuando se trata de persona moral, se adjunta el Acta constitutiva, si la misma está 

representada por el administrador único, sin embargo, cuando lo hace a través de apoderado, se 

adjunta el acta constitutiva y el poder notarial donde consta dicha designación.  En lo relativo a 

la participación conjunta, deberán anexarse, el acta constitutiva de cada una de las empresas 

participantes, en caso de tener representantes legales, serán las actas constitutivas y los 

ponderes notariales de cada una de ellas, aunado al convenio de participación conjunta en 

donde señale su compromiso en la ejecución de la obra respectiva y la etapa de ejecución que a 

cada una corresponda. Anexar una copia de la CURP y RFC de las personas físicas y RFC de 

las morales recurrentes. El proemio deberá señalar, el nombre de quien promueve y el nombre 

de la persona moral a la que representa. Lo mismo ocurre en la representación conjunta, deberá 
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sendas copias escrito inicial y anexo para la convocante y el tercero interesado, 

teniendo tal carácter del licitante a quien se haya adjudicado el contrato.
97

 

 

3.1.3 Sustanciación y resolución del recurso de inconformidad 

 

Con la intención de apreciar de mejor manera la opinión vertida por el 

suscrito, en los subtemas subsecuentes, debo hacer mención de los términos 

que corren dentro de la tramitación del recurso de inconformidad:  

a) La fracción III del artículo 83 de la LOPSRM, otorga un término de 

6 días para interponer el recurso de inconformidad en contra del 

fallo de obra 

b) El párrafo segundo del artículo 89 de la LOPSRM, señala que la 

convocante deberá rendir su informe previo dentro de los 2 días 

hábiles siguientes a que surta efectos el auto de admisión del 

Recurso de INCONFORMIDAD presentado en contra del fallo de 

obra, y pronuncie las razones por las que estime que la suspensión 

resulta o no procedente. 

                                                                                                                                                         
señalarse el nombre de todos los representantes legales y el nombre de todas las personas 

morales a las que representa cada uno, debiendo firmar al calce todos y cada uno de ellos, así 

mismo, deberán señalar quién de ellos ostenta el cargo de representante común, para que en su 

nombre y representación continúe la secuela procesal. 
97

 La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere 

omitido alguno de los requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artículo, a fin 

de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres 

días hábiles se desechará su inconformidad, salvo el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá 

como consecuencia que se tengan por no ofrecidas. En tratándose de la fracción I de este 

artículo, no será necesario formular prevención alguna respecto de la omisión de designar 

representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita señalar 

domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción II. 
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El artículo 88 de la Ley, señala que, se decretará la suspensión 

de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste 

deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y 

se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las 

disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se 

siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 

orden público. 

c) La fracción I, del tercer párrafo del artículo 88, señala, que la 

suspensión provisional se decretara, sin mediar mas requisitos que 

los señalados en el párrafo primero del articulo 88 referido, 

requiriendo la simple solicitud del recurrente y la discreción de la 

revisora, en la interpretación de un pretendida violación legal, y la 

existencia de perjuicio al interés social o contravención a 

disposiciones de orden público. 

d) La fracción II, del tercer párrafo del artículo 88, señala, que la 

suspensión Definitiva se decretara, dentro de los 3 días hábiles 

siguientes a que haya recibido el informe previo la convocante. 

e) Sexto párrafo del artículo 88, señala otorga un término de 3 días 

posteriores a la notificación de la suspensión definitiva para 

garantizar los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.  

f) El párrafo tercero del artículo 89 de la LOPSRM, señala que la 

convocante deberá rendir su informe circunstanciado dentro de los 6 

días hábiles siguientes a que surta efectos el auto de admisión del 

Recurso de INCONFORMIDAD presentado en contra del fallo de 
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obra, y expondrá las razones y fundamentos para sostener la 

improcedencia de la inconformidad así como la validez o legalidad 

del acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia autorizada de 

las constancias necesarias para apoyarlo. 

 

En ese orden de ideas, una vez transcurridos los 6 días que otorga la 

fracción III del artículo 83 de la referida ley, para su presentación, mas el 

tiempo en el que surte efectos la notificación del fallo y se radica dicho 

expediente ante el órgano interno de control.   

Aunado a ello, una vez admitido el recurso, el tiempo que transcurre 

entre la admisión del recurso y la notificación de la admisión a la convocante, 

estamos hablando de manera aproximada, 10 días hábiles, posteriores a la 

emisión del fallo de obra. 

Del entendido que no es necesario para que esta sea decretada ningún 

requisito previo, más que la simple solicitud de la medida cautelar y la 

interpretación legal del caso a cargo de la autoridad revisora, pues el numeral 

88 referido es claro al señalar que se decretara la suspensión cuando sea 

solicitada por el recurrente y exista de forma notoria, alguna violación al 

procedimiento de licitación, sin mediar afectación al interés social o 

contravención a leyes de orden público. 

 Lo que deja la procedencia de la suspensión provisional (tema que será 

abordado mas adelante), al arbitrio de la revisora, y su criterio de interpretación 

de los conceptos referidos, generando dos preguntas que requieren respuesta, 

¿Genera la suspensión del acto reclamado un perjuicio al interés social?, 
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¿Genera la suspensión del acto reclamado una contravención a disposiciones de 

orden público? 

Ahora bien, en lo que a la suspensión definitiva (tema que será abordado 

en subcapítulo diverso) se refiere, es necesario que transcurran los 6 días que la 

fracción III del artículo 83 señala para la interposición del recurso de 

inconformidad en contra del fallo, mas el tiempo en el que surte efectos su 

notificación, y la admisión y radicación de dicho expediente ante el órgano 

interno de control. Aunado a ello, una vez admitido el recurso, el tiempo que 

transcurre entre la admisión del recurso y la notificación de la admisión a la 

convocante, estamos hablando de manera aproximada, 10 días hábiles, 

posteriores a la emisión del fallo de obra.  

Una vez notificada la autoridad responsable de la admisión del recurso, 

esta, cuenta con el término de 2 días hábiles, a partir de que surta efectos la 

notificación de la admisión del recurso, para RENDIR EL INFORME 

PREVIO. Informe que envía por los medios comunes a la revisora, la cual, 

cuenta a su vez, con 3 días hábiles siguientes, para decretar o no la suspensión 

definitiva. Motivo por el cual, la suspensión definitiva se decreta o niega 15 

días hábiles, después de haberse emitido el fallo de licitación impugnado.  

En resumen, sin contar los días inhábiles, correspondientes a los días 

festivos, sábados y domingos, la suspensión provisional se decretará o negará, 

aproximadamente, 10 días hábiles después de que es dictado el fallo de 

licitación, y la suspensión definitiva, a los 15 días hábiles.  

Motivo por el cual, es violatorio del derecho de defensa, que la autoridad 

convocante ordene la firma del contrato de obra, la entrega de garantías, el 
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anticipo y el inicio de la ejecución del contrato de merito, antes de que 

transcurran los diez días hábiles posteriores a la notificación del fallo, pues con 

ello, deja sin materia la medida cautelar, sea esta, provisional o definitiva, esto 

sin entrar a la interpretación buena o mala que la revisora efectúa de los 

conceptos, conocidos como ¨INTERES SOCIAL¨ y ¨CONTRAVENCION A 

LEYES DE ORDEN PUBLICO¨. 

Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del 

inconforme y tercero interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días 

hábiles formulen sus alegatos por escrito. Cerrada la instrucción, la autoridad 

que conozca de la inconformidad dictará la resolución
98

 en un término de 

quince días hábiles.
99

 

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, 

ésta será publicada en Compra Net.
100
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 resolución contendrá: 1. Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el 

asunto; 2. La fijación clara y precisa del acto impugnado; 3. El análisis de los motivos de 

inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u omisiones del inconforme en la cita de los 

preceptos que estime violados, así como examinar en su conjunto los motivos de impugnación 

y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero interesado, a fin de resolver 

la controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse sobre cuestiones que no 

hayan sido expuestas por el promovente; 4. La valoración de las pruebas admitidas y 

desahogadas en el procedimiento; 5. Las consideraciones y fundamentos legales en que se 

apoye, y 6. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en 

congruencia con la parte considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la 

reposición de actos decretados nulos o para la firma del contrato. 
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 Art. 90 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
100

 La notificación del fallo, será personal, en caso de que la persona moral no asista a la junta 

en donde se dicta el fallo y sea notificado personalmente, puede revisarlo en compra net, esa 

publicación, surte efectos como notificación, e inicia el cómputo del término de 6 días para 

interponer el recurso de inconformidad. Hecho que deberá señalarse en el capítulo referido a la 

notificación del acto impugnado en el escrito inicial de recurso de inconformidad. 
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La resolución que emita la autoridad podrá:
101

 

I.  Sobreseer en la instancia; 

II.  Declarar infundada la inconformidad; 

III.  Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para 

decretar la nulidad del acto impugnado, cuando las violaciones alegadas 

no resulten suficientes para afectar su contenido; 

IV.  Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación; 

V.  Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, 

subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la parte que no fue 

materia de la declaratoria de nulidad, y 

VI.  Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la 

inconformidad promovida en términos del artículo 83 fracciones V de 

esta Ley. 

 

En los casos de que el recurso sea sobreseído o sea declarada infundada 

la inconformidad y se determine que la inconformidad se promovió con el 

propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme. 

Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la conducta de los licitantes en 

anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad. 

 

 

 

 

                                                           
101

 Art. 92 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 



 

98 

 

3.2 La suspensión del acto impugnado 

 

En el campo jurídico, se entiende a la suspensión como una medida 

cautelar que el legislador ha dictado con el objeto de que la parte vencedora no 

quede burlada de su derecho. 
102

 

Las medidas cautelares, son aquellas establecidas por el juez con el 

objeto de impedir los actos de disposición o de administración que pudieran 

hacer ilusorio el resultado del juicio y con el objeto de asegurar de antemano la 

eficacia de la decisión a dictarse en el mismo.
103

  

El fin principal de las medidas cautelares, es evitar que con el actuar de la 

autoridad que emitió el acto o resolución recurrida, el mismo sea consumado 

de modo irreparable, puesto que ¨una vez que se han llevado a cabo no 

permiten restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes de que se 

cometiera la colación, por lo que no es posible reintegrar al gobernado en el 

pleno goce de sus garantías constitucionales.
104

 

Para el maestro FIX-ZAMUDIO, las medidas cautelares ¨son 

instrumentos que puede decretar el juzgador, a solicitud de las partes o de 

oficio, para conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
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irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, con motivo de la 

tramitación de un proceso¨. 
105

 

Sin embargo, son muchas las razones, por las que la suspensión es 

ineficaz, sea por solicitarse posterior a la ejecución que se pretende suspender o 

por requerir una garantía exorbitante respecto a los posibles daños y perjuicios. 

Aunado al hecho de quien la decrete sea la autoridad revisora –como 

ocurre en la revocación  e inconformidad fiscales- o la responsable –como 

ocurre en la revisión jerárquica y en el recurso de inconformidad administrativa 

(contra el fallo de licitación)-, pues aun y cuando es el órgano interno de 

control el que resuelve lo conducente, en el recurso de inconformidad, la 

revisora no se manifiesta al respecto hasta que la responsable rinde su informe 

previo, en que hace constar los motivos por lo que no procede la suspensión, 

mismo que son reproducidos de forma literal por la revisora. Momento este, en 

el que, la suspensión no surte efectos, pues días antes se ha firmado e iniciado 

la ejecución del contrato que se pretendía suspender. 

 

3.2.1 Supuestos de procedencia de la suspensión 

 

En términos generales, al referirnos a la suspensión del fallo de licitación, 

se decretará la misma, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito 

inicial y se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a la Ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas o a las que de ella 
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deriven y, además, no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público.
106

 

De lo anterior se desprende que todo recurrente que solicite dicha 

suspensión podrá obtener la misma, sin embargo, es necesario entender los 

términos siguientes: 

1. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a la Ley de 

Obras Publicas. 

2. No se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 

orden público 

 

Respecto al primer punto debo señalar que la existencia o no de actos 

contrarios a la ley, deben ser valorados en términos del escrito inicial de 

recurso de inconformidad, haciendo necesario, no que se adviertan, sino que se 

presuman, pues la corroboración de los mismos es materia del fondo del asunto 

y no del capítulo de suspensión. La que debería proceder en automático cuando 

se presuman actos contrarios a la ley de la materia, del entendido que toda 

inconformidad alega la existencia de las mismas. 

Debiendo adoptar los criterios que nuestro máximo tribunal refiere al 

tratarse de la suspensión regulada por el artículo 124 de la Ley de Amparo, en 

el que refiere que ¨la suspensión procede cuando hubiere peligro inminente de 

que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el 

juez de Distrito, con la sola presentación de la demanda de amparo, podrá 

ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se 
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notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la 

suspensión definitiva, tomando las medidas que  estime convenientes para que 

no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, 

hasta donde sea posible...¨: 

Ahora bien, respecto al segundo punto, debo señalar que ni los juristas 

más encumbrados se aventuran a definir los conceptos como perjuicio al 

interés social y la contravención a disposiciones de orden público, lo que un 

órgano administrativo, de manera discrecional presume en todo momento, 

fundándose únicamente en el objeto del contrato y en el artículo 1 de las leyes 

de la materia, al referir que son de orden público. Sin embargo, debemos ser 

claros al valorar los derechos del estado y los del gobernador, pues el hecho de 

que exista desigualdad en la contratación o un régimen exorbitante de derecho 

privado, no entraña que los derechos del individuo -o de la empresa,
107

 sean 

inferiores o de menor valía. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que la obra 

pública  no debe ser considerada un principio básico de la estructura política 

del país o de protección y efectividad de las disposiciones constitucionales, ni 

afecta o garantiza la estabilidad y permanencia a la nación mexicana, por lo 

que el otorgamiento de la medida cautelar dentro de la impugnación de un fallo 

de licitación, no implica una afectación grave a la sociedad en proporción 

mayor a los beneficios que pudiera obtener el solicitante, pues mientras que 

con la suspensión de la obra referida se deja de beneficiar a los usuarios del 

tramo carretero relativo –o de cualquier otro bien público-, por otro lado, se 
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preserva la materia de la controversia, con la negativa a otorgarla se presenta el 

riesgo de que cesen los efectos del acto cuya invalidez se demanda y, por tanto, 

que queden fuera de control actuaciones autoritarias contrarias al orden 

constitucional, motivo por el cual es procedente otorgar la medida cautelar 

requerida, sin mediar el pago de garantía alguna debido a la subsistencia de las 

garantías otorgadas en términos de la Ley Reglamentaria.
108

 

Al referirnos al acto administrativo consistente en el fallo de la licitación 

pública y sus efectos, podemos entender, que para la convocante, la 

construcción o ampliación de una carretera federal y el desazolve de un rio, son 

objeto del interés público, y supedita la afectación a la ley de orden público, 

fundando su negativa en el texto del artículo primero de la ley de Obras 

Publicas y servicios Relacionados con las Mismas, que señala que la referida 

ley es de orden público, sin embargo, estos parámetros, además de subjetivos, 

son errados, pues, no basta que la ley en que se fundamente el acto sea de 

orden público, sino que debe evaluarse si su contenido, fines y consecución son 

contrarios a los valores y principios que inspiran el orden público, capaz de 

restringir derechos fundamentales de los gobernados, o si son realmente 

significativos para afectar el interés social.  

                                                           
108

 No. registro: 184,746 tesis aislada materia(s): constitucional novena época instancia: 
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instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, ni implica una afectación 

grave a la sociedad en proporción mayor a los beneficios que pudiera obtener el 
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Si bien es cierto que se debe proteger el interés público, esto no puede ser 

una habilitación absoluta, capaz de afectar derechos fundamentales de modo 

irreversible, ya que también es deseable por la sociedad que las autoridades no 

afecten irremediablemente derechos sustanciales de los particulares, 

especialmente cuando tienen el carácter de indisponibles o irreductibles como 

la libertad, igualdad, dignidad y los demás consagrados en el artículo 16 

constitucional, por ser sus consecuencias de difícil o de imposible 

reparación.
109
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 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV. No. Registro: 172,133 

Jurisprudencia, Junio de 2007 Tesis: I.4o.A. J/56 Página: 986. CUARTO TRIBUNAL 
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la Ley de Amparo condiciona la concesión de la suspensión, además de la solicitud del 
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absoluta, capaz de afectar derechos fundamentales de modo irreversible, ya que también es 

deseable por la sociedad que las autoridades no afecten irremediablemente derechos 

sustanciales de los particulares, especialmente cuando tienen el carácter de indisponibles o 

irreductibles como la libertad, igualdad, dignidad y los demás consagrados en el artículo 16 

constitucional, por ser sus consecuencias de difícil o de imposible reparación. Así las cosas, 

para aplicar el criterio de orden público e interés social debe sopesarse el perjuicio que podrían 

sufrir las metas de interés colectivo perseguidas con los actos concretos de aplicación, con el 

perjuicio que podría afectar a la parte quejosa con la ejecución del acto reclamado y el monto 

de la afectación de sus derechos en disputa.  
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Así mismo, la suspensión otorgada respecto de los trabajos de ampliación 

y mejoramiento de un tramo carretero, no pone en peligro a las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, que han sido definidas por el pleno 

de la suprema corte de justicia de la nación como aquellas derivadas de los 

principios básicos que tienen como objetivo construir y definir la estructura 

política del estado mexicano, así como proteger y hacer efectivas las 

disposiciones de la constitución federal, dando estabilidad y permanencia a la 

nación en su conjunto, pues rigen su vida política, social y económica.
110

 

En consecuencia, en todos los casos, deberá proceder la suspensión 

provisional del acto impugnado, supeditando la procedencia o no de la 

suspensión definitiva, a la existencia de violaciones procesales hechas constar 

en el informe previo, ya que el fondo del asunto, será valorado en la resolución 

del referido recurso. 

Motivo por el cual, y con la intención de encausar la opinión del lector 

respecto a la propuesta del suscrito, al hablar de perjuicio al interés social y de 

contravención a disposiciones de orden público, podemos entender que su 

aplicación es de carácter subjetiva, pues ni la suprema corte, parece definir de 

forma única dichos conceptos. 

Se puede afirmar que ningún concepto jurídico presenta más dificultades 

que el de orden público. 

 Jurisconsultos y magistrados tropiezan a diario con estas dificultades sin 

allanarlas, confesando muchos de ellos no haber penetrado el verdadero sentido 
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de la expresión y consolándose con la declaración justificativa de que nadie ha 

podido precisarlo.  

Eso no impide que la noción de orden público tenga para todos una 

importancia que diariamente aumenta y que se halla en razón directa de su 

complejidad ante la necesidad cada vez más frecuente de aplicarla a los casos 

jurídicos que suscita la vida contemporánea.  

Esta locución, orden público, como fórmula expresiva de un concepto 

jurídico tiene origen en el Derecho romano en su aspecto más remoto. Lo ha 

explicado con bastante claridad el legislador y jurisconsulto francés Portalis al 

redactar el Código de Napoleón, comentando las disposiciones que el Derecho 

romano contiene, contempladas desde el punto de vista del Derecho privado.  

Decía el legislador Portalis: "Se pretende que el ius publicum no es lo 

que nosotros llamamos el Derecho público o el orden público.  El Derecho 

público —dicen— es el que se establece públicamente, public stabilitum, y 

que, en consecuencia, toda convención contraria a las leyes es nula, sin hacer 

distinción de leyes que puedan interesar o no al orden público.  

No se puede derogar el Derecho público por convenciones privadas: ius 

publicum privatorum pactis mutari non potest, pues he ahí cómo es concebido 

el extracto de la ley 31 en el digesto de Pactis: Contra tenorem legis privatam 

utilitatem ontinentis pascisci licets es permitido contratar contra el temor de 

una ley que no toca más que a la utilidad privada de los hombres. Así el 

Derecho público es el que interesa más directamente a la sociedad que a los 

particulares, y el Derecho privado el que interesa más directamente a los 

particulares que a la sociedad. Se anulan las convenciones contrarias al 
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Derecho público, pero no se anulan las convenciones contrarias a las leyes que 

no se refieren más que al Derecho privado o a los intereses particulares. He 

aquí la máxima de todos los tiempos".  La expresión "orden público" en el 

Derecho positivo contemporáneo pertenece al Derecho constitucional; se halla 

incluida esta expresión en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789.  El artículo 10 de esa Declaración de 1789 está redactado 

en estos términos: "Nadie debe ser molestado por sus opiniones, aun las 

religiosas, con tal de que su manifestación no perturbe el orden público 

establecido por la ley".  En Derecho administrativo el orden público es la 

limitación de las acciones de los hombres que afectan el orden jurídico en su 

totalidad empeñarse en una explicación detallista, han procurado dar cierta 

justeza a las decisiones de los jueces, suministrándoles este admirable 

instrumento jurídico que es el orden público, con un sentido de equidad, 

superior a los intereses individuales y representativo del interés orgánico, 

integral de la sociedad, referido al futuro para la realización de un ideal de 

justicia.
111

 

Señalado lo anterior, los requisitos para la procedencia de la suspensión 

provisional, deben ser asequibles al quejoso o recurrente, para que se cumpla 

con su garantía de acceso a la justicia, pues considerar que un fallo, resolucion 

o sentencia favorables, es lo único que se persigue, es erróneo, ya que estos 

deben ser eficaces, restituyendo al quejoso o al recurrente de la garantía o 

derecho violado, caso que no ocurre, cuando los efectos del acto impugnado no 

son suspendidos. Por ello, acudimos a la ley de amparo, para señalar los 
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requisitos que para este efecto se requiere, atendiendo la misma como la única 

voz autorizada en materia de suspensión, al señalar que la suspensión procede 

si se satisfacen requisitos tanto naturales como legales, siguientes:  

Los naturales, son:  

a) La existencia del acto reclamado, y 

b) La viabilidad de que este sea suspendido 

 

Los legales, se encuentran señalados en el artículo 124 de la Ley de 

Amparo, y son:
112

 

I.- Que la solicite el agraviado -salvo las hipótesis de los artículos 123 y 171 

relativos a la suspensión oficiosa-; 

II.- Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones 

de orden público.  

 

El interés social ¨se traduce en cualquier hecho, acto o situación de los 

cuales la sociedad pueda obtener un provecho o una ventaja o evitarse un 

trastorno, bajo múltiples y diversos aspectos, permitiéndose un mal público, 

satisfaciéndose una necesidad colectiva o lográndose un bienestar común¨.
113

  

El poder judicial de la Federación ha establecido que, ¨por interés 

general, debe entenderse aquel beneficio que obtiene la colectividad, del cual 

evidentemente se le privaría de concederse la suspensión solicitada¨.
114

 Por lo 

tanto, se perjudica el interés social, cuando se ofenden los derechos de la 
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sociedad¨.
115

 En cuanto al orden público, Burgoa señala que no existe un 

concepto uniforme al respecto, pero manifiesta que consiste en el ¨arreglo, 

sistematización o composición de la vida social con vista a la determinada 

finalidad de satisfacer una necesidad colectiva, a procurar un bienestar público 

o a impedir un mal al conglomerado humano¨.
116

 Se considera, entre otros 

casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, 

cuando de concederse la suspensión: 

a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 

producción y el comercio de drogas enervantes; 

b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; 

c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o 

bien de consumo necesario; 

 d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 

grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al individuo o 

degeneren la raza;  

e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares; 

f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese 

motivo afecte la salud de las personas, y  

g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté 

prohibida en términos de Ley o bien se encuentre en alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 
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 BURGOA, Ignacio. El juicio de amparo. 38a. ed. México 2001, ed. Porrúa. Págs. 733-735 



 

109 

 

regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 

salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado 

en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales 

Mexicanas; se afecte la producción nacional; 

III.- Que sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al 

agraviado con la ejecución del acto. El juez de Distrito, al conceder la 

suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 

tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 

terminación del juicio. 

El artículo 130 de la ley de amparo, establece que si hubiera peligro 

inminente de que se ejecute el acto reclamado, con perjuicios para el quejoso, 

bastara al juez de Distrito la presentación de la demanda de amparo para 

ordenar que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan, 

hasta que se notifique a la autoridad responsable de la resolucion que dicte 

sobre la suspensión definitiva.  

En esa idea, la procedencia de la suspensión deberá limitarse a requerir 

que se expresen las razones por las cuales, el recurrente estima procedente la 

suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los 

actos del procedimiento de contratación.  

La ley de la materia, al hablar del recurso de inconformidad señala que una 

vez solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la 

inconformidad deberá acordar lo siguiente: 

I.  Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, 

fijará las condiciones y efectos de la medida, y 
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II.  Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el 

informe previo de la convocante, se pronunciará respecto de la 

suspensión definitiva. 

En cuanto a la suspensión provisional, la fracción I, del artículo 88 de la 

Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, es omisa al 

no señalar el termino que la autoridad responsable ostenta para manifestarse al 

respecto, con lo cual, se violan los derechos del recurrente, al no dejar 

parámetros de acción valida a la autoridad, la que en todo caso opta por la mas 

fácil, negar la suspensión provisional, pues impide la protección del recurrente, 

quien requiere que se las cosas se mantengan en el estado que guardan a efecto 

de no dejar si materia el recurso de inconformidad presentado. 

Misma suerte corre la suspensión definitiva, pues al dictarse el fallo de 

obra, la autoridad apresura la firma del contrato
117

, por lo que, el recurrente ve 

como se viola su derecho de defensa, y se hace nugatorio el derecho a la 

suspensión del acto impugnado, la que se solicita a efecto de impedir la firma 

inmediata sin la sanción del procedimiento licitatorio, lo que es jurídicamente 

imposible, pues cuando la responsable se manifiesta al respecto, el acto 

impugnado en este caso, ha sido consumado.  

                                                           
117

 En la práctica, las dependencias ordenan la firma del contrato dos días después de dictado el 

fallo, lo que hace imposible la procedencia de la suspensión provisional o definitiva, en la que 

se requiera la suspensión de la firma del contrato, ya que, en ese momento resultan actos 

consumados. Sin embargo, al requerir la suspensión de los trabajos, se deja a discreción de la 

responsable, haciéndole ver que si continua con ella será bajo su responsabilidad, con lo cual 

no se protege el derecho del recurrente ni se otorga certeza de cumplimiento a los requisitos 

señalados en el artículo 134 Constitucional. La suspensión en el procedimiento respectivo es 

letra muerta. 
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Tramitación que varía en sus tiempos, según la agilidad de la responsable 

para firmar el contrato respectivo, entregar el tramo de obra y el anticipo, en 

cuanto a la tramitación del recurso de inconformidad, la tardanza en la entrega 

del informe previo, el informe circunstanciado, la vista de la ampliación, y el 

cumplimiento del fallo, son factores que inciden de forma directa en el 

cumplimiento o violación de la ley que rige la materia. 

 

3.2.2 Estudios de caso 

 

A este respecto, con el fin de aclarar la idea principal de la presente tesis, 

hago mención de dos casos conocidos por el suscrito dentro de mi experiencia 

profesional, relativos a la impugnación administrativa de dos fallos de 

licitación, el primero, ocurrido antes de la reforma a la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las mismas, de fecha 28 de Mayo de 2009, pues en 

la fracción II del artículo 83 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con 

las mismas, se otorgaba un plazo de 10 días para la interposición del recurso de 

inconformidad, y el segundo, después de la reforma, en el que se redujo dicho 

termino, al señalar dentro del párrafo segundo de la fracción III, del artículo 83 

de la misma Ley,  a 6 días. Sin embargo, la reducción del término en nada 

beneficia al recurrente, respecto a la protección efectiva de sus derechos ante la 

administración pública federal mediante la suspensión provisional o definitiva 

del acto impugnado, por las razones que a continuación señalo. 
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A. La obra pública en una unidad administrativa perteneciente a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EJEMPLO 1.  Antes de la reforma al artículo 83 fracción II de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se otorgaba un término de 

10 días para la presentación del Recurso de inconformidad. Ahora el párrafo 

segundo de la fracción III, del artículo 83 de la misma ley, solo otorga 6 días. 

En el primer ejemplo, tratare el caso particular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, ya que, la Ley orgánica de la administración 

pública federal en su artículo 36, señala que le corresponde entre otros, 

formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y 

las comunicaciones,
118

 de acuerdo a las necesidades del país. En consecuencia, 

la Ley Orgánica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, señala en el 

artículo 2, que para el despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría 

contará entre otros, con servidores públicos y unidades administrativas, como 

son, la Dirección General de Carreteras Federales y los Centros SCT, ubicados 

en cada entidad federativa.
119

 En ese orden de ideas, corresponde a la Dirección 

General de Carreteras Federales coordinar con los Centros SCT y, en su caso, 

con las Direcciones Generales de Planeación y Evaluación, entre otras 

funciones, los estudios, el proyecto, la construcción, modernización o 

ampliación de las carreteras y puentes federales, así como de obras auxiliares y 

accesorias.
120

 Y a los Centros SCT, entre otras funciones, elaborar sus 

programas anuales de adquisiciones y obras públicas, y llevar a cabo los 
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 Art 36 de la Ley Orgánica de las Administración Pública Federal 
119

 Art. 2 de la Ley Orgánica de las Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
120

 Art.15 de la Ley Orgánica de las Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
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procedimientos para la contratación de adquisiciones y arrendamientos de 

bienes muebles, servicios de cualquier naturaleza y obras públicas, inclusive 

los relativos a excepciones a la licitación pública, de acuerdo con los montos 

que fijen las unidades administrativas centrales, e informar a éstas sobre los 

referidos casos de excepción en los plazos que se requiera para dar 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables.
121

 

Este ejemplo, ocurre en la impugnación del fallo emitido por una unidad 

administrativa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, como lo es, 

la Dirección del Centros SCT del Estado de Tabasco. (Ver Anexos 1-3) 

 

a. Características: 

 La persona Moral dedicada a la Construcción, participo en la 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: 00009039-007-09, 

ante la Dirección General del Centro SCT en el Estado de Tabasco. 

Relativa a la Obra: Modernización y ampliación con pavimentación 

asfáltica del camino oxolotán-cuitláhuac-huitiupan, longitud total 

10.00 km, tramo a modernizar oxolotán-cuitláhuac del km 2+000 al 

5+500, en el municipio de tacotalpa, tabasco. 

 Mediante oficio numero 6.26.541/2009, de fecha 30 de Marzo de 2009, 

se comunico el fallo de la licitación pública referida, comunicando que 

las razones por las cuales la propuesta de la contratista no resulto 

ganadora. (Anexo 1) 
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 Art. 36 de la Ley Orgánica de las Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
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 Con fecha 30 de Marzo de 2009 se emitió y notificó con la misma 

fecha, el fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que 

se hizo constar en la hoja numero 2, la persona moral adjudicada y la 

fecha de firma del contrato de obra pública de merito, en este caso, 

señalaron el día 6 de abril de 2009. Iniciando su ejecución el día 13 de 

abril de 2009, con entrega de anticipo en la misma fecha. (Anexo 2) 

 Se hace notar, que solo han transcurrido cinco días hábiles entre el fallo 

y la fecha para firmar el contrato de obra pública
122

, lo que hace 

imposible afectar los efectos del acto impugnado
123

, por falta de tiempo. 

pues es imposible conseguir una suspensión definitiva antes de que el 

acto impugnado haya sido consumado, mucho menos una suspensión 

provisional. 

 En este caso, el recurso de inconformidad fue presentado el día 14 de 

abril de 2009, solicitando la suspensión del acto reclamado y sus 

efectos, mismo que al hacerlo consistir en el fallo de la licitación 

publica de merito, los efectos más importantes, ya eran acto 

consumado. 

                                                           
122

 Una vez notificado el fallo, inicio el computo del término de 10 días para impugnar 

mediante el recurso de inconformidad, sin embargo, para cuando este es admitido y se 

manifieste respecto a la suspensión provisional, días antes, se firmo el contrato, en este caso el 

día 6 de abril de 2009, lo que hace imposible la procedencia de la suspensión provisional, pues 

el acto que se pretende suspender es la firma del contrato de obra pública. Es un acto 

consumado. Ahora bien, respecto a la ejecución del contrato el órgano interno de control deja 

la ejecución a discreción de la responsable, al señalar que será a su cargo todo daño y perjuicio 

que por ello se cause. No se protege al recurrente ni su derecho.  
123

 En este caso los efectos del acto impugnado son la firma del contrato, la entrega del tramo, 

la entrega del anticipo y la ejecución del contrato-inicio y apertura de bitácora-, cobro de 

estimaciones y ajustes de costos. 
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 En ese orden de ideas, de fecha 15 de abril de 2009, mediante el oficio 

numero 09/300/0693/2009, el Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de comunicaciones y transportes, admite a tramite el recurso 

de inconformidad, mediante el cual, radica el expediente numero 

038/2009 del índice de la dirección de inconformidades, lo que notifica 

por vía electrónica. (Anexo 3) 

 

b. Acuerdo de admisión 

El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, actúo de la forma siguiente: 

a) En el acuerdo PRIMERO, Admite el recurso a trámite el recurso, en el 

SEGUNDO, Reconoce la personalidad del promovente y admite las 

direcciones
124

 para notificar a la recurrente. Solicitando señalar domicilio 

en la ciudad de México, domicilio de la autoridad que conoce del 

recurso. 

b) En el acuerdo tercero, admite y desecha pruebas. 

c) En el acuerdo cuarto, se requiere a la convocante para que rinda 

(informe previo) en el plazo de tres días hábiles, varios datos, 

d) En el inciso 3) del acuerdo cuarto, requiere a la convocante ¨se 

pronuncie respecto a la conveniencia de decretar la suspensión de los 

actos concursales, determinando si con ello se causa perjuicio al interés 

social o se contravienen disposiciones de orden público, de conformidad 

                                                           
124

 El recurrente puede solicitar ser notificado vía electrónica, por internet, señalando las 

direcciones de correo o e-mail y los nombres de sus titulares, quienes deberán estar señalados 

en el proemio del escrito, siendo autorizados para oír y recibir notificaciones. Debiendo acusar 

los mismos en los términos descritos con anterioridad. 
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con el artículo 86, fracción II, de la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas.
125

 

e) En el acuerdo SEXTO, requiere el informe circunstanciado, otorgando 

plazo de 6 días hábiles para ese efecto. 

f) En los demás, acuerdos de trámite. 

 

En ese orden de ideas, al solicitar la suspensión del acto reclamado, el 

órgano interno de control, no resuelve lo conducente respecto a la suspensión 

provisional, otorgando o negando la misma, sino, contrario a la ley, lo deja al 

arbitrio de la responsable.  por lo que independientemente de la buena o mala 

praxis del órgano interno de control. les delego su autoridad de forma tacita. En 

consecuencia,  la suspensión provisional, constituye letra muerta más que un 

beneficio para el recurrente, una tramite innecesario, tal como se aprecia en el 

ejemplo apuntado. No existe materia para la suspensión, pues el contrato fue 

firmado el día 6 de abril del 2009, o sea, 5 días hábiles después de notificado el 

fallo, esto es, 5 días antes de que venciera el termino para impugnar el mismo, 

violando en consecuencia el derecho de defensa inserto en el artículo 16 

constitucional, y puesto que la ejecución del contrato fue señalada para el día 

13 del mismo mes y año, se deja sin materia la suspensión solicitada. En 

consecuencia, hace imposible la restitución del derecho violado al recurrente, 

pues aun cuando el fallo haya violado la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas,  al día 15 de abril de 2009, ya ocurrieron varios 

                                                           
125

 Como se observa, la revisora deja al arbitrio de la responsable la procedencia o no de la 

suspensión, siendo esta la que dio origen al recurso de inconformidad. Aunado a la necesidad 

de verificar si es conveniente decretar la misma, requiere que determine si con ello se causa 

prejuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden público.  
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actos, entre otros, la firma del contrato, la recepción del anticipo, la ejecución 

inicial de la obra, el presentación de garantías de cumplimiento y amortización 

de anticipo a cargo de la empresa adjudicada, el cobro de estimaciones y 

ajustes de costos, aunado a ello, la contratación de trabajadores, el alta en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y ante el Infonavit, motivo por el cual, 

cualquier suspensión posterior, a la firma del contrato, generara 

inevitablemente, daños y perjuicio que podrían correr a cargo, del recurrente o 

del erario público.  

 

B. La licitación Pública en un organismo administrativo desconcentrado 

de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como lo es 

la Comisión Nacional del Agua, a través del Organismo de Cuenca de 

cada Entidad Federativa. 

EJEMPLO 2.  Después de la reforma al artículo 83 fracciones II de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, el cual, otorgaba un 

término de 10 días para la presentación del Recurso de inconformidad. Se 

reformo el párrafo segundo de la fracción III, del artículo 83 de la misma ley, 

en el cual se otorgan solo 6 días para el mismo efecto.   

En este ejemplo se trata un caso ante un organismo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la que le corresponde 

entre otros, el despacho de las obras de riego, desecación, drenaje, defensa y 

mejoramiento de terrenos y las de pequeña irrigación, de acuerdo con los 

programas formulados y que competa realizar al gobierno Federal, por sí o en 
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cooperación con las autoridades estatales y municipales o de particulares;
126

 

Esta Secretaria forma parte del ejecutivo federal, por ser este poder el titular de 

la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes 

públicos, sin embargo, dichas atribuciones las ejerce a través de la comisión 

nacional del agua.
127

  La "Comisión Nacional del Agua": es un Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con funciones de Derecho Público en materia de gestión 

de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, con autonomía 

técnica, ejecutiva, administrativa, presupuestal y de gestión, para la 

consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión de los 

actos de autoridad que conforme a esta Ley corresponde tanto a ésta como a los 

órganos de autoridad a que la misma se refiere;
 128 

La que para lograr la 

promoción y fomento de la participación de los particulares en el 

financiamiento, construcción y operación de infraestructura hidráulica federal, 

así como en la prestación de los servicios respectivos celebra contratos de obra 

pública con los mismos.
129

 Este ejemplo, ocurre en la impugnación del fallo 

emitido por un organismo administrativo desconcentrado de la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, como lo es la Comisión Nacional del 

Agua, la que actúa a través del Organismo de Cuenca de cada Entidad 

Federativa. (Ver anexo 4) 

 

 

                                                           
126

 Fracción XXV del Art. 32 Bis., de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
127

 Art. 4 de la Ley de Aguas Nacionales 
128

 Fracción XII del Art. 3 de la Ley de Aguas Nacionales 
129

 Fracción I del Art. 102 de la Ley de Aguas Nacionales. 
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a. Características: 

 En la Licitación Pública Nacional No. 16101105-015-09, participaron de 

forma conjunta tres persona morales, ante el Organismo de cuenca golfo 

centro de la comisión nacional del agua. Ubicado en la ciudad de Xalapa, 

Ver., Relativa a la Obra: `Limpieza y desazolve en el cauce del rio agua 

dulce, en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo comprendido entre 

al confluencia de los ríos Tonalá y agua dulce, hasta un km. aguas arriba 

del puente abulon`, 

 En fecha 15 de octubre de 2009, se levanto el acta de presentación y 

apertura de proposiciones, las que fueron presentadas en sobre cerrado.  

 mediante acta de fallo, y el oficio numero BOO.00.R10.05.4.-1887/09, 

ambos de fecha 21 de octubre del 2009, el organismo de cuenca golfo centro 

de la comisión nacional del agua, a través del Director de Agua Potable, 

Drenaje y saneamiento, declaró que la propuesta de mi representada no es la 

económicamente mas conveniente para el estado. Señalando como día de 

firma del contrato el 23 de octubre de 2009.
130

 

                                                           
130

 Debo hacer notar que en el ejemplo 1, anterior a la reforma se otorgaban 10 días para 

presentar el recurso de inconformidad en contra del fallo, por lo que la autoridad ordenaba la 

firma del contrato dentro del término de 10 días referidos, como se aprecia en dicho ejemplo, 

fue ordenado a los 5 días hábiles de dictado el fallo, restando oportunidad de defensa al 

recurrente. En el segundo ejemplo, al reducirse el término como causa de la reforma, a solo 6 

días, la autoridad urgida por dañar al recurrente, ordena la firma del contrato a los dos días de 

dictado el fallo, con lo que se presume que la responsable agilizo –aun al tratarse de entidades 

diversas- la firma del contrato, logrando que el capítulo de suspensión del recurso aludido sea 

ineficaz. Logrando que la suspensión no sea procedente a estar en presencia de actos 

consumados, pues al admitirse a trámite ambos recursos y señalar lo relativo a la suspensión, el 

contrato ya había sido firmado, se había entregado el anticipo, el tramo de ejecución y se 

habían inicio de trabajos, así mismo, al dictarse las resoluciones respectivas, nulificando los 

fallos impugnados, su ejecución fue imposible, se dejo sin materia. Ya se había ejecutado al 

obra, cobrado estimaciones y ajustes de costos, y en otro solo el 50% de la obra. 
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 Independientemente del cumplimiento o no de las bases de licitación a cargo 

de los licitantes, los recurrentes impugnaron el acta de fallo, mediante 

RECURSO DE INCONFORMIDAD de fecha 21 de octubre de 2009, 

recibido por el Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del 

Agua. 

 

b. Acuerdo de admisión 

Mediante oficio 16/005/0.1.1.-4721/2009, de fecha 4 de noviembre de 

2009, se ADMITIÓ A TRAMITE el referido recurso, bajo el número de 

Expediente 034/2009. (Anexo 4) 

 En este caso, solo existen 2 días hábiles entre el día del fallo (dictado el 

día miércoles 21 de octubre de 2009) y el día de firma del contrato (señalado 

para el día 23 de octubre de 2009), no permitió que transcurriera el termino 

que la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas otorga 

a los licitantes para impugnar el referido fallo, tal como lo señala el artículo 

83 fracción III de la citada ley, al otorgar un término de 6 días hábiles para la 

interposición de la inconformidad contra de actos cometidos durante el fallo 

de la licitación contados a partir de que surte efectos la notificación 

respectiva, motivo por el cual, dicho acto es violatorio de las garantías de 

defensa adecuada señalada en el numeral 16 Constitucional. 

 En ese orden de ideas, es imposible que la suspensión provisional o 

definitiva, de otorgarse puede surtir algún efecto sobre el acto impugnado o 

sus consecuencias directas. 
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 Ahora bien, con respecto al Recurso de Inconformidad y el 

otorgamiento de la suspensión provisional, dentro del auto de admisión de 

fecha 4 de  noviembre de 2009, el órgano interno de control en la C.N.A., 

acordó lo siguiente: 

a) En el Acuerdo PRIMERO, se admite a trámite el recurso de 

inconformidad. 

b) En el Acuerdo SEGUNDO, ordena su radicación, con el número de 

expediente 034/2009. 

c) En el Acuerdo TERCERO, otorga el término de dos días para que la 

responsable rinda su informe previo. Dentro del INCISO D), requiere a la 

responsable, ¨señalar, si de decretarse la suspensión del procedimiento 

concursal de cuenta, se pudieran ocasionar perjuicio al interés social o 

contravenir disposiciones de orden público, o bien, si de continuarse con 

el mismo se ocasionarían daños y perjuicios a esa convocante.¨ 

d) En el Acuerdo CUATRO, otorga 6 días a la responsable a efecto de que 

rinda su informe circunstanciado. En el QUINTO, reconoce la 

personalidad de los recurrentes y las vías de notificación. El en SEXTO, 

la admisión de las pruebas ofrecidas por los recurrentes. 

e) Con respecto a la SUSPENSION, el Órgano interno de control, recalco, 

en el Acuerdo SEPTIMO, que, ¨respecto de la solicitud que realiza el 

promovente, de que se decrete la suspensión del procedimiento de 

contratación que nos ocupa, esta autoridad administrativa, aclara que se 

trata de acordar respecto de dicha medida cautelar de manera definitiva, 

en virtud de que se requiere de la información que proporcione la 
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convocante en su informe previo requerido en el presente instrumento 

jurídico; toda vez que, se deben actualizar los supuestos previstos en el 

artículo 88, de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, vigente; información que solamente puede ser proporcionada 

por el director general del organismo de cuenca golfo centro de la 

comisión nacional del agua.¨ 

¨Y es que, del análisis a la documentación e información que a la fecha obra 

en autos del expediente en que se actúa, no se advierte que existan o 

pudieran existir actos notoriamente contrarios a las disposiciones de la 

ley de obras publicas y servicios relacionados con las mismas y su 

reglamento¨ 

¨En este orden de ideas, se determina no suspender de manera provisional el 

mencionado procedimiento de concentración, hasta en tanto no se cuente 

con la información anteriormente mencionada.¨ 

f) Los acuerdos OCTAVO Y NOVENO, solo de trámite. 

Con lo señalado por la autoridad revisora, dentro del acuerdo SEPTIMO, 

es claro suponer, que al no existir un plazo mayor para la firma del contrato de 

obra pública, limita la efectividad de la suspensión provisional requerida. 

Haciendo con ello, imposible la restitución del derecho violado al recurrente, 

pues aun cuando el fallo haya violado la ley de obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, los dos días existentes entre la emisión del fallo y 

la firma del contrato hacen imposible la defensa del derecho violado, la 

presentación del recurso de inconformidad y la solicitud y procedencia de la 

suspensión provisional. Eso sin mencionar que para el día 15 de abril de 2009, 
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ya ocurrieron varios actos, entre otros, la firma del contrato, la recepción del 

anticipo, la ejecución inicial de la obra, el presentación de garantías de 

cumplimiento y amortización de anticipo a cargo de la empresa adjudicada, 

aunado a ello, la contratación de trabajadores, el alta en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y ante el Infonavit, motivo por el cual, cualquier suspensión 

posterior, a la firma del contrato, generara inevitablemente, daños y perjuicio 

que podrían correr a cargo, del recurrente o del erario público.  

 

c. Resolución del recurso de inconformidad 0034/2009 

Seguida la secuela procesal, se dicto resolución (ver anexos 5, 6 y 7) que 

da fin al expediente administrativo 0034/2009 del índice del área de 

inconformidades del órgano interno de control de la Comisión Nacional del 

Agua relativa al informe previo, al informe circunstanciado, la vista al tercero 

interesado –empresa adjudicada-, los alegatos de las partes, se dicto 

resolución de fecha 26 de marzo de 2010, en la que se reconoció que la 

empresa adjudicada, incumplió los requisitos señalados en la base de 

licitación, por lo que se declaro nulo el fallo y la apertura de proposiciones, 

ordenando sean valoradas conforme a derecho y se dicte un nuevo fallo. 

En dicha resolución se confirmó la ilegal evaluación y ponderación (ver 

anexo 7: págs. 74, 75 y 76 de la resolución de merito) que realizó la 

convocante, pues de la propuesta de la empresa ganadora no cuenta con: 

1. Contratos de obras ejecutadas de la misma naturaleza a la que se 

convoca en un plazo máximo de 5 (cinco) años, previos a la fecha de 

publicación de la convocatoria (inciso II, subinciso a), por lo que no 
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acredita el Criterio de Especialidad en los términos requeridos por la 

convocante. 

2. Documentación que acredite la ¨mayor tiempo del licitante realizando 

obras similares en aspectos relativos al monto, complejidad o 

magnitud¨ (inciso II, subinciso b), por lo que no comprueba el Criterio 

de Experiencia en los términos requeridos por la convocante, por no 

poderse advertir los trabajos realizados por el contratista y su personal 

en los que sea comprobable su participación. 

3. Documentación que acredite la ¨mayor experiencia laboral del 

personal responsable de los trabajos convocados en la materia objeto 

de la contratación¨ (inciso II, subinciso c, punto 1), por lo que no 

acredita el criterio de Capacidad Técnica en los términos requeridos 

por la convocante, por no haberse identificado las obras de 

características técnicas y magnitud similares de las personas que se 

encargarían de la dirección, administración y ejecución de los trabajos 

(Superintendencia y Administración) 

4. Y por lo que toca al Anexo A8 la empresa adjudicada no contó con el 

capital contable requerido, acompaño con el ¨Balance General del 11 

de marzo de 31 al 31 de Junio de 2009¨, acreditando un capital de 

cinco Millones de pesos, en contraposición del Capital Contable 

mínimo requerido por la convocante por la cantidad de cuarenta 

millones de pesos.  

¨Sin que la adjudicación pudiese, en modo alguno, atender solo al precio 

que corresponde al criterio identificado en el punto 5.5 inciso 1 del referido 
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Pliego de Condiciones, sino que debía evaluarse de manera integral con todos 

los criterios señalados en el punto 5.5 de las Bases de Licitación...¨ 

¨Por lo que se confirma que el Organismo de Cuenca Golfo Centro de la 

Comisión Nacional del Agua no ajustó su actuación a lo dispuesto en los 

artículo 38 y 39 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y a las especificaciones de los pintos 5.4 y 5.5 del Pliego de 

Condiciones de la Licitación Pública Nacional 16101105-015-09 convocada 

para llevar a cabo los trabajos consistentes en ´limpieza y desazolve en el 

cauce del rio agua dulce, en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo 

comprendido entre al confluencia de los ríos Tonalá y agua dulce, hasta un 

km. aguas arriba del puente abulón´.¨ 

VIII. En atención a los argumentos lógico jurídicos expuestos con 

anterioridad, resulta fundada en términos del artículo 92, fracción V, de la Ley 

de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por los 

razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden, luego entonces, 

se declara nulo el procedimiento de contratación que nos ocupa, a partir de 

las proposiciones y el fallo del veintiuno de octubre de dos mil nueve, 

asimismo, se declaran nulos todos y cada uno de los actos posteriores al fallo 

en comento, que hayan derivado del mismo, y que se apoyen en él...¨ 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- En atención a lo expuesto en la presente Resolucion, con 

fundamento en el artículo 92, fracción V, de la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, resulta fundada la inconformidad 
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presentada por las personas morales denominadas CONSTRUCTORA 

ORDOÑEZ, S.A. DE C.V., CORPORATIVO BEREL, S.A.D E C.V., y 

CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. , 

representadas de manera común por la primera en cita, a través del Ing. 

Arturo Mezquita Pérez, en contra del Fallo de Licitación Publica Nacional 

16101105-015-09: declarándose nulo el procedimiento de contratación que 

nos ocupa, a partir de las proposiciones y el fallo del veintiuno de octubre de 

dos mil nueve, asimismo, se declaran nulos todos y cada uno de los actos 

posteriores al fallo en comento, que hayan derivado del mismo, y que se 

apoyen en él...¨ 

 

d. Medios de impugnación contra la resolución referida 

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su 

caso, a la intervención de oficio podrá impugnarse por el inconforme o tercero 

interesado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias 

jurisdiccionales competentes.
131

 

La resolución del recurso puede ser impugnada mediante el Juicio 

Contencioso Administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativo. Hasta llegar al Amparo directo ante el T.C.C., respectivo. 
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 Último párrafo del Art. 92 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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3.2.3 La suspensión desde el punto de vista económico (la garantía)
132

 

 

En el caso del ejemplo 1 que antecede, la obra pública licitada por la 

Dirección del Centros SCT del Estado de Tabasco. (Ver Anexos 1-3), 

consistente en la ¨Modernización y ampliación con pavimentación asfáltica del 

camino oxolotán-cuitláhuac-huitiupan, longitud total 10.00 km, tramo a 

modernizar oxolotán-cuitláhuac del km 2+000 al 5+500, en el municipio de 

Tacotalpa, tabasco.¨, fue firmado por un monto de $17,968,331.05 (diecisiete 

millones novecientos sesenta y ocho mil trescientos treinta y un pesos 05/100 

m.n.) y en el ejemplo 2, la obra pública licitada por la Comisión Nacional del 

Agua, a través del Organismo de Cuenca de cada Entidad Federativa. (ver 

anexo 4), consistente en la `Limpieza y desazolve en el cauce del rio agua 

dulce, en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo comprendido entre al 

confluencia de los ríos Tonalá y agua dulce, hasta un km. aguas arriba del 

puente abulón`, fue firmada por un monto de $37´299,813.97 (treinta y siete 

millones doscientos noventa y nueve mil ochocientos trece pesos 97/100 m.n.). 

Con lo anterior podemos entender, que para que surta efectos la 

suspensión definitiva, en caso de ser otorgada por la revisora, después de la 

firma del contrato de obra y la entrega del anticipo, como requisito de 

efectividad, el recurrente está obligado a depositar a consideración de la 

revisora, entre el 10% (diez por ciento) y el 30% (treinta por ciento) del monto 

de la propuesta del licitante, por lo que tomando en consideración el monto de 

las propuestas ganadoras, la garantías que deberán ser depositadas, oscilan, 
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 Párrafos 6to., 7mo., y 8vo., del articulo 88 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
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para el primer ejemplo entre $1,796,833.10 (un millón setecientos noventa y 

seis mil ochocientos treinta y tres pesos 10/100 m.n.) y $5,399,049.93 (cinco 

millones trescientos noventa y nueve mil cuarenta y nueve pesos 93/100 m.n.), 

y para el segundo ejemplo, entre los $3,729,981.40 (tres millones setecientos 

veintinueve mil novecientos ochenta y un pesos 40/100 m.n.) y $11,189,944.20 

(once millones ciento ochenta y nueve mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 

20/100 m.n.), con lo cual, por sufrir un perdida en el patrimonio o simple falta 

de liquidez, se niega al recurrente, el acceso a la justicia. Pues se hace 

imposible la defensa legal de sus derechos ante la licitante, por falta de 

garantía, dejando sin efectos la media cautelar, esto, en el remoto caso de haber 

sido otorgada. En consecuencia, se deja sin materia la referida suspensión. 

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado 

otorga una contragarantía equivalente a la exhibida por el inconforme, en los 

términos que señale el Reglamento. A partir de que haya causado estado la 

resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá iniciarse 

incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se 

señalará el daño o perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como 

las pruebas que estime pertinentes. Aunado a lo anterior, la imposibilidad de 

garantizar los futuros daños y perjuicios, por ser exorbitantes, hace indeseable 

toda medida suspensional, pues la persona moral recurrente, a demás de haber 

perdido el fallo de obra, y todo lo que invirtió en el proceso de licitación, 

pondrá en riesgo su patrimonio sea de forma directa o mediante afianzadora, 

pues no existe la seguridad de que sus derechos sean respetados a conciencia. 
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3.2.4 Critica 

 

Dentro del procedimiento del recurso de inconformidad, al referirnos al ejemplo 

numero 2, dentro del auto de admisión, el Órgano Interno de Control de la Comisión 

Nacional del Agua, señala que ¨No se advierte que existan o pudieran existir actos 

notoriamente contrarios a las disposiciones de la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas y su reglamento¨, sin embargo, debieron presumirse, y 

hacer procedente la suspensión solicitada, si no de la firma, si de la ejecución del 

contrato, pues las mismas causas existieron desde antes del envió del informe previo 

por parte de la responsable, pues esos motivos dieron origen a la Nulidad de las 

proposiciones y del fallo impugnado. En ese orden de ideas, la determinación de no 

suspender de manera provisional el mencionado procedimiento de concentración, 

hasta en tanto no se cuente con mas información, solo genero, que la suspensión se 

quedara y que el fallo, no garantizada la reposición de los derechos violados, pues la 

obra referida se ejecuto en más del 50% (cincuenta por ciento). Motivo por el cual, se 

deberá flexibilizar la procedencia de la suspensión, dejando el estudio de la misma, a 

la suspensión definitiva. 

El ejemplo referido, nos enseña que en la práctica, la suspensión provisional es 

letra muerta, pues no se acurre en cuanto a la premura del caso ni se protegen los 

derechos del recurrente, pues bien sabido es que la adjudicante, notifica el fallo y 

dolosamente firma el contrato y entrega el anticipo antes de permitir a los licitantes 

que no obtuvieron fallo favorable acudir a las instancias competentes a defender su 

derecho pretendidamente violado. Ahora bien, el recurrente sabe que al otorgarse la 

suspensión en automático es responsable de los daños y perjuicios que se pudieran 

generar, del entendido que si la suspensión se otorga antes de la firma del contrato no 

existirán daños o estos serán mínimos, pues no se ejecuto la obra ni se generaron 

gastos a cargo del adjudicado, caso contrario como el ocurrido, se debe resolver la 
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situación jurídica existente, una licitación declarada nula, en consecuencia, el contrato 

es nulo.
133

 

Esta situación arroja las siguientes preguntas, habiéndose ejecutado el 50% 

(cincuenta por ciento) de la obra, ¿Cómo deben actuar los encargados de Organismo 

de Cuenca del Golfo Centro de la Comisión Nacional del agua, respecto a la ejecución 

de la resolución que declara nulo las proposiciones y el fallo de licitación?
134

,  ¿Como 

recuperar el anticipo otorgado a la Adjudicada de forma ilegal?, ¿Cómo recuperar las 

estimaciones pagadas al adjudicado?, ¿Como recuperara los ajustes de costos 

pagados?, ¿Quien le pagara el trabajo ejercido al contratista adjudicado, si el fallo es 

nulo y el contrato es nulo?, ¿Qué responsabilidad administrativa genero el funcionario, 

al continuar la ejecución de la obra sabedor de la adjudicación ilegal?, ¿Quien 

responderá por los daños y perjuicios que se ocasiono al recurrente por no tener a 

salvo sus derechos?, ¿Quien pagara al recurrente la utilidad que no pudo ganar 

legalmente al no permitírsele ejecutar el 50% de la obra ejecutada por el adjudicado de 

forma ilegal?, ¿en cuánto tiempo serán sancionados los funcionarios por su mala 

praxis?, ¿qué vía se empleara, la penal o la administrativa, o ambas?, ¿será necesario 

aun siendo nulo el fallo y el contrato, requerir al adjudicado de forma ilegal, la 

exhibición de la fianza de daños y vicios ocultos por el tramo que ya ejecuto de la obra 

de merito?, ¿cómo se llevara el trámite de recuperación del pago en exceso?, ¿se 

deberá citar a todos los licitantes que presentaron propuesta económica y técnica, sin 

importar aquellos a los que desecharon o no recurrieron el fallo de licitación?, ¿los 

efectos de la resolución que nulifica el fallo y la junta de apertura de proposiciones 

beneficia más que al promovente, a todos los solicitantes, superando en esto al juicio 
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 Se respeta el principio de derecho que reza, ¨LO ACCESORIO SIGUE LA SUERTE DE 

LO PRINCIPAL.¨ 
134

 Debo aclarar que al vencimiento del término para su ejecución -6 días para que acate la 

resolución-, no han cumplimentado la resolución administrativa referida. (ver anexo 7: pág. 75 

penúltimo párrafo) 
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de amparo?, y diversas interrogantes, que pudieron evitarse, si los supuestos para la 

procedencia de la suspensión provisional, fueran más flexibles y previeran casos como 

este, antes de firmar el contrato e iniciar la ejecución de la misma.
135

  

Motivo por el cual, es necesario efectuar una revisión exhaustiva de los 

términos que para la presentación del recurso de inconformidad otorga la Ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  así como, la necesaria 

flexibilización de los supuestos para la procedencia de la suspensión provisional, 
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 Es necesario señalar que al declararse nulo el fallo de obra y las proposiciones, todo acto 

subsecuente es nulo también, por lo que el Organismo de cuenca, deberá citar a todos los 

licitantes que presentaron propuesta, para que estén presenten en su apertura y valoración –se 

espera respete el principio de oposición, pero nunca ocurre, se verifica en la tramitación de la 

instancia- , se efectuara el levantamiento del acta, admitiendo las proposiciones que cumplan 

los requisitos, se desecharan las que no –en este caso se desechara la propuesta del adjudicado, 

por los motivos señalados en la resolución de la instancia-, se dictara un nuevo fallo de obra, 

adjudicando la misma a otro contratista, posiblemente los recurrentes, o diverso que cumpla los 

requisitos, fajándose día y hora para firma del contrato de obra, y una vez notificado el fallo, 

empezara a correr el termino de 6 días que los demás colicitantes tienen para impugnarlo 

mediante el recurso de inconformidad, ante la misma autoridad revisora.En ese orden de ideas, 

los efectos del recurso beneficiaron a todos los licitantes, no solo a los recurrentes, por lo que 

supera al Juicio de Amparo, con respecto al principio de relatividad señalado en el artículo 76 

de la Ley de Amparo, ahora bien, al considerarse nulo el fallo, la misma suerte tiene el 

contrato, por lo que el adjudicado deberá devolver el anticipo, las estimaciones pagadas, y los 

ajustes de costos, en caso de existir gastos no recuperables cobrados operara de la misma 

forma. El contratista adjudicado de forma ilegal, podrá demandar a la dependencia el pago de 

los trabajos, gastos de traslado de maquinaria, altas de trabajadores, salarios pagados 

impuestos, costo de garantías en la vía ordinaria administrativa ante un juez de distrito –si se 

trata de Pemex y sus organismos subsidiarios- o ante la sala regional del tribunal federal de 

justicia fiscal y administrativa –si se trata de algún organismo desconcentrado-, en caracter de 

daños y perjuicios. Cancelar sus garantías de amortización de anticipo y de cumplimiento. El 

funcionario será acreedor a una sanción administrativa o penal si se diera el caso. Sera 

responsable por los daños y perjuicios, subsidiado por el estado, quien tendrá el derecho repetir 

sobre el funcionario. El recurrente que obtuvo fallo favorable, podrá demandar como daños y 

perjuicios, los gastos de licitación, la utilidad que el ejercicio del 50% del contrato ya ejecutado 

pudo generarle, a razón del 8% al 12% (por ciento)  del monto de la obra,  que la dependencia 

permitió fuera ejercida por no otorgar la suspensión de la firma del contrato de obra. Sera 

necesario requerir al adjudicado de forma ilegal que aun siendo nulo el fallo y el contrato, la 

exhibición de la fianza de daños y vicios ocultos por el tramo que ya ejecuto de la obra de 

merito. 
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logrando con ello, que el recurrente presente el recurso referido, obtener la suspensión 

provisional, logrando proteger mediante la suspensión la efectividad de la resolución 

del recurso, en caso de ser favorable, gestionando ante la administración pública la 

restitución de su derecho.   

Con lo anterior se cumplen los fines que el derecho administrativo defiende, al 

regular los recursos administrativos, consistente en la defensa del particular frente a 

los actos de autoridad contrarios a la ley de la materia, logrando con revisar actos 

ilegales protegiendo al particular en toda su esfera de acción. 

 Lo que de forma más explícita señalo en la propuesta de reforma a la que se 

refiere el presente trabajo de tesis.  
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CONCLUSION 

 

El presente trabajo de tesis permitió observar los defectos del recurso de 

inconformidad regulado por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, derivado de la mala práctica tanto en 

el procedimiento de licitación, como en la revisión de este por el órgano 

interno de control, debido a que los términos que rigen su presentación y los 

supuestos de procedencia de la suspensión provisional, son inadecuados al caso 

concreto, pues no garantizan la efectividad de su resolución, cuando la 

suspensión del acto impugnado es la única defensa que el recurrente ostenta 

respecto la ejecución del acto impugnado y sus efectos. 

Su actual regulación no es coherente con nuestro marco constitucional, 

pues no protege la efectividad de su resolución, abandonando al recurrente a su 

suerte, cuando su función es revisar el acto impugnado y sancionar la mala 

praxis de la convocante, sea por error o por corrupción, pues más que proteger 

el derecho del gobernado se debe proteger al estado de un daño patrimonial, 

persona de derecho publico que confía en que la obra pública quedara en 

manos del contratista que ostenta la mejor propuesta. 

Lo anterior, sin mencionar, las fortunas que se han creado desde la 

emisión de fallos de licitación contrarios a la ley –tal como ocurre en el 

ejemplo señalado bajo el numero 2 dentro del texto de la presente tesis-, o en la 

ejecución del contrato de obra pública, ya que, el monto de las estimaciones de 

trabajo ejecutado, gastos no recuperables y ajustes de costos deben ser 

aprobados por la dependencia o entidad convocante, obteniendo su aprobación 

y monto según la oferta y la demanda en el mercado, entendiendo esto por la 
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generación de un absurdo, llamado ¨pago en exceso¨, identificable solo después 

de una auditoria física y financiera. 

Del entendido que existen funcionarios honestos, también los hay 

diversos, quienes tienen un percepción inferior a los doscientos veinticuatro 

mil pesos anuales, y les toca administrar presupuestos de miles de millones de 

pesos –Como mero ejemplo, la Dirección General del Centro SCT Oaxaca 

manejo un presupuesto aproximado de 7 mil millones de pesos destinados a la 

Obra Publica en el ejercicio 2009-, y en menor rango, a los que teniendo 

salarios inferiores, les corresponde aprobar el pago de 5 a 10 estimaciones 

mensuales por cifras millonarias. Sin embargo, esto solo genera suspicacias, 

por lo que será causa de otro estudio. 

Por tal motivo, debo señalar que la presente tesis arrojo las siguientes 

conclusiones: 

1. El fin primordial de los medio de impugnación es la defensa legal de un 

derecho violado y su restitución, obligación que el recurso de 

inconformidad incumple. 

2. El fin primordial de la suspensión de un acto reclamado es mantener 

todo en el estado que guarda al momento de su solicitud, sin embargo, 

en el procedimiento del recurso de inconformidad la revisora deja al 

arbitrio de la responsable la suspensión o no del acto impugnado. 

3. Los supuestos de procedencia de la suspensión provisional son 

contrarios a la ley de la materia, pues la existencia de violación a la ley 

de la materia, es caso de nulidad del acto administrativo impugnado, lo 

que constituye materia del recurso y no de la suspensión provisional. 
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4. La garantía que se requiere para la efectividad de la suspensión 

provisional, es excesiva, al referir que los montos de los contratos y las 

propuestas económicas de los concursantes son de millones, requerir 

del 10% al 30% de las mismas, hace nugatorio el derecho de defensa 

que la referida ley señala. 

5.  La suspensión de los efectos del fallo evitaría la existencia de daño 

patrimonial al estado respecto el pago de daños y perjuicios y la 

existencia de responsabilidad penal y administrativa a cargo del 

funcionario, y el derecho a repetir del primero sobre el segundo. 

6. Al recurrente, le interesa la protección y restitución de su derecho, más 

no la persecución del funcionario o el daño patrimonial al estado. Esto 

es, licitar en igualdad de condiciones con los demás licitantes, que el 

proceso de licitación sea transparente y deje a todos convencidos de 

ello. 

7.  Los supuestos para la procedencia de la suspensión provisional deben 

ser flexibles al grado de instaurar las presunciones que a este respecto 

señala la Ley de Amparo, señalando que esta es procedente con la sola 

presentación del recurso de inconformidad, apercibido el recurrente –

como lo señala la ley actualmente- que en caso de haber presentado el 

recurso de forma dolosa, será sancionado en los términos de la misma 

ley, requiriendo el depósito de garantía respecto los daños y perjuicios 

que pudieran existir. Del entendido que dicha suspensión podrá ser 

confirmada o revocada después de rendido el informe previo al dictarse 

lo correspondiente a la suspensión definitiva. 
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8.  Se acepten medio de garantía de los señalados en el Código Federal De 

Procedimientos Civiles, no solo legalmente, sino, en la práctica, tales 

como, la hipoteca, la prenda, la fianza, etc., que permitan la libre 

elección del recurrente. 

9. Que al ordenar el diferimiento de la firma del contrato, no genera 

perdida económica alguna, pues aun no se ha crea relación jurídica de 

tal importancia que deba ser reparada mediante el pago de daños y 

perjuicios, con lo cual se protege al gobernado y al estado mismo, de 

obtenerse una nulidad de fallo, por no tener el contratista adjudicado las 

aptitudes y capacidad necesaria para ello, sea esto, por una valoración o 

ponderación de sus proposiciones, viciada por el error o por la 

corrupción. 

10. Con la suspensión de los efectos de fallo de licitación, tales como, la 

firma del contrato, la entrega del trama, la constitución de garantías, 

inicio de los trabajos, se garantiza la restitución del derecho que el 

recurrente refiere ha sido violado, siendo este el fin primordial de la 

justicia, que aunque sea administrativa no está fuera del sistema 

jurídico nacional ni de la obligatoria permanencia del estado de 

derecho. 

En ese orden de ideas, debo concluir, que el recurso administrativo de 

merito deberá modernizarse con la reforma que a continuación refiero, 

logrando con ello, el cumplir con uno de los fines del derecho, impartir justicia. 
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PROPUESTA 

 

Una vez elaborado el presente trabajo de tesis, lo dejo en sus manos, esperando 

haber aportado una idea nueva a la ciencia jurídica y principalmente al derecho 

administrativo. Que el lector, más que un receptor pasivo, aplique los métodos 

que la práctica profesional me han enseñado, que el litigio administrativo sea 

parte de su idea de derecho. 

Mi propuesta tiene como fin, evitar –en caso de existir- que un error en la 

valoración y ponderación de propuestas o un acto de corrupción en el 

procedimiento de licitación, quede legitimado con el tiempo o sea imposible 

anular sus efectos o restituir al licitante afectado en sus derechos, pues si una 

entidad o dependencia convoca a licitación abierta o cerrada, y valora de forma 

ilegal las propuestas técnicas y económicas de los concursantes, y sobrevalora 

aquella que es de su interés, el único medio que el colicitante ostenta para 

defender los principios que rigen la licitación pública, como son la 

congruencia, la igualdad de los co-licitantes, la publicidad y la oposición o 

contradicción.  

El recurso de inconformidad, es la instancia que permite impugnar todas 

sus etapas, sin embargo, al no proceder la suspensión de los efectos del acto 

impugnado, es ineficaz, por los motivos siguientes 

Al dictarse el fallo, la autoridad tiene un plazo de 15 días para la firma 

del contrato, en cuanto es firmado, entrega el tramo en donde ha de ejecutarse 

la obra objeto del contrato y otorga el anticipo respectivo. En el mismo sentido, 

la contratista adjudicada, deberá entregar las fianzas de amortización de 

anticipo y de cumplimiento, sin embargo, sabedores de la posibilidad legal de 
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que su fallo sea impugnado y se demuestre su ilegalidad, sea por existir un 

error en la valoración y ponderación de las propuestas o por corrupción, 

ordenan la firma del contrato de forma inmediata, sin permitir que la 

suspensión surta sus efectos legales correspondientes, en la práctica, se dicta el 

fallo y se firma el contrato de obra en los dos días siguientes a la notificación 

del mismo. 

El ejemplo 2 que consta en el texto de la presente tesis, al referirnos a la 

licitación pública nacional numero 16101105-015-09, la autoridad, en este caso 

el organismo de cuenca de la comisión nacional del agua con residencia en la 

ciudad de Xalapa, ver., falló en favor de una empresa que si bien es cierto 

efectúa la proposición mas económica, no cumplió con los requisitos señalados 

en las bases de licitación. 

Debo señalar que una vez dictado el fallo, se ordeno la firma del contrato, 

y la empresa adjudicada inicio los trabajos. 

Las personas morales en asociación, al enterarse del fallo de fecha 21 de 

octubre de 2009, se inconforman mediante escrito de fecha 28 de octubre de 

2009 en el cual se solicito al organismo de cuenca a través del órgano interno 

de control de la comisión nacional del agua la suspensión provisional de la 

firma el contrato, ya que, la empresa adjudicada no cumplía con los requisitos 

de licitación y por ello, se estaba en presencia de una flagrante violación del 

artículo 134 constitucional, que señala que la autoridad convocante debe previa 

a la adjudicación, realizar un dictamen técnico en donde deberá considerar los 

requisitos cuantitativos y cualitativos de los oferentes, a fin de determinar cuál 

de ellos reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
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convocante; reiterando, no solo las económicas, pues en la etapa de 

adjudicación, el órgano licitante, determina cuál de las propuestas es la más 

ventajosa o conveniente para la administración pública. 

Una vez presentado el recurso de inconformidad en contra del fallo, este 

fue admitido a trámite el día 4 de noviembre de 2009 bajo el número de 

expediente 0034/2009 del índice del área de responsabilidades del órgano 

interno de control de la comisión nacional del agua, acuerdo en el cual se negó 

la suspensión provisional requerida. 

Seguida la secuela procesal, relativa al informe previo, al informe 

circunstanciado, la vista al tercero interesado –empresa adjudicada-, los 

alegatos de las partes, se dicto resolución de fecha 26 de marzo de 2010, en la 

que se reconoció que la empresa adjudicada, incumplió los requisitos señalados 

en la base de licitación, por lo que se declaro nulo el fallo y la apertura de 

proposiciones, ordenando sean valoradas conforme a derecho y se dicte un 

nuevo fallo. 

En dicha resolución se confirmó la ilegal evaluación y ponderación que 

realizó la convocante, pues de la propuesta ganadora no cuenta con: 

 

1. Contratos de obras ejecutadas de la misma naturaleza a la que se convoca en 

un plazo máximo de 5 (cinco) años, previos a la fecha de publicación de la 

convocatoria (inciso ir, su inciso a), por lo que no acredita el criterio de 

especialidad en los términos requeridos por la convocante. 
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2. Documentación que acredite la ¨mayor tiempo del licitante realizando obras 

similares en aspectos relativos al monto, complejidad o magnitud¨ (inciso ir, 

su inciso b), por lo que no comprueba el criterio de experiencia en los 

términos requeridos por la convocante, por no poderse advertir los trabajos 

realizados por el contratista y su personal en los que sea comprobable su 

participación. 

 

3. Documentación que acredite la ¨mayor experiencia laboral del personal 

responsable de los trabajos convocados en la materia objeto de la 

contratación¨ (inciso ir, su inciso c, punto 1), por lo que no acredita el 

criterio de capacidad técnica en los términos requeridos por la convocante, 

por no haberse identificado las obras de características técnicas y magnitud 

similares de las personas que se encargarían de la dirección, administración 

y ejecución de los trabajos (superintendencia y administración) 

 

4. Y por lo que toca al anexo a8 la empresa adjudicada no contó con el capital 

contable requerido, acompaño con el ¨balance general del 11 de marzo de 31 

al 31 de junio de 2009¨, acreditando un capital de cinco millones de pesos, 

en contraposición del capital contable mínimo requerido por la convocante 

por la cantidad de cuarenta millones de pesos.  

 

Debo señalar que si bien es cierto se respecto el derecho de defensa de 

mis representada, igual de cierto es que al no decretarse la suspensión 

provisional dentro del procedimiento del recurso, este acto plagado de 
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suspicacias, no digamos de corrupción, quedo legitimado en el tiempo, pues 

desde la firma del contrato ocurrida a las 10 horas del día 23 de octubre de 

2009, hasta el día 26 de marzo de 2010, fecha en la que se dicto la resolución 

del recurso de inconformidad referido, la empresa adjudicada ejecuto el 50% 

(cincuenta por ciento) del contrato, inicio los trabajos, cobro el anticipo, 

constituyo las garantías respectivas, presento estimaciones, ajustes de costos, 

fue multado por retraso, contrato trabajadores, efectuó altas al imss, infonavit, 

efectuó pagos de impuestos, pago el flete de maquinaria, pago salarios, riegos 

de trabajo, etc., con lo cual, la materia del recurso fue gravemente afectada. 

Por tal motivo, una de las formas de evitar lo ocurrido es lograr que la 

convocante respete el principio de contradicción u oposición que rige la 

licitación pública, en donde una vez que las propuestas han sido abiertas, se 

dejen a la vista de los colicitantes por 3 días, permitiéndoles conocer la 

propuesta de los colicitantes, oponiéndose a ellas, señalando desde el periodo 

de apertura de proposiciones cuáles son sus defectos y los motivos por los que 

deben ser desechadas, evitando con ello, una nulidad de fallo posterior a la 

ejecución del contrato en la que salen afectados todos. 

Debo aclarar, que esta no es una propuesta formal, más bien es una 

opinión, ya que, comparto la opinión de la convocante al señalar que algunos 

co-licitantes en obras que requieren alta especialidad técnica, gastan cantidades 

exorbitantes en la elaboración de las propuestas económicas y técnicas de 

concurso, por lo que dejarlas a la vista de terceros con el fin de respetar el 

principio de oposición, podría derivar en la copia o el robo de dichos 

proyectos, argumento válido, sin embargo, si bien es cierto se protege el 



 

142 

 

materia intelectual concursante, igual de cierto es que se genera discreción en 

la valuación y ponderación de las propuestas, logrando como en el caso de 

estudio, que las propuestas ganadoras no reúnan las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante, adjudicando obras a 

contratistas que no cumplen con los requisitos señalados en las bases de 

licitación, sea por corrupción o por error, violando con ello el artículo 134 

constitucional, que requiere que se adjudique la obra pública a la propuesta 

más ventajosa o conveniente para la administración pública. 

Sabedores de la inobservancia al principio de oposición y contradicción 

dentro del procedimiento de apertura de proposiciones, en donde se efectúa la 

valoración y ponderación de las mismas, propongo la reforma de los artículos 

47 y 88 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

relativos al término para la interposición del recurso de inconformidad, y los 

supuestos para la procedencia de la suspensión provisional, lo que evitará que 

la resolución del recurso de inconformidad sea ineficaz por quedarse sin 

materia.  

Ya que si bien es cierto, la ley otorga un medio de impugnación en contra 

del fallo de licitación que vulnera los derechos del licitante, igual de cierto es 

que no cumple con su fin primordial, restituir el derecho afectado. 
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En ese orden de ideas, es necesario acudir a los artículos 47 y 88 de la ley 

de obras públicas y servicios relacionados con las mismas: 

 

 Respecto al fallo de la licitación pública, el artículo 47 señala: 

 

¨Artículo 47. La notificación del fallo obligará a la dependencia o 

entidad y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato, en la 

fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la convocatoria a la 

licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días 

naturales siguientes al de la citada notificación.  No podrá formalizarse 

contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto 

en la fracción II del artículo 48 de esta Ley.                                        [...] 

 

 Respecto a la suspensión provisional, el artículo 88, señala que:  

 

¨Artículo 88. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de 

contratación y los que de éste deriven, siempre que lo solicite el inconforme en 

su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a 

las disposiciones de esta ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga 

perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 

 

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales 

estima procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso 

de que continúen los actos del procedimiento de contratación. 
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Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la 

inconformidad deberá acordar lo siguiente: 

 

I.  Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, 

fijará las condiciones y efectos de la medida, y 

 

II.  Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el 

informe previo de la convocante, se pronunciará respecto de la 

suspensión definitiva.¨                                                     [...] 

 

En ese orden de ideas, una vez transcritos los artículos base de esta 

propuesta, al hablar de la instancia, debo acudir el artículo 83 de la Ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, que señala que el 

Recurso de Inconformidad podrá presentarse contra actos del procedimiento de 

licitación pública, como lo son, ¨el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y el fallo¨, dentro de los seis días hábiles siguientes a la 

celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le 

haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta pública. 

Termino que no debe sufrir cambios, pues 6 días hábiles, es tiempo 

suficiente para dicho efecto, sin embargo, al referirnos al termino de quince 

días naturales que se tienen para la firma del contrato, es necesario, a diferencia 

de como lo señala el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas, que su computo deberá empezar a correr después 
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de transcurridos 10 días hábiles siguientes a la notificación del fallo de 

licitación, esto es, que el contrato de obra pública sea firmado días después de 

vencido el termino que el artículo 83 de la misma ley, señala para la 

presentación de la instancia, permitiendo con ello, que la materia del recurso y 

de la suspensión sigan vigentes, pues la oportunidad de suspender la firma del 

contrato de obra pública por 10 días hábiles, permitirá la presentación del 

recurso y la tramitación de la suspensión provisional, evitando con ello, que los 

derechos fundamentales del licitante sean afectados de modo irreversible 

mediante la suspensión provisional, en caso de ser procedente, ya que los 

derechos del gobernado no deben ser afectados de forma irremediable por actos 

cuya consecuencia sean de difícil o de imposible reparación. 

Aunado a lo anterior, es necesario, flexibilizar la procedencia de la 

suspensión provisional, pues ya existen en la ley de la materia, mecanismos 

idóneos para garantizar los daños y perjuicios que dicha suspensión generen, 

así como, la posibilidad de sancionar al recurrente que promueva la instancia 

con el fin de retrasar la firma del contrato o la ejecución del mismo.  

En este caso, se debe presumir que la ejecución del acto traerá consigo 

perjuicios irreparables, por lo que la revisora con la sola presentación de la 

instancia, podrá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden 

hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte 

sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime convenientes 

para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los 

interesados, hasta donde sea posible. 
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En ese orden de ideas, propongo que los numerales 47 y 88 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, sean reformados de 

la forma siguiente: 

 

 Respecto a la firma del contrato de obra pública, se adiciona un párrafo 

al artículo 47 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, que dirá: 

 

Artículo 47. La notificación del fallo obligará a la dependencia o entidad 

y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato, en la fecha, hora 

y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación 

pública ¨y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales 

siguientes. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre 

garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción II del artículo 48 de esta 

Ley. 

¨El término señalado en el párrafo anterior empezara a correr 10 días 

hábiles después de haber sido notificado el fallo de licitación respectivo. 

Tiempo en el que la convocante se abstendrá de efectuar actos posteriores al 

fallo en comento.¨                                                                Párrafo adicionado 

 

 Respecto a la suspensión provisional, se reforma el párrafo primero, se 

adicionan dos párrafos (segundo y tercero) y se reforma la fracción I, 

del artículo 88 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, que dirán: 
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Artículo 88. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de 

contratación y los que de éste deriven, siempre que lo solicite el inconforme en 

su escrito inicial. ¨La suspensión tendrá por objeto el de preservar la materia 

de la instancia, evitando que la eventual resolución favorable que se llegare a 

dictar pierda su eficacia¨.                                                     Párrafo reformado 

 

¨La suspensión provisional será procedente con la sola presentación de 

la instancia, cuando se presuman la existencia de daños substanciales al actor 

o una lesión importante del derecho que pretende, por el simple transcurso del 

tiempo o actos contrarios a las disposiciones de esta ley¨.   Párrafo adicionado 

 

¨La suspensión definitiva será procedente cuando se advierta que existan 

o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de esta ley o a las que 

de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público¨.                  Párrafo adicionado 

 

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales 

estima procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso 

de que continúen los actos del procedimiento de contratación. 
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Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la 

inconformidad deberá acordar lo siguiente: 

 

I.  Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, 

fijará las condiciones y efectos de la medida, ¨se pronunciara al respecto en 

el acuerdo de admisión¨, y                                            Párrafo reformado 

II.  Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el 

informe previo de la convocante, se pronunciará respecto de la suspensión 

definitiva. 

 

La presente reforma es congruente con el derecho de defensa que ostenta 

el recurrente, logrando con ello, la suspensión de los efectos del fallo de 

licitación, evitando que la instancia se quede sin materia por ejecución del 

contrato de obra respectivo, ya que, la instancia es resuelta en un promedio de 

5 meses, en los que la ejecución del contrato rebaza el 50% (cincuenta por 

ciento), en otros casos la obra está terminada cuando se requiere el 

cumplimiento del fallo; se evitara la generación de daños y perjuicios a cargo 

de la dependencia y la responsabilidad penal y administrativa a cargo del 

servidor público que no suspendió los efectos del fallo de licitación; el derecho 

a repetir de la dependencia sobre el funcionario público sancionado; la 

ineficacia de la resolución que declara nulo el fallo u otra etapa de la licitación, 

pues al quedar sin materia solo resta la vía de la indemnización, objeto 

contrario al de la instancia, pues su fin es la restitución del derecho violado y 

no el pago de daños y perjuicios.  
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ANEXOS A LA TESIS 

ANEXO 1: Oficio numero 6.26.541/2009, de fecha 30 de Marzo de 2009,     EJEMPLO 1 

 

 

-
CENTRO SCT TABASCO 
DIRECCIÓN GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 
DEPTQ. DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

6 .26. /2009 

Villahermosa, Tabasco, a 30 de Marzo de 2009 

uctTACl6N PÚSUCA NACIONAl NUMERO: 00009039-007· 09 

..e .. .,. ......... OII 
Co..UI'OIC,",CIONI!.' 
yTII. ..... .-n:. 

RELATIVA A lA 08ItA P'IOOI:RNlZACl6N 'f "'MPUAOÓN COI\I P"'VlMENTAClÓN ASf'ALTlCA DEL CAMINO OXOLOTÁN. 
CUlTLÁHUAc-HurnUPAN, LOHGITUD TOTAL 10.0 K M , TlI.AMO ... I'tOOI!'RNlZAR OXOl.OT.i.N-curn.ÁHUAC DEL KM 
" +000 AL 5+-500, EN I!.l ,",UNICJPIO DE TACOTAL"", T .... I!IASCO. 

ASUNTO : SE LE COMUNICAN LAS RAZONES POR lAS 
OJALES su PROPUESTA NO RESULTO GANADORA. 

GRUPO CONSTRUCTOR RUMARTAB, S.A. DE C .V . 
P resente. 

Esta Dependencia del Ejecutivo Federal, llevó a cabo un estudio detallado y minucioso de las 

propuestas tanto técnicas como económicas aportadas por los IIcitantes, para seleccionar la 

propuesta económicamente más conveniente para el Estado, la cual, es aquella que en términos 

del artículo 134 de la ConstItución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los articulos 

28 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asegure las mejores 

condiciones de contratación para el Estado en cuanto a precio, calidad, financiamiento 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes y Que además resulte solvente para cumplir las 

condiciones de orden legal, técnico y económico requeridas por la convocante; al respecto, se 

verificó Que los recursos propuestos por cada uno de los Ucltantes fuesen los necesarios para 

ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución las cantidades de trabajo 

establecidas; éste análisis se realizó tomando en consideración lo establecido en la base Cuarta, 

fracción II "Criterios de Adjudicación del Contrato" de las correspondientes Bases de Licitación, 

revisando los aspectos generales, financieros, programáticos, técnicos y económicos, con el 

siguiente resultado: 

.:;;Z ;1 
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r-

CENTRO ser TABASCO 
DIRECCIÓN GeNERAL 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 
DEPTO. DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

6.26. o 5 Id. /2009 MC"~T"""""" OO_c:.o.COOH.* 
Y"'Jo.N?OftTE! 

POI" lo anterior, analizada y ev<l luada su propuest<l, se er100ntró que ~ bien, cumplió con los 

requisitos y especificaciones requeridas en las bases ele lidtación Y conforme la base Cuartil 

Fracción II ~Criterios de Adjudicación del Cootrato~, se determinó que esta prop!Jest<l ocupa el 

Cuarto lugar al reunir ooa plJrltuación de 64.67 (sesenta y cuatro punto sesent<l V siete) puntos, 

por lo QUe de entre léls demás propuestas presentadas, la suya NO CORRESPONDIÓ A LA 

PROPUESTA MAS CONVENIENTE PARA El ESTADO. 

Sin ocro particular, aprovecho la ocasiÓll ~f<I enviarte LW1 cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

//~OD'iGUEZ 
J 

,"".p.~<le OlJ<as.-EdiflCiO 
(.c.p . Jefe ele lo Unidad <le """'!ni; J\.rid:iws. . EdIIcio 
c..:.p , 11:_ ~ De c..,.el<sa< _~ - Edi1kXt. 

r-

CENTRO SCT TABASCO 
DIRECCIÓN GENERAL 
SU8DIRECa6N DE OBRAS 
DEPTO. DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

6.26. SOEC"~T""''''''''' 
CC .... c:.o.COOH •• 
YTRJo.H?OItTE! 

Por- la anterior, analizada y ev<l luada su ¡xopuesta, se er1COlltró que ~ bien, cumplió con los 

requJsitos y especificaciones requeridas en las bases ele lidtadón Y conforme la base Cuartil 

Fracción II ~Criterios de Adjudicación del Contraton
, se determinó que esta proptlest<l ocupa el 

Cuarto Jugar al reunir 1.A1i1 plJrltuación de 64,67 (sesenta y cuatro punto sesenta V siete) puntos, 

por lo QlIe de entre JClS demás ¡xopuestas presentadas, Ja suya NO CORRESPONOI6 A LA 

PROPUESTA MAS CONVENIENTE PARA El ESTAOO. 

Sin otro partirular, aprovecho la ocasiÓll pClf<l enviarte l.A1 cordial Silludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

//~ODRiGUEZ 
J 

c..:.p . ~<leOb<as.-EdiflCiO 
c.c.p. Jefe (jo lo Unkb<l <le Asunlni; J\.rid:iws. . EdII<.io 
c.cp. 11:_ GoneriII De C..,.-... _~ - EdiMo. 
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ANEXO 2: FALLO de la Licitación: 00009039-007-09, 30 de marzo de 2009.  EJEMPLO 1 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OENTROSCTTABASCO 

SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

seC~TAAIII tE!:OUUUC.o.CIONE8 
V TI!ANSI'Om!:S 

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADORAS 

fALLO DE LA UcrrACIÓN PÚaUCA NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO 000090.39-

007·09, RELATIVA A LA OBRA: MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN CON 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO OXOLOTÁN-currLÁHuAc-HUrnUPAN, 

LONGITUD TOTAL 10.0 KM, TRAMO A MODERNIZAR OXOLOTÁN-CuniÁHuAc DEL KM 

2+000 Al. 5+500, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TA8ASCO. 

En la Ciudad ele Villahermo:sa, Tabasco, siendo las catorc e tre inta no.'"lIs del dia trelnt:a del 

mes d e Marzo del liño Dos Mil Nueve, de acuerdo con la cita notificClda a los asiStentes mediante 

el Acta de techa veintitrés de Marzo de Dos Mil Nueve, correspondiente a la Presentación y 

Apertura de ProposicIones de esta Ucit ación, y en cumplimiento a lo preceptuado en e l AltioAo 39 de 

la Ley de Obras Púb licas y Servidos Reladonados con las Mismas. se reunieron en la 5<lla de Juntas del 

::entro S.C.T. en esta Ent idad FeclerBtiva, las personas físicas y/o morales. y servidores pUblicos cuyos 

w mbf"es. representaciones y firmas nguran al final de esta acta; para conocet' e l faUo de la Ucltadón 

:>Ublica Naci011al Electr6niCCl No. 00009039-007- 09, relativa a la Qtlrll; MODERNIZACIÓN Y 

AMPUACIÓN CON PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO OXOLOTÁN-currLÁHuAc

HU1T1UPAN, LONGnUD TOTAL 10.0 KM, TRAMO A MODERNIZAR OXOLOTÁN-CUITLÁHUAC 

OI!L KM 2+000 AL 5+500, I!N EL MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO. Se procede a dar ~ 

fa rlo de lo! Ucitadón por el C. 109. José Maria Pino Rodriguez, Director Genesal del Cen.tro ser T abasco, 

~n nombre y representación de la Secretaria de Comunicadones y Transportes, quien previamente 

h ace saber que satisfacen la total idad de ros requenmlentos sohclt lldos por esta DependenCia para I

G ~ .. :te~a:,:. : :~:ne, de ,,, ~u,.ntes ","W"tes "mN:m e l&VA \ , 

GRUPO] FORMADO POR: 
ESTUDIOS, CO"'STRUCCI:O'" y SUPERVISlON DE aRAS OLMECA· 
ZOQUE, s.A. ot! C.v . y 
COCOTAa, s .... , DI! C,V. 

GRUPO n FORMADO POR: 
ALTANAR DI! TAaASCO, S.A. DE c.v. y 
CONSORCIO HRARR, 5.. .... De' C.v. 

s:-fr / / 

. / 

$17'968,331.05 

$17'469, 169.515 
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FAllO DE LA UCITACION PÚBUCA 

NACIONAL ElECTRONICA 

SECRfTARlA DE COMI..tIIICACIClNES 
y TRANSPORTES 

CONSTRUCTORA EAA.. S.A. DE C.v . 

No. 00009039-007-09 

GRUPO CONSTRUCTOR RUMARTAB, S.A. DE C.V. 

$ 17'417,612.34 

$ 17'214,619.16 

Ahora bien, con fundamento en el Artículo 38, párrafos Quinto y Sexto y 39 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y conforme a la Cláusula Segunda, Fracción 11 y 

Cláusula Cuarta, Fracción II de las Bases de Ucitación, se hizo saber a los presentes el fallo de la 

Ucitación Pública Nacional Electrónica Número 00009039-007-09, por el que se declara como 

lidtante seleccionado para ejecutar la obr a objeto de esta licitación a: GRUPO I FORMADO POR: 

ESTUDIOS CONSTRUCCION y SUPERVISION DE OBRAS OlMECA-ZOQUE, S.A. DE c.v. y 

COCOTAB, S.A. DE C.V., Y por lo tanto se le adjudica el Contrato relativo a la Obra: 

MODERNUACIÓN y AMPUACIÓN CON PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO 

OXOlOTÁN-CUITLÁHuAc-HUrnUPAN, lONGITUD TOTAL 10.0 KM, TRAMO A MODERNUAR 

OXOlOTÁN-CUITLÁHUAC DEL KM 2+000 Al 5 + 500, EN El MUNICIPIO DE TACOTAlPA, 

TABASCO, por haberse determinado que reúne la mayor puntuación siendo esta de 72.22 (setenta y 

dos punto veintidos) puntos y con un importe de: $17'968,331.05 (DIECISIETE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 05/100 M.N.) con LV.A., 

como segundo lugar el licitante: GRUPO II FORMADO POR: AL TAMAR DE TABASCO, S.A. DE 

C.V. Y CONSORCIO BERARR, S.A. DE C.V., por haberse determinado que reúne 71.91 (setenta y 

uno punto noventa y un) puntos con un importe de: $17 '469,189.56 (DIECISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.) CON 

LV.A., como tercer lugar el licitante: CONSTRUCTORA EAA, S.A. DE C.V., por haberse determinado 

que reúne 67.96 (sesenta y siete punto noventa y seis) puntos con un importe de: $17 '417,612.34 \ 

(DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 34/100 M.N.) \ 

CONI.V.A. ~ 

La presente acta surte para: GRUPO I FORMADO POR: ESTUDIOS CONSTRUCCION y 

SUPERVlSION DE OBRAS OlMECA-ZOQUE, S.A. DE C.V. Y COCOTAB, S.A. DE C.V., efectos de 

notificación en forma y por ello se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo, sus anexos y 

entregar la garantía de cUmPlim¡e~t~;fontrato mencionada en las bases correspondientes y en el 

modelo de c~to~ del día se: s del mes de Ab. ;, del año dos mil nueve, en el 

FALLO DE LA UCITACION PÚBUCA 

NACIONAL ELECTRONICA 

No. 00009039-007-09 

CONSTRUCTORA fAA., S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR RUMARTAB, S.A. DE C.V. 

$17'417,612.34 

$17'214, 619.16 

Ahora bien, con fundamento en el Articulo 38, párrafos Quinto y Sexto y 39 de la ley de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y conforme a la Cláusula Segunda, Fracción n y 

Oáusula Cuarta, Fracción D de las Bases de Ucitación, se hizo saber a los presentes el fallo de la 

Ucitación Publica Nacional Electrónica Numero 00009039-007-09, por el que se declara como 

¡otante seleccionado para ejecutar la o bra objeto de esta licitación a: GRUPO I FORMADO POR: 

ESTUDIOS CONSTRUCCION y SUPERVISION DE OBRAS OLMECA-ZOQUE .. S.A. DE C.V. Y 

COCOTAB.. S.A. DE C.V... Y por lo tanto se le adjudica el Contrato relativo a la Obra: 

MODERNIZACIÓN y AMPUACIÓN CON PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO 

OXOLOTAN-cu InÁHuAc- HurnUPAN, LONGITUD TOTAL 10.0 KM, TRAMO A MODERNIZAR 

OXOLOTAN-CUITLÁHUAC DEL KM 2+000 AL 5+500, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 

TABASCO, por haberse determinado que reune la mayor puntuadón siendo esta de 72.22 (setenta y 

dos punto veintldos) puntos y con un importe de: $17'968,331.05 (DlEOSIETE MILLONES 

NOVEOENTOS SESENTA y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 05/100 M.N.) con l.V.A., 

como segundo lugar el licitante: GRUPO n FORMADO POR: ALTAMAR DE TABASCO, S.A. DE 

C.V. Y CONSORCIO BERARR, S.A. DE C.V., por haberse determinado que reune 71.91 (setenta y 

uno punto noventa y un) puntos con un Importe de: $17 '469,189.56 (DlEOSIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.) CON 

LV.A., como tercer lugar el licitante: CONSTRUCTORA EAA, S.A. DE C.V., por haberse determinado 

que reune 67.96 (sesenta y siete punto noventa y seis) puntos con un Importe de: $17'417 .. 612.34 

(DIECISIETE MillONES CUATROCIENTOS DlEOSIETE MI L SEISCIENTOS DOCE PESOS 34/ 100 M.N.) \ 

CONI.V.A. ~ 

La presente acta surte para: GRUPO I FORMADO POR: ESTUDIOS CONSTRUCCION y 

SUPERVISION DE OBRAS OLMECA-ZOQUE, S.A. DE C.V. Y COCOTAB .. S.A. DE C.V., efectos de 

notificación en forma y por ello se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo, sus anexos y 

entregar la garantía de cumplimiento ,~~ontrato mencionada en las bases correspondientes y en el 

modelo de c~t"'7 del dóa se:, del mes de Ab,1I del año dos mil nueve, en el 
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seCRETARIA CE COMUNICACiOf.¡ES 
y TRANSPORTES 

FALLO DE LA UCITACION PÚBUCA 

NACIONAL ELECTRONICA 

No. 00009039-007-09 

Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras, el inicio de los trabajos 

señalado para el día t:rece del mes de Abril del año dos mil nueve, con un plazo de ejecución de 

205 días naturales, y la entrega del anticipo será a mas tardar el día trece del mes de Abril del año 

Dos Mil Nueve, mediante abono a cuenta de la Institución Bancaria que señala el licitante ganador, por 

lo que deberá apegarse a lo previsto en la fracción primera del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, apercibido que si no cumple con tales obligaciones, será 

sancionado por la Contraloría de acuerdo a lo establecido en los Artículos 77 y 78 de la Ley de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Secretaría de la Función Pública ha tomado conocimiento de la celebración de esta Ucitación de 

acuerdo con las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales inherentes, a continuación firman el presente 

documento las personas que intervinieron en este acto en presencia del C. Director General del Centro 

ser "Tabasco", quien lo presidió en nombre y representación de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES POR LA SECRETARIA DE LA 
El DIRECTOR GENERAL FUNOÓN PÚBUCA. 

DEL CENTRO ser TABASCO 

~GUU~---
POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURlDlCOS 

ING. FEUPE VEROUGO lOPEZ Uc. AUQA GONZAlEZ GOMEZ 

seCRETARIA DE CCNUNICACIONES 
" TRANSPORTES 

FALLO DE LA UCITACION PÚBUCA 

NACIONAL ELECTRONICA 

No. 00009039-007-09 

Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras, el Inicio de los trabajos 

señalado para el día t:rece del mes de Abril del año dos mil nueve, con un plazo de ejecución de 

205 días naturales, y la entrega del antiCipo será a mas tardar el día trece del mes de Abril del año 

Dos Mil Nueve, mediante abono a cuenta de la Institución Bancaria que señala el licitante ganador, por 

lo que deberá apegarse a lo previsto en la fracción primera del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, aperdbido que si no cumple con tales obligaciones, sera 

sancionado por la Contraloria de acuerdo a lo establecido en los Articulos 77 y 78 de la ley de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

la Secretaria de la Función Pública ha tomado conocimiento de la celebración de esta Ucitación de 

acuerdo con las facultades que le confiere la ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la ley 

de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas. 

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales inherentes, a continuación firman el presente 

documento las personas que intervinieron en este acto en presencia del C. Director General del Centro 

5CT "Tabasco", quien lo presidió en nombre y representación de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. 

POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES POR LA SECRETARIA DE LA 
El DIRECTOR GENERAL FU NOÓN PÚBUCA. 

DEL CENTRO ser TABASCO 

~GUU ~--------------
POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ING. FEUPE VERDUGO lOPEZ Uc. AUOA GONZALEZ GOMEZ 
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SECRET"'R~!lE l:OM.tIl::ACOHES 
y TRANSPORlES 

POR LA.RESIDENOA GENERAL DE 
CARRETERAS AllME TAOORAS 

ING. JOSE 

FALLO DE LA LICITACION PÚBUCA 

NACIONAL ELECTRONICA 

No. 00009039 -007-09 

L.c:XTA. .... TES 

GRUPO 1 FORMAíXl POR; 
ESTt.VIOS, CONSTRUCaON '( S UPt:RVISIO N DE OBRAS 

OlJo1 ECA-ZOQUE, S.A. DE C.V. '( 
<XlCOTAB, S.A. DE C.V. 

C. RAFAEL HERNANDEZ Y GOtJZAlEZ 

CONSTRUCTORA EAA, S.A. DE C.V. 

ING. ALFREOO MORE NO CANSECD 

GRUPO II FORMADO POR: 
AlTI\MAR DE TABASCO, S.A DE C.V. '( 

OJN5ORaO BEAARR, S.A. Dé C. V 

C.P. EOGIIR ROBlES FUENTES 

GRUPO CONSTRUcrOO RUMARTAB, S.A. DE C.V. 

IN G . FRANCISCO Kf:RNANDEZ PEREZ 

OBSERVADORES 

~ El INSTm.JTO DE T RANSPARENCIA 
DE TABASCO, A. C. 

---------------------- - -. 

FALLO DE LA LICITAClON PÚBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA 

SECRET"'R~!lE [;Qt,lJtoIl;lo.CotIES 
y TRANSPORlES 

POR LA.RESlDENOA GENERAL DE 
CARRETERAS AllME TAOORAS 

ING. JOSE 

No. 00009039-007-09 

L.CXTA. .... TES 

GRUPO 1 FORM.a.DQ POR; 
ESTUOIOS, CONSTRUCOON y S UPERVIS¡ON DE OBRAS 

OLMECA-ZOQUE, S .... , DE C.V. Y 
COCOTAB, S.A. DE C.V. 

C. RAFAEL HERNANDEZ Y GOf'lZAlEZ 

CONSTRUCTORA EAA, S.A. DE. C.V. 

ING. ALFREDO MORE NO CANSEa> 

GRUPO II FORMADO POR: 
AlTI\MAR DE TABASCO, SA DE C.V. Y 

CON5Ofl.OO BERARR, S.A. Dé C. V 

C.P. EOGII.R ROBlES FUENTES 

GRUPO CONSTRUCHJR R.UMARTAB, SA DE ev. 

!NG. FRANCISCO KJ:RNANDEZ PEREZ 

OBSERVADORES 

~ El. INSTITLITO DE T RANS PARENCIA 
DE TABASCO, A . C. 

------------------------
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ANEXO 3: Auto de admisión del recurso de inconformidad.      Ejemplo 1 

 

 

 

SECHETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
DIRECCIÓN DE INCONFORMIDAD ES y SANCIONES 

GRUPO CONSTRUCTOR RUMARTAB, S.A. DE C.V. 
VS 

CENTRO SCT TABASCO 

EXPEDIENTE No. 038/2009 

OFICIO No. 09/300/ 0593 /2009 

"2009, Año de la Reforma Liberar". 

México, Distrito Federal, a quince de abril de dos mil nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

v .r S T O el escrito recibido en la Oficialía de Partes del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Tran~portes el catorce de abril de dos mil nueve, 
mediante el cual la empresa GRUPO CONSTRUCTOR RUMARTAB, S.A. DE C. V., por 
conducto de su Administradora Única, la C. MARIANA RUBIO MARTÍNEZ, promovió 
inconformidad contra actos del CENTRO SCT TABASCO, derivados de la LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL 00009039-007-09, relativa a la MODERNIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN CON PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA DEL CAMINO OXOLOTÁN
CUITLÁHUAC-HUITIUPAN, LONGITUD TOTAL :1.0.0 KMS, TRAMO A MODERNIZAR 
OXOLOTÁN-CUITLAHUAC DEL KM 2+000 AL 5+500, EN EL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, TABASCO, al respecto se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDA 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 83 y 86 de la Ley de Obras 
P(blicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 30, Apartado D, 67, fracción I, numeral 
4 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores 
públicos previstos en su Reglamento Interior; 2 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; téngase por admitida a trámite la 

;

"" nconformidad de mérito, asimismo, por ac~editada la personalidad jurídica con la que se 
" ostenta la C. MARIANA RUBIO MARTINEZ, en términos del instrumento público 

12,335 del seis de marzo de dos mil seis, otorgado ante la fe del Notario Público 10, con 
residencia en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Téngase por señaladas para oír y recibir notificaciones, las direcciones de 
~ cc-rreo electrónico crubiosolis@yahoo.com.mx; talsar@hotmail.com; 
~fl-v direccioncoatzavilla@yahoo.com.mx y angeLius_praxis@yahoo.com.mx; asimismo \r7,O or autorizados a los CC. Javier Rosendo Ramírez Pérez, Alma Delia Meléndez Ríos, Tosé p ~ngel Gracia Gómez, José Rubicel Gómez Piedra, José Luis Álvarez Brito, Neftalí 

/ ~~~~~~~~t~ _d~l_ ~~g~l: _e~ !~S_ t~~~i~~s_~r=c~s_a~~s_ ~n_ =I_e.:'~r~t~ ~~ ~n_c~~f~r_~i~a_d_ ~u~ _n_o~ 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBl.ICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
DIRECCIÓN DE INCONFORMIDADES y SANCIONES 

EXPEDIENTE No. 038/2009 

OFICIO No. 09/300/ O ti 9 3 /2009 

Toda vez que el promovente señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Av. Paseo de Tabasco 907, Colonia Gil y Saénz, C.P. 86080, 
Villa hermosa, Tabasco, con fundamento en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de 
Pr-3cedimiento Administrativo, y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
de aplicación a la presente materia, se requiere a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR 
RUMARTAB, S.A. DE C. V" para que señale domicilio para tales efectos en la sede de 
esta autoridad administrativa, esto es, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el 
entendido de que de no hacerlo en los términos precisados, las subsecuentes 
notificaciones se efectuarán en las direcciones de correo electrónico antes señaladas. - -

TERCERO. Se tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por la inconforme, mismas que 
se relacionan en el capítulo de "Pruebas" de su escrito de impugnación y que consisten 
en: instrumento público 12,335 del seis de marzo de dos mil seis, otorgado ante la fe del 
Notario Público 10, con residencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; basés de la 
licitación pública nacional 00009039-007-09; acta de presentación y apertura de 
propuestas del veintitrés de marzo de dos mil nueve; acta de fallo del treinta dé marzo 
del mismo año; y el oficio 6-29-0541/2009 de la misma fecha, las cuales se desahogan 
por su propia y especial naturaleza y que serán tomadas en cuenta en el momento 
procesal oportuno, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 93, fracción II y 129 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que respecta a la instrumental de actuaciones, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con relación al 87 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, esta autoridad determina desecharla al ser una 
prueba que no está reconocida en el artículo 93 del propio Código Adje'::vo; no obstante, 
se hace del conocimiento a la inconforme que al momento de emitir la resolución 
correspondiente esta. autoridad tomara en cuenta todas y cada una de las constancias 
que integran el expediente en que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Finalmente, se admite la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, de 
conformidad con los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 

\ 190, 191 Y 192 Código Federal de Procedimientos Civiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ CUARTO. Se requiere a la convocante para que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES 

'\j~~~~~~osSab~li%aad~i~ I~~i~~ienn~~~~a~i~~ _d_e~ ~~e_se_n~e_ ~~o~~í~~, _ i~~O~~~ _a_ ~~t~ _~r~~ ._d~ 

( 

~,"1) Monto económico autorizado para la celebración de la ú/ el monto a que asciende la propuesta que resultó adjudicada . 

. 2. 

licitación, así como 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBl.ICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
DIRECCIÓN DE INCONFORMIDADES y SANCIONES 

EXPEDIENTE No. 038/2009 

OFICIO No. 09/300/ O ti 9 3 /2009 

Toda vez que el promovente señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Av. Paseo de Tabasco 907, Colonia Gil y Saénz, C.P. 86080, 
Villa hermosa, Tabasco, con fundamento en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de 
Pr-3cedimiento Administrativo, y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
de aplicación a la presente materia, se requiere a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR 
RUMARTAB, S.A. DE C. V" para que señale domicilio para tales efectos en la sede de 
esta autoridad administrativa, esto es, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el 
entendido de que de no hacerlo en los términos precisados, las subsecuentes 
notificaciones se efectuarán en las direcciones de correo electrónico antes señaladas. - -

TERCERO. Se tienen por admitidas las pruebas ofrecidas por la inconforme, mismas que 
se relacionan en el capítulo de "Pruebas" de su escrito de impugnación y que consisten 
en: instrumento público 12,335 del seis de marzo de dos mil seis, otorgado ante la fe del 
Notario Público 10, con residencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; basés de la 
licitación pública nacional 00009039-007-09; acta de presentación y apertura de 
propuestas del veintitrés de marzo de dos mil nueve; acta de fallo del treinta dé marzo 
del mismo año; y el oficio 6-29-0541/2009 de la misma fecha, las cuales se desahogan 
por su propia y especial naturaleza y que serán tomadas en cuenta en el momento 
procesal oportuno, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 93, fracción II y 129 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que respecta a la instrumental de actuaciones, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con relación al 87 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, esta autoridad determina desecharla al ser una 
prueba que no está reconocida en el artículo 93 del propio Código Adje'::vo; no obstante, 
se hace del conocimiento a la inconforme que al momento de emitir la resolución 
correspondiente esta. autoridad tomara en cuenta todas y cada una de las constancias 
que integran el expediente en que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Finalmente, se admite la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, de 
conformidad con los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 

\ 190, 191 Y 192 Código Federal de Procedimientos Civiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ CUARTO. Se requiere a la convocante para que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES 

'\j~~~~~~osSab~li%aad~i~ I~~i~~ienn~~~~a~i~~ _d_e~ ~~e_se_n~e_ ~~o~~í~~, _ i~~O~~~ _a_ ~~t~ _~r~~ ._d~ 

( 

~,"1) Monto económico autorizado para la celebración de la ú/ el monto a que asciende la propuesta que resultó adjudicada . 

. 2. 

licitación, así como 
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2) Estado actual del procedimiento de licitación, y en su caso, datos generales 
del tercero interesado (nombre de la persona física o moral que resultó 
adjudicada, domicIlio completo, incluyendo código postal, teléfono, fax, correo 
electrónico, RFC Y'nombre del representante legal). 

3) Se pronuncie respecto a la conveniencia de decretar la suspensión de los actos 
concursales, determinando si con ello se causa perjuicio al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público, de conformidad con el artículo 86, 
fracción !I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUINTO. Córrase traslado a la convocante con copia del escrito de inconformidad 
consistente en 13 fojas útiles, para que de conformidad con el artículo 86 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el plazo de SEIS DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al de recepción del presente proveído, rinda 
INFORME CIRCUNSTANCIADO DE HECHOS, además deberá aportar toda la 
documentación vinculada con el procedimiento licitatorio de cuenta,' tales como: 
convocatoria pública, bases concursa les y sus anexos, comprobante de pago de 
bases de la inconforme y de la empresa tercero perjudicada, actas 
correspondientes a cada una de las etapas del procedimiento licita torio que nos 
ocupa, dictamen íntegro que sirvió de sustento para la emisión del fallo 
impugnado, así como copia íntegra de la propuesta de la empresa inconforme, 
solicitando que tales documentos se remitan en anexos debidamente identificados y 
íoliados en todas sus partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. Se hace del conocimiento a la inconforme y a la convocante que el expediente 
de mérito y sus anexos están a la vista para que c:~ imponga de ellos, en las oficinas de 
est:a-yXrea de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 

Zo unicacíones y Transportes SitO. en Av. Universidad esq. Xola, 3er. Piso, Cuerpo 
.. ~ Ala Poniente, Col. Narvarte, De/eg. Benito Juárez, C.P. 03028, México, 

istrito Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f SÉPTIMO. En apego a los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco, y con 

7 fundamento en los artículos 18, fracción II, 19 Y 20 de la Ley Federal de Transparencia y 
P-; Acceso a la Información Pública Gubernamental, se informa que los datos personales 
l . recabados con motivo de la presente inconformidad, serán protegidos, incorporados y 

G
tratados en el Sistema Integral de Inconformidades (SIINC), c~ya finalidad es contar con 

.:íJUn registro de los asuntos que se reciben y tramitan en esta Area de Responsabilidades 
-(/ del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el cual 

fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de 

¡
í Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx).yúnicamentepodránsertransmitidos 

en aquellos casos que se ubiquen en los supuestos previstos en el artículo 22 de la Ley 
, antes invocada, para los fines que ahí se indican. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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G
tratados en el Sistema Integral de Inconformidades (SIINC), c~ya finalidad es contar con 
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¡
í Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx).yúnicamentepodránsertransmitidos 
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OCTAVO. NOTIFÍQUESE. 

Así lo proveyó y firma la Titular del Áre 
Control en la Secretaría de Comunicacion 

Responsabilidades del Órgano Interno de 
ransportes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\fit#lfl'.~RA ORTIZ 

para.i.- MARIANA RUBIO MARTÍNEZ, ADMINISTRADORA 
Paseo de Tabasco 907, Colonia Gil y Sáenz, 
crubiosolis@yahoo.com.mx; talsar@hotmail.com; direcci 
Autorizados: Ce. Javjer Rosendo Ramirez Pérez, Alma Delia 

E GRUPO CONSTRUCTOR RUMARTAB, S.A. DE C.V.- Av. 
080, VHlahermosa, Tabasco - Correos electrónictls: 
villa@yahoo.com.mx y angeLius_prax:is@yahoo.com.mx. 

Ríos, José Ángel Gracia G6mez, José Rubicel Gómez Piedra, 
José Luis Átvarez Brito, Neftalí Sarmiento del Ángel. , 
ING. JOSÉ MARÍA PINO RODRÍGUEZ.· DIRECTOR GENERA DEL CENTRO SCT TABASCO.- Pnvada del Caminero 17, Colonia 

(f:!~"E7 -"', ~"""', .,.' ,~, -"., ~'~', C" ~ 00, """,Mm,,,, ,~ 
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Anexo 4: Auto de admisión del recurso de inconformidad presentado en contra 

del fallo de obra emitido por el organismo de cuenca de la comisión nacional 

del agua en la ciudad de Xalapa, Ver.        Ejemplo 2 

 

~G~~A:N~O~'~:~~~~~~é'~!¡L' 
MEA DE RI!JWONSABIUDAOES 

EXPEDlENTE 1'1* 1):W:l!llI)!I 

IIECRE:TItJWo. DE U.I'UHCIÓH F>U BI..ICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMIS iÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 034/2009 

Oficio W 16/00510.1.1.-4721/2009 

M éxico, Distrito Federal, a cuatro de noviembre d e dos mil nueve, 

VISTO, dos documentos, uno: el escrito de veintinueve(slc) de octubre de dos mil 
nueve, recibido en el Órgano Intemo de Control en la Comisión Nacional del Agua, el 
veintiocho del mismo m es y año d e su elaboración; a través de l cual, conjuntamente 
los CC. ING. ARTURO MEZQUITA PEREZ, ALEJANDRO DE LA FUENTE 
UTRILLA y el C.P. RAMIRO LEDESMA PALACIOS, en su carácter de 
Representantes Lega les de la s personas morales e n asociación CONSTRUCTORA 
ORDOÑEZ, S.A. DE C.V ., CORPORATIVO BERBEL, S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE PAPALOAPAN, S .A . DE C .V ., 
respectivamente , y cuyo representante comun es el primero de los mencionados , 
Interponen una inconformidad en contra del fallo de la licUación P ublica Nacional 
numero 16101105-015-09, convocada en la Organismo de Cuenca Golfo Centro de 
la Comisión Nacional del Agua , para la realización de los trabajos de " LIMPIEZA Y 
DESAZOLVE EN EL CAUCE DEL Rlo AGUA DULCE, EN UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 8 KM, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA 
CONFLUENCIA DE LOS Rios TONALA. y AGUA DULCE, HASTA UN KM. 
AGUAS ARRIBA DEL PUENTE ABULÓN". 

El segundo, un escrito de cinco de noviembre de dos mil nueve, recibido en el 
Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua , el cinco de noviembre 
del mismo mes y año de su elaboración ; a través d el cual , el ya citado C. ING. 
ARTURO MEZQUITA PEREZ, agrega los instrumentos publicos en los que se 
acredita la personalidad de los CC. ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE UTRILLA y 
e l C.P. RAMIRO LEDESMA PALACIOS, en su carácter de Representantes Legales 
de las personas morales CORPORATIVO BERBEL. S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE PAPALOAPAN, S.A . DE C.v. 

El escrito de inconformidad mencionado, fue presentado dentro del plazo de seis 
días hábiles a que se refiere el a rt ículo 83, fracción 111 , de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, en vigor; asr como, el punto 13, 
denominado " Inconformidades y Controversias" de las Bases de la Lk:itación 
Publica Nacional número 16101105-015-09. Dado que e l acto impugnado es el fallo 
de la Licitación Públ ica Nacional en comento , mismo que fue dado a conocer en acto 
público que se llevó a cabo el veintiuno de octubre de dos mil nueve. 

' ,c.,C. _;;;:~~~_;;:;-_"'"-C~"""C,",_;;;;-.• _"_ •. C_ ~"-."o.-;;;;¡;;-¡¡.¡¡_""-¡_;;¡;;C. ",~."_;;;;C, c"'eo""","";;--¡;=;¡-;;~O_¡¡¡;;¡;;;-.-¡;o".'~-"""? / 
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Anexo 5: Resultandos de la resolución del recurso de inconformidad dentro 

del expediente numero 034/2009. Presentado en contra del fallo de obra 

emitido por el organismo de cuenca de la comisión nacional del agua.  

Completo consta en 78 Págs.                                               Ejemplo 2 

 

 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N" 0034/2009 

C2010, Aí"!o de la Patria. Bicentenario del Inicio de 1 .. 
Indepondunc,a y Centenario de¡.llnlcio de la Re"otuciónD 

México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil diez. 

Vistos para resolver la inconformidad presentada por las personas morales 
denominadas CONSTRUCTORA ORDOÑEZ. S.A. DE C.V., CORPORATIVO 
BEREL. S.A. DE C.V., Y CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE PAPALOAPAN. 
S.A. DE C.V., representadas de fTlanera común por la primera en cita, a través del 
Ing. Arturo Mezquita Perez, Instancia fonnulada en contra del Fallo de la Licitación 
Pública Nacional 16101105-015-09 convocada por el Organismo de Cuenca Golfo 
Centro de la Comisión Nacional del Agua para llevar a cabo los trabajo$ 
consistentes en: "Limpieza y desazolve en el cauce del Rlo Agua Dulce, en una 
longitud aproxirna<.fa de B Km, en el tramo comprendido entre la confluencia de los 
Rioa Tona/é y Agua Dulce, hasta un Km. Aguas Arriba d91 Puente Abulón", y: 

RESULTANDO 

1. Que con fecha veintiocho de octubre de dos mil nueve, se recibió en este Órgano 
Interno de Control, el Escrito del veintinueve (sic) de octubre del mismo año. 
mediante el cual las personas morales denominadas CONSTRUCTORA 
ORDO¡;;;¡ez. S.A.. DE C.V., CORPORATIVO BEREL. S.A. DE C.V., Y 
CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE PAPALOAPAN. S.A. DE C.V., 
representadas de manera común por la primera en cita, a través del Ing. Arturo 
Mezquita Pérez. presentaron Inconformidad en contra del Fallo de la Licitación 
Pública Nacional 16101105-015-09 convocada por el Organismo de Cuenca Golfo 
Centro de la Comisión Nacional del Agua para llevar a cabo los trabajos 
consistentes en: ""Limpieza y desazolve en el cauce del R/o Agua Dulce, en una 
longitud aproximada de B Km, en el tramo comprendido entre la confluencia de los 
Rios Tona/é y Agua Dulce~ hasta un Km. Aguas Arriba del puente Abulón M

, 

manifestando los hechos que te constan, y acompañó las probanzas que estimó 
conducentes. 

2. Que esta autoridad administrativa en el ejercicio de las facultades legalmente 
conferidas, con el oficio número 16/005/0.1.1.-4721/2009 de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil nueve, admitió la Inconformidad de mérito, instruyéndose I 

'"",,,~s Su< N" 2416, 2" f'I<w" A'" Pul., Gol. CopUo<> El!!"ojo, D.''''''9. Coyo .. ciIn, C.P. 04340. C<L d", M6"k<>. O,F 
Te'-- 51744000 E" .... 2210. 2211 <> 4000. Fa'" $17447.:)(l 
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con el número de Expediente 003412009. 

En el mismo auto se ordenó correr traslado del Escrito de Inconfonnidades en 
comento al Organismo de Cuenca Gotfo Centro de la Comisión Nacional del Agua, 
a efecto de que rindiera un informe previo por escrito acompaf'\ando la evidencia 
documental vinculada con el caso, debiendo. asimismo. señalar el estado que 
guardaba el Procedimiento Licitatorio en cuestión, e informar a esta autoridad s i en 
caso de decretarse la suspensión del Procedimiento concursal de cuenta, se 
pudiera ocasionar perjuicio al interés social o contravenir d isposiciones de orden 
público , o bien, se pudieran generar daños y perjuicios a la convocante. 

Dicho acuerdo fue notificado a la convocante mediante fax enviado el siete de 
noviembre de dos mil nueve, ya las inconformes el dfa veinticinco siguiente. 

3 . Que mediante el oficio número BOO.00.R1 0 .05.4 .·1936/09 del once de noviembre 
de dos mil nueve, el Director General del Organismo de Cuenca en cita, informó a 
este Órgano Fiscalizador, entre otros aspectos, el estado que guardaba el 
Procedimiento de Contratación en comento, los datos de la persona moral 
denominada COCOM DE VERACRUZ, S .A. DE C.v., que tiene el carácter de 
tercero interesada, las fechas y horarios en que se llevaron a cabo cada una de 
las etapas del evento concursal y si de decretarse suspensión del procedimiento 
concursal . 

4 . Que con oficio número 16/005/0 .1.1.-4636/2009 del doce de noviembre del año 
próximo pasado, esta autoridad considerando lo informando por el Director 
General del Organismo de Cuenca en menc ión, en el diverso BOO.OO.R10.05.4.-
1936/09 del once del mismo mes y año, determinó con fundamento en el artfculo 
88 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no 
suspender el Procedimiento de Contratación de referencia , en virtud de que se 
encuentra concluido. por lo que si en la secuela de lo s actos derivados del mismo, 
existieron actos que contravengan lo dispuesto por la Ley de la materia en cita, asr 
como los actos posteriores a dicho Procedimiento de Contratación . serían de la 
estricta responsabilidad de la convocante. 

Av. In.~nle. Sur N ' 2 .. 16 . 2' PIso. Ala Pta .. Col. CopUoo El &.jo. O8leg. Coyoaclln. C.P. 0 " 340. Cd. de México , D.F. 
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En el mismo proveído. se ordenó correr traslado a la empresa COCOM DE 
VERACRUZ, S.A. DE C.v., a través de su Representante Legal para que 
compareciera a la presente Instancia a manifestar lo que su derecho conviniera 
con el carácter de tercero interesada, al haber resultado adjudicada en el 
Procedimiento de Contratación en comento. 

El proveido fue notificado vía fax el trece de noviembre de dos mil nueve, al 
Organismo de Cuenca en cita, y fue notificado personalmente el día veinticinco del 
mismo año, a las empresas inconfonnes. 

5. Que con el oficio número 16/005/0.1.1.-4849/2009 del doce de noviembre de dos 
mil nueve, se hizo del conocimiento del Representante Legal de la persona moral 
denominada COCOM DE VERACRUZ, S .A . DE C .V ., la Inconformidad formulada 
en el presente asunto, para que dentro de un plazo no mayor de seis dlas hábiles 
siguientes a la notificación del m ismo, manifestara por escrito lo que a su derecho 
conviniera. Oficio que fue notificado personalmente el diecisiete de noviembre del 
mismo año. 

6. Que a través del oficio número BOO.OO.R10.05.4.-2024/09 del diecisiete de 
noviembre del año próximo pasado, el área convocante rindió el Infonne 
Circunstanciado y acompañó las copias certificadas de la documentación 
correspondiente, manifestando elementos que no canoera el inconforme. 

7. Que por medio del auto dictado el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, se 
hizo del conocimiento del inconfonne que tenia derecho de ampliar sus motivos de 
impugnación dentro de los tres dras siguientes a aquél en que se notificara por 
Rotulón el referido proveído. 

Lo anterior, en virtud de que del Infonne Circunstanciado canten ido en el oficio 
número BOO.OO.R10.05.4.-2024/09, se advirtieron elementos que desconocla el 
referido inconforme. atento a lo previsto en el articulo 89, penúltimo párrafo, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Av. InatJlllentH S ... N° 2416. 2" P1w. Ala PIe .• COI. Copileo El 8ejo. DeI'Q. C~n. C .P. 04340. Cd. de ...... 100. D.F. 
Tel. ; i51!44OOD ExUI. 2210. 2211 04680. F ... : !l1744730 
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Proveido que fue notificado al ¡nconforme por Rotulón fijado el veinticinco de 
noviembre del año próximo pasado. 

8. Que con el Escrito presentado el veinticinco de noviembre de dos mil nueve, la C. 
Sehyla Utrera Nuñez, Administradora Única de la persona moral denominada 
COCOM DE VERACRUZ, S.A. DE C.v., empresa que tiene el carácter de tercero 
interesada en el presente asunto. en respuesta al oficio número 16/005/0.1.1 .-
4849/2009, manifestó lo que a su derecho convino. y acompañó como prueba de 
su parte la copia certificada de la Escritura Pública número Cuatro mil novecientos 
veintitrés, del once de marzo de dos mil nueve, pasada ante la fe del Notario 
Público Uno de la Ciudad de Zongolica, Estado de Veracruz, documento con el 
que acreditó la personalidad con la que se ostenta, asimismo, acompañó y la 
copia simple de la Credencial para Votar número 0537065203610 expedida a 
favor de la citada promovente, por el Registro Federal de Electores. 

9. Que el treinta de noviembre del año próximo pasado, se presentó en este Órgano 
Intemo de Control el Escrito por medio del -cual el inconfonne amplió sus motivos 
de inconformidad, en atención a la vista respecto al Informe Circunstanciado 
rendido por el Organismo de Cuenca Golfo Centro de la Comisión Nacional del 
Agua. 

10. Que mediante el auto del tres de diciembre del año en curso, se detenninó 
procedente la ampliación a los motivos de inconfonnidad, y de confonnidad con lo 
previsto en el artículo 89, in fine, de la Ley de la Materia, se requirió al área 
convocante para que en el plazo de tres días hábiles rindiera el Infonne 
Circunstanciado correspondiente. 

En el mismo provefdo, se ordenó d,ar vista a la empresa tercero interesada para 
que, en el mismo plazo, manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de Ié!! 
ampliación en comento, y aportara las probanzas que estimara convenientes. 

7 ~v. lnaurgentes Sur N" 2416. 2' Piso. A,* PIe., Col. Copiloo El Bajo. Deleg. CoyoKJ.n, C.F'. 04340, (:d. de México. D.F. 4 ( 
/ Tel. : 51744000 Exts. 2210. 2211 6 4&80 , Fax: 51744730 
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Actuación que fue notificada a la empresa tercero interesada mediante Rotulón 
fijado el quince de diciembre de dos mil nueve, y al área convocante el dfa 
dieciséis del mismo mes y año. 

11 . Que por medio del oficio número 800.00.10.05.4.-2024/09 del dieciocho de 
diciembre del año próximo pasado, recibida el día veintidós siguiente, en este 
Órgano Fiscalizador. el Organismo de Cuenca Golfo Centro de la Comisión 
Nacional del Agua rindió el Informe Circunstanciado de la ampliación de los 
conceptos de Inconformidad, y acompañó las copias certificadas d e la 
documentación soporte. 

12. Que con el auto dictado el catorce de enero de dos mil diez, se tuvo por precluido 
el derecho de la empresa COCO M DE VERACRUZ. SA DE C.v .• que tiene el 
carácter de tercero interesada en la Inconformidad al rubro indicada, pues 
transcurrido el plazo legal, no formuló manifestación alguna en tomo a la 
ampliación de la Inconformidad de mérito. 

De la misma manera, se acordó conceder al ¡nconforme y al tercero interesado el 
plazo de tres d fas hábiles formularan sus alegatos por escrito, derecho que no 
hicieron valer. 

Proveido que fue notificado a la tercero interesada por Rotulón fijado el veintiuno 
de enero de dos mil diez, y personalmente al inconforme el día veintiocho del 
mismo mes y año. 

13. Que mediante acuerdo dictado el c inco de marzo de dos mil diez, se decretó el 
cierre de instrucción del Procedimiento que nos ocupa, tumándose el Expediente 
en que se actúa para su Resolución, la que se dicta en el presente acto. 

CONSIDERANDO 

l. Esta autoridad administrativa con el carácter de Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del 

Av . .... urv-ntM s...- N' 2418. 2·~. AIII ~., Col. CopiIco El s.;o.~. ~n, C.P. ~, Cd. de U6><lc:o. D .F. ~ 
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Anexo 6: Término para firma de contrato y la garantía de audiencia dentro 

de la resolución del recurso de inconformidad dentro del expediente numero 

034/2009. Señalando los efectos del término sobre la defensa de su derecho. 

Presentado en contra del fallo de obra emitido por el organismo de cuenca de la 

comisión nacional del agua. Completo consta en 78 Págs.                                                                

Ejemplo 2 

 



 

174 

 

 

SECRETA.RIA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003412009 

"2010, Mo de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia 'J Centenario del Inicio de la Revolución" 

De la junta pública en que se dio a conocer el ~Acta que se formula con motivo de 
la celebración del acto, en el que la Comisión Nacional del Agua comunica el Falto 
correspondiente al Procedimiento de Contratación por Licitación Pública Nacional, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracción 1, 30 fracción I y 39 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los 
artículos. 30. 38 Y 39 de su Reglamento, para llevar a cabo los trabajos 
consistentes en: 'Limpieza y desazolve en el cauce del Río Agua Dulce, en una 
longitud aproximada de 8 Km, en el tramo comprendido entre la confluencia de los 
Rfos Tona/á y Agua Dulce, hasta un Km. Aguas A"iba del Puente Abulón ", del 
veintiuno de octubre de dos mil nueve, a la que asistió el representante de las 
personas morales denominadas CONSTRUCTORA ORDO~E2, S.A. DE C.V., 
CORPORATIVO BEREL, S.A. DE C.V .. Y CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE 
PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. , se advierte que el Contralo número SGAPDS
OCGC-VER-09-122-FN-LP se firmarla el veintitrés de octubre del mismo año. 

Esta autoridad examina en su conjunto los motivos de impugnación y demás 
razonamientos expresados por la convocante, a fin de resolver la controversia 
efectivamente planteada, ello basándose en la concatenación de los elementos de 
prueba antes descritos, y derivado del enlace lógico natural entre la verdad 
conocida y las pruebas con que se cuenta para el presente instrumento jurfdico, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 202, 203 Y 207 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de donde .se concluye que en 
nada afecta al Procedimiento de Contratación y a la interposición de la Instancia 
de Inconformidad, que la cita para firma del Contrato se hubiese realizado para 
dos dlas después a la fecha del Fallo, en virtud de que en ningún momento se le 
negó el derecho a la presentación de la Instancia de Inconformidad, tan es as! que 
el veintiocho de octubre de dos mil nueve, las empresas de mérito, presentaron el 
Escrito por el que fonnularon la Instancia que ahora se resuelve. 

Por lo que en modq alguno, se afecta la garantía de audiencia y de acceso a la 
justicia. En consecuencia, resulta infundado el presente motivo de impugnación. 

L 
1w. lnaur;owotel S ur N° 24 16. r PI.o. Ala I"te •• Col. CopiIco El s.;o, DeIeg. ~n, C.P . 04340, Cd. de M6xIco. D.F. 
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Anexo 7: Parte del considerando VII, considerando VIII y puntos resolutivos 

de la resolución del recurso de inconformidad dentro del expediente numero 

034/2009. Presentado en contra del fallo de obra emitido por el organismo de 

cuenca de la comisión nacional del agua. Completo consta en 78 Págs.                   

Ejemplo 2 
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Por lo que se confirma que el Organismo de Cuenca Golfo Centro de la Comísión 
Nacional del Agua no ajustó su actuación a lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. y a las 
especificaciones de los puntos 5.4 y 5.5 del Pliego de Condiciones de la Licitación 
Pública Nacional 16101105-015-09 convocada para llevar a cabo los trabajos 
consistentes en uLímpieza y desazolve en el cauce del Río Agua Dulce. en una 
longitud aproximada de 8 Km, en el tramo comprendido entre la confluencia de los 
Rfos Tonalá y Agua Dulce, hasta un Km. Aguas Arriba del Puente Abul6n". 

VIII. En atención a los argumentos lógico juridicos expuestos con anterioridad, 
resulta fundada en términos del articulo 92, fracción V, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por los razonamientos 
expuestos en los Considerandos que anteceden, luego entonces, se declara nulo 
el Procedimiento de Contratación que nos ocupa, a partir de la Evaluación de las 
proposiciones y el Fallo del veintiuno de octubre de dos mil nueve, asimismo, se 
declaran nulos todos y cada uno de los actos posteriores al Fallo en comento, que 
hayan derivado del mismo. y que se apoyen en él, acorde a lo previsto en el 
articulo 15, primer párrafo, del Ordenamíento Legal en cita; con base en los 
razonamientos lógico jurrdicos expuestos en el presente instrumento jurídico. 

Sefíalando, como directriz la reposición del Procedimiento de Contratación a partir 
de la Evaluación de las Proposiciones y el Fallo, para que en términos de lo 
dispuesto en los articulas 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el punto 5.4 y 5.5 de la Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional 16101105-015-09, el área convocante observe 
estrictamente lo solicitado en la Convocatoria de la Licitación Públíca Nacional 
16101105-015-09, analizando de manera integral todos y cada uno de los 
documentos de la propuestas de las personas morales denominadas 
CONSTRUCTORA ORDOÑEZ, S.A. DE C.V., CORPORATIVO BEREL, S.A. DE 
C.V., Y CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE PAPALOAPAN, S.A. DE C.V .. Y de 
la empresa COCOM DE VERAZRUZ, S.A. DE C.V., considerar lo señalado en 
esta Resolución. así como la información y documentos con que se conformó la 
propuesta, atendiendo a cada uno de los requisitos solicitados en la ConvocatOri~ 
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en mención, para Que en igualdad de condiciones el Organismo de Cuenca Golfo 
Centro de la Comisión Nacional del Agua, resuelva lo que en derecho proceda de 
manera fundada y motivada, inclusive. en su caso, deberá incluir en el Falfo el 
listado de los componentes del puntaje de cada licitante, que dispone el artículo 39 
del Ordenamiento Legal en cita. continuando. en consecuencia, con el 
Procedímiento de Contratación correspondiente, determinación que se debe dar a 
conocer a los Licitantes afectados por tal decisión. a través de la notificación que 
legalmente se efectúe. 

Lo anterior. obedece a que del estudio de la propuesta de la empresa COCOM DE 
VERACRUZ. S.A. DE C.V., se advierte que no acredita el capital social, la 
especialidad y experiencia requerida en la Convocatoria de ·Ia Licitación Pública 
Nacional 16101105-015-09. por lo que se reitera a la convocante, que su 
evaluación de la propuesta debe ser de manera integral, atendiendo a los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones del Evento Licitatorio que nos 
ocupa. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los articulas 38 y 39 de la Ley 
de Obras Públicas y ServIcios Relacionados con las Mismas, para garantizar a la 
Comisión Nacional del Agua las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, eficiencia. eficacia y honradez. yen aras de asegurar 
al Estado las mejores condiciones; así como el Principio de Igualdad que rige las 
Licitaciones Públicas, conforme lo establecido en el articulo 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley de la Materia se 
concede al Director General del Organismo de Cuenca Golfo Centro del citado 
Órgano Administrativo Desconcentrado. un plazo no mayor de seis días hábiles, 
para que acate en sus términos la presente Resolución. 

Subsistiendo la validez de los actos del Procedimiento de Contratación en la parte 
que no fueron materia de la declaratoria de nulidad antes precisada. 

Av. Insurgente1s 5vr N" 2416. 2~ Pi$o, Ate Pl$., CQI. CopUe<> El6eJo, Deleg. Coyoaoán, C.P. 04340, Cd. de México. D.F. 75"-
Tel.: 51144000 Exts. 2210, 2211 Ó 4680. Fax: 51744730 
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Por lo anterionnente expuesto, fundado y motivado es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- En atención a lo expuesto en la presente Resolución, con fundamento 
en el artículo 92, fracción V, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, resulta fundada la inconformidad presentada por las personas 
morales denominadas CONSTRUCTORA ORDOÑEZ, S.A. DE C .V .• 
CORPORATIVO BEREL, S.A. DE C.V .. Y CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE 
PAPALOAPAN. S.A. DE C.V. , representadas de manera común por la primera en 
cita, a través del In9. Arturo Mezquita Pérez, en contra del Fallo de la Licitación 
Pública Nacional 16101105-015-09; declarándose nulo el Procedimiento de 
Contratación que nos ocupa, a partir de la Evaluación de las proposiciones y el 
Fallo del veintiuno de octubre de dos mil nueve , asimismo, se declaran nulos todos 
y cada uno de los actos posteriores al Fallo en comento, que hayan derivado del 
mismo, y que se apoyen en él, acorde a lo previsto en el artículo 15, primer 
párrafo. del Ordenamiento Legal en cita; con base en los razonamientos lógico 
jurídicos expuestos en el presente instrumento jurídico. 

Señalando, como directriz la reposición del Procedimiento de Contratación a partir 
de la Evaluación de las Proposiciones y el Fallo, para que en ténninos de lo 
dispuesto en los artlculos 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el punto 5.4 y 5 .5 de la Convocatoria de la 
licitación Pública Nacional 16101105-015-09, el área convocante observe 
estrictamente lo solicitado en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
16101105-015-09. analizando de manera integral todos y cada uno de los 
documentos de la propuestas de las personas morales denominadas 
CONSTRUCTORA ORDOÑEZ, S.A. DE C.V., CORPORATIVO BEREL, S.A. DE 
C.V .• Y CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DE PAPALOAPAN, S.A. DE C.V., Y de 
la empresa COCOM DE VERAZRUZ, SA OE C.V ., conside rar lo señalado en 
esta Resolución, así como la información y documentos con que se conformó la 
propuesta, atendiendo a cada uno de los requisitos solicitados en la Convocatoria 
en mención , para que en igualdad de condiciones el Organismo de Cuenca Gotfo 

L.---
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003412009 

"2010, Ano de la Patria . B icentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revoludón-

Centro de la Comisión Nacional del Agua, resuelva lo que en derecho proceda de 
manera fundada y motivada, inclusive. e n su caso, deberá incluir en el Fallo el 
listado de los componentes del puntaje de cada licitante. que dispone el articulo 39 
del Ordenamiento Legal en cita. continuando, en consecuencia. con el 
Procedimiento de Contratación correspondiente, detenninac ión que se debe dar a 
conocer a los Licitantes afectados por tal decisión, a travé s de la notificación que 
legalme nte se efectúe. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente instrumento legal a las empresas 
¡nconformes y a la te rcero interesada. 

TERCERO.- Remitase el presente instrume nto jurídico al Director General del 
Orga nismo d e Cuenca Golfo Centro de la Comis ión N acional del Agua, a efecto de 
que acate en sus ténninos la presente Resolución , e n un plazo no mayor de seis 
d .(as hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 
instrumento jurldico, de conformidad con lo d ispuesto en el articulo 93, prime r 
párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas. 

En el entendido que de hacer caso omiso, se actualiz~rá la inobservancia a la 
obligación contenida en el artículo 8 °, fracción XVI, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- En su oportunidad archIvese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 

QUINTO.- En cumplimiento a los articulas 92, ín fine. d e la Ley d e Obras Públicas 
y Servicios R e lacionados con las Mismas. y 3. fracción X:V. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia en 
cita, se hace del conocimiento del inconforme que podrá recurrir la presente 
R esolució n Administrativa, mediante e l Recurso de Revisión previsto en los 
articulas 83, 85 Y 86 del Ordenamie nto Adje tivo e n m e nción, dentro de los quince 
d fas hábiles contados a partir de la notmcació n d e esta Resolución. mediante 

Av. lnaurgentes SurN' 2416. 2 ' PIso. Al. Pte., Col. Coplloo El B8j0. o.~. Coyoecl.n. C.P . 04340, Cd. de Méx\QQ. D.F . 
Tel .: 51744000 Exts. 2210, 2211 o 4880, Fu: ~ 1 744730 77 '----
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003412009 
SECRETARiA DE LA FUNCIOH pOaUCA 

~2010. Mo de la Patria . B icentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolud6n~ 

Escrito que al efecto se presente directamente en las Oficinas Centrales de este 
Órgano Interno de Control. en los términos de Ley, o bien. impugnarla ante las 
instancias jurisdiccionales competentes. 

Así lo resolvió y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Comisión Naciona l del Agua . 

C.c.p .- CONSTRUCTORA ORooAez. S .A. DE C .V •• CORPORA'TlVO BEREL, S .A. DE C.V •• Y CONSTRUCTORAS 
ASOCIADAS DE PAPALOAPAN, S .A. DE C.V .- R epresentadas de man en! comuo por Le primera empresa en 
cita, • tn.~ d~ lNG. ARTURO MEZQU ITA PEREZ .• Nottflquese personalmente en el domicilio ubicado en de la 
calle de Oarwin numero 32. DesPl'eho numero 601. Colonia Narvarte Anaures. Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11590, Ciudad de M éxlco, Distrito Federtll. - Adicionalmente, dese aviso por correo electrónico a las 
direcciones electrónle.as Cor@prpdlgynOl.m!! (CON STRUCTORA ORDOr'olEZ. SA DE C.V.); 
,duromo¡zguita l@holm,lI9!)!I! (lag. Arturo Mezqulblll Péf"ez); dires'ldl>OOO!Ilzavllla@yahoooom .m!! (Uc. Jevler 
Roaendo Ram lrez PérQ); . nge! Ius Q{JÑsllpyahog exn ro! (l.ie. José Angel Onlcia GOmez), que so advierten del 
Escrito Inicial de "Inconformidad al rubro indicada, de conformidad con lo dispuesto en el 87. fracd6n l . inciso d). 
y ultimo parrafo, de la Ley de Obras PVblieas y SIII'Yk::Ios ReI&eiofIadOfl con las Mismas.- Para quo surta los 
efecto<l logales a quo hay' lugar.- P resento. 

C.c.p .-

e.c.p.-

Ylo Autorizados: L !ca. Jevler Roseado Remlrez Pérez. Alm. De lia M e lendoz Rlos. Jos6 Ángel Gracia G6maz y 
Luclono Kubl! Orozco 

LIC. vfCTOR MANUEL ESPARZA ptREZ.- Director General del Organismo de Cuenca Golfo centro de la 
Comisión Nacional del Agua.- Pa .. que su rta los efacm. legales a que haya lugar.- Presente . 

C. SEHYLA UTRERA NÚII4EZ.- Adrnl"lllradora Únle.a de le persona m oral dooomlnada COCOM DE VERACRUZ, 
S.A. DE C.v.- Notiflqueoe por RotulOn, y dese evlso por correo e lectrOnlco e le dirección electr6r'llca 
claClsoQ!)hoknall CQ!D , de oonformldad con lo dispuesto en e l 87. fraociOn 11 . y ultimo párrafo. da la Ley do Obras 
públle.as y Servicios ReI.cionados 00" las Misrnas._ Pe .. que surta los efectos legsles a quo haya lugar.
Presento. 

M.~ Ylo Autorizado: C .P . ,Julio Uacanga Uscenga . 

A~ . 1NIurv-t .. Sur N" 241ft:r Piao. AII Pt. .• Cal. Copik>o El Bajo, 0eI"Ij. Coyo.can. C.P. 04340. CeI. o. MPIc:o. D.F. 
Tel.: !!i1744000 1!Om. 2210. 2211 o 4$10. Fa!!: !!i1744730 78 
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Anexo fotográfico: Inundación en el tramo relativo al fallo de obra 

impugnado mediante el recurso de inconformidad 34/2009, declarado 

nulo.                          Inundación tramo villa la venta-puente Tonalá 
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